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1 N 1 R o o u e e 1 o N 

Los objetivos del presente trabajo están encaminados a mostrar 

breve panorama de la planeeclón de la lnverslón pú~llca 

el Estado de México, la rormo de hacer llegar los recursos fi

nancieros a sus municipios en la realización de obras públi--

cas¡ conocer los antecedentes de la autonomla.~uniclpal y del

surgimiento del Convenio de Desarrollo Municipal en el estado 

y analizar los resultados del mismo dentro del período 

1984-1988. Para ello, se recurrió a los métodos generales de 

análisis, síntesis, lnducclón, deducción y experimentación. 

El desarrollo del tema obedece principalmente a la preocupa--

ción personal en el análisis de la realidad y al proyecto o -

plan que en algunos casos como el que analiza, se desv!on 

de sus objetivos centrales¡ también a la oportunidad de annll 

zar dentro del área de trabajo las políticas, lineamientos, -

acuerdo~, indicaciones de lo~ altos funcionarios del gobierno 

estatal y las estad!stices del programa en estudio, 

P•ra el desarrollo del tema se parte de la hipótesis siguicn-

te: Los ayuntamientos municipales coao base organizativa de -

los gobiernos federal y estatal, canalizan los recursos fina~ 

cleros a la población entre otros, a trav~s del Convenio de -

Desarrollo MUnlcipal en el Estado de M••ico, canallzac16n que 

no es adecuada por falta de aecan1s•os de control en su ejec~ 

ci6n. 



2. 

Pare comprobar tal hl~ótesi~. el tema se desarrolla en cuatro 

' aparlaaos o capítulos. En el primero como ~arco de referencia 

su hace una revisión del panorama econ6m1co actual de la entl 

dad, con le idea de conocer su creclmlento económico, sus ne-

ccsidades actuales, sus perspectivas y la ploneaclón de su d~ 

serrallo; En el capítulo segundo, se analiza el ente conocido 

como municipio, sus antecedentes históricos, su conformación, 

la reforma municipal que dio origen al Convenio de Desarrollo 

Municipal y la inversión pública municipal en el estado. El -

capitulo nú~ero tres tlne como propósito conocer el proyectn 

CODEM, ~u contexto nacional, su marco legal, los objetivos, -

metas, estrategias e instrumentación del programa. La evalu~ 

ción de los logros y limitaciones del COOEM, se realiza en el 

cuarto capítulo que integra la revisión del origen de los re-

cursos del programa as! como los criterios seguidos para su -

distribución y la estructura que pre~entn e~to distribución.-

Asimismo se realizan las conclu~iones y recomendaclone~ a lo-

planteado en los cuatro capít•JlO~ que integran el d~cumento -

en especial por el proyecto COOEM comparando con lo que la 

realidad permitió observar en l~ práctica del programa, mi 

papel d~ analista en el Oep&rtamento de lnversldn ~unlcipal -

de la Dirección General de Planeacldn del Gobierno del EStado 

de Mé~lco. 

Flnalme~te se presenta el ~pend1ce estadístico y le bibllogra-

ría base del estudio. 



.. 
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Lic. Samuel Rivera Morales, Pro~esor y amigo el apoyo que me 

brindó en la dirección del trabajo desarrollado, al Lle.· Mi--

guel Aparicio Flores, la facilidad cr. Je Obtención y revisión 

de información as! como por sus comentarlos y observaciones,-

a mi gran amiga Luz María por el laborioso trabajo de mecano

grafía y a mis familiares y amigos por su BP?Yº• comentarlos 

y sugerencias, ya que sin ello no habr!a sido posible el des~ 

rrollo del tema. 



CAPITULO l. Marco de Referencia. 

El Estado de México cuenta con una superrlcie de 22 499.95 

Km 2 que representa el 1. 1 X del territorio nacional~/. L! 

mita al norte con los Estado~ de Querétaro e Hidalgo. al -

los Estados de Guerrero y Morelos; al orlentt 

Tlaxcala y Puebla; al poniente con los Estados de Guerrero 

y Mlchoacán, limita también con el Distrito Fed~ral, rodeá~ 

~ulo al norte, al orlentc y al occld~r1te. 

Se divide en 8 reglones económica~ que comprende a los 121 

municlpios:ll localizándose al norte las reglones de Zum-

pango, JllQtepcc y Allacomulco, con superrlcies de J 218.55 

Km2, 2 133.07 Km2 y 3 208.27 km2 respectivamente; al cen-

tro loluca con 2 938.70 Km2¡ al sur Tejupilco y Coatepec H~ 

r1nas con 3 442,01 Km2 y 2 929.03 KM2 resptclivameotc; al -

oriente Texcoco con 2 629.35 •. ~2 y al occidente Valle de -

Bravo con 2 000,98 Km2 21. 

11 Gobierno dP.l Estado de México. Plan Estatal de Desarro~ 

llo 1964-1967. P, 18. 

ZI Ver cuadro No. lA. 

~/ Op. Cit. Gobierno del Estado., •••. P. lb. 



En su te~rltorlo predomina un clima te~plado y el semifr!o, 

aunque también se pueden encontrar el clima cálido y semlcá

lido, éstos sólo se localizan en el extremo sur, en los l!ml 

tes con el estado de Guerrero. 

El estado ha tenido un alto crecimiento de poblacldn, debidf!t:: 

su mayor parte, al desplazamiento urbano· e industrial del 

área metropolitana hacia el lnterior del territorio estatal, 

lo que ha arectado principalmente a los munlclplos cercanos 

a la ciudad de México (incluso algunos forman porte de su 

mancha urbana), como son: Atlzapán de Zaragoza, Coacalco, 

Cuautltlá~, Chlconcuec, Ecetepec, Ixtapaluca, Naucalpan, Ne

zahualcoyotl, La Paz, Tlalmanalco, Tlelnepantla, Toluca y -

Tultitlán,- que presentan un~ considerable concentrac16n urb~ 

ya que cuentan con grandes zonas industriales que represe~ 

te atracción. 

Las condi~iones de humedad en el estado son muy homogéneas. 

Casi en su totalidad la condición es suelo húmedo de 8 a 12 

meses Dl a~o !I, debl~o a que cuenta co~ un clima templado, 

~/ S.P.P, Estado de México, Cuaderno de Información para la 

Planeacldn. M~xlco 1987. P. 26J. 



por lo tanto es posible realizar labores agrícolas de tempo-

ral y aún tener agricultura continua casI en toda le superí! 

cic estatal. 

"Hasta 1910 1 la minería constltuyó para la entidad una de las 

principales activJdades~2 1 Actualmente la entidad esta div! 

dida en siete distritos mineros, que son: El Oro, Temascalt~ 

·pee, Sultepec, Zacualpan, Ixtapan del Oro, Tejupilco y Tla-

tJaya. 

L~s recursos forestal y vegetal se encuentran dislrlbuidos -

en áteas importantes: al centro, en los límites con el Ols--

trlto federa!¡ al este, en los límites con ~J estado d~ Tla~ 

cala y al sur, grandes áreas de le Sierra Madre. 

En grandes áreas del suroeste y sure~te, en Jos limites aul 

Estado de MCxico Mlchoac(· y con Morelos, har áreas de -

selva. 

"Las vías de comunicación son nde~uadas tanto en su comunica-

cidn interna como eYterna, lo que ~a rom~ntado el dlna~Jsmo 

en los dlversos sectores econdmJcos~!I a e~c~pción de la po~ 

cidn austral que no cuenta con suficientes vías de comunlc•~ 

~I Op. Cit. S.P.R. P. 263. 

~I Op. Cit. S.P.P. P. ~66. 

6. 



do 1950-1960, rebasa el doble de la rr.lsma el pe-

r!odo 1960-1970, el cual ocurre el crecimiento -

más acelerado de la población de la Entidad, puds -

en el mismo alcanza unq tasa de crecimiento prom~--

dio anual del 7.6~. A pesar de que el período 197~ 

1980, la tasa de crecimiento estatal se reduce al -

6.6~, sigue ~antenJendo una relación superior a Ja 

doble de la Naci~nal" 11. 

*En términos absolutos la población pasó de 1 JSl2 623 

habitantes 1950 a 1 897 851 eh 1960, esta últJma 

cirra casi duplicó en 1970 al incrementarse a 

J BJJ 185 habitante~. ~~ra 1 980 el n~mero de habl-

tontes era de 7 ~G4 JJS" !l. 

"Entre 1750 y 1987, la participación d~ Ja pobJoct6n 

del Estado en el tot 1 NúcJonal muestra un marcado -

aumento, al pasar de S.4~ o 13.7•. De mantener~e --

esta tendencia para el aMo 2000 estima qu~ esta -

participación seo deJ orden del 16.71~ !'· 

1..1 Op. Cit. Gobierno del Estado ••.•. P. 21 

!1 Ibídem. P. 21 

21 S.P,P, Estado de H~xlco. Cuaderno de J~rormaci6n p~ra le 

Planeecidn, MP..1tlco 1987. P. 27 

e. 



1. 1.1.2. 

.. 
"Entre los eventos más significativos de las proye~ 

clones por grupos de edad, al ano 2000 INEGI-COUAPD 

relativas al Estado de México, destacan la dlsminu-

cldn del peso relativo de la poblacldn de O a 14 --

anos, de 1li.7X a 9.3~ entre 1980 y 2000, como resuJ. 

tado del descenso en Ja fecundidad que se ln!cid a 

mediados de los anos sesenta, reducc!dn que cDmpre~ 

de también e Jos grupos de 5 a 19 anos" • .!Q/ 

"Por otro lado se observa un notable aumento del es-

trate de 12 a 64 anos, que abarca al grueso de Ja 

ruerza de trabajo, como consecuencJe, en parte, de -

la elevada natalidad registrada en Jos sesenta, que 

traduce 2 décadas después, en un significativo --

aumento del contingente de personas que pasan a !n-

corporerse el mercado laboral" . .!..11 

Bienestar Social. 

En el rengldn educativo, el Estado de México exper! 

menta problemática de características muy part! 

cular. El dinamismo de su crecimiento económico lo-

1.Q/ Op, Cit. S,P,P, Pág. Jt 

l.1/ Ibidem. P. JJ 



11/ lbide• 

J.l.I Ibidem. 

1 o. 

na convertido en el destino de imoortante volumen 

de población que busca trabajo y servicios, entre 

los que destacan los de carácter educativo • .!!/ 

El sector Presenta serlas limitaciones, en cuanto 

a la magnitud de los servicios, ubicación y carac

terísticas de los mismos, que le requiere la pobl~ 

cidn al sistema, sobre todo por el elevado creci-

mlento de las necesidades sociales y por los requ~ 

rlmientos de ruerza de trabajo calificada que pre

cisa el aparato productivo. 

Esta situación desra~orable frente a otras entida

des, se repite en cada uho de los rubros de gasto 

e lnversldn al sector que el Gobierno redera! can~ 

liza de manera directa al Estado de México, parti

cularmente, a través de le Unidad de Servlclos Ed~ 

estivos a Descentra!¡zar (USED), el Comité kdmini~ 

trador del Programa Federal de Construccidn de Es

cuelas (CAPFCE), el Convenio de Desarrollo y los -

subsidios a la Universidad Autónoma del Estado de 

Mth leo • .lll 

Es importante indicar que debido • la concentr•clón 

demográfica y económica en las reglones de Zumpango, 



~/ Ib1de111. 

!excoco y Toluca, lo~ servicios educativo~ también 

concentran en estas reglones, en detrimento d~ 

la mayor parte del Estado, aunándose este problem~ 

al de la concentración del ingreso y del empleo, -

así como a la mayoría de los servicios. 

1 1. 

En el Estado de México, le problemática de la salud 

está definida tanto en los grandes grupos de margi-

nados, que se localizan prlnclpalmente la 

del Valle Cuautltlán-Texcoco, as! como la pobla-

ción rural, que se dan por una deflcJente instruc-

clón e inadecuados patrones nutriclonales . .!.!/ 

"Uno de los principales problemas es la morlalldad 

infantil cuya tasa se estima en cerca del doble de 

la nacional según estudios de le SSA; las prlncJp~ 

les causas son la d~snutr!ción, cnrermedades respi 

r"atorlas y diarréicas'! .111 

Respecto a mortalidad, la tendencia de las defuncl2 

nes tiende a disminuir, debido a las acciones sani

tarias que se vienen de~arrollando. 

l~I Op. ClL Gobierno del Estado •••• P. 2S 



12. 

Lo lnsurlciencia de vivJendas es el resultaoo de 

una fuerte demanda que, aunada al rápido proceso 

de urbanización en el estado, ha rebasadc en gr~n 

medida a la oferta, ocasionando serios desajustes 

en el mercaoo. 

"A nivel regional se observa que, los mayores re

querimientos de vivienda sn han dado en los regl~ 

nes de Toluca, Zunpongo y Texcoco, en donde para 

1960 tenía el 63.41 de las viviendas del Esta-

da y 1970 el 77.17'". l.§.1 

"Con base en l~~ proyecciones por g·rupos de edad 

realizada$ por la S,P,P,, a fin de sat!sfncer la 

demands de vivienda creada por la nueva poblacl6n, 

el estado debe construir un promedio cerca de 

213 mil cuartos anualmente (La estimación supone 

dos habitantes por cuarto)". 22/ 

Los Censos de Población y Vivienda reflejan que 

el servlcJo de drenaje es el mds precario de los 

servicios públicos con Que cuentan las viviendas¡ 

sin embargo¡ los déficit en agua potable y energía 

~léctrica también son slgnJflcat!vo~ • 

.!!I Dp. Cit. Gobierno del Estado .••• P. 26 

11.I Dp. Cit. S.P.P ••••• P. J2 



1). 

Se ha observado que aJ estado lngresnn anualmente 

cerca de cien mil nuevos habitantes, como result~ 

do de las programas de vivienda popular lmplemen

t~dos en el Distrito Federal por organismos tales 

como el FOVISSSTE e JNFONAVIT, que al carecer de

terrenos en Ja ciudad de M~xlco, Jos realizan 

los rnunlciplos circunvecinos al O.f. 

La sltuacidn del estado, en cuanto a la ekistencia 

de Infraestructura, es un reflejo m4s de la 

ccntraclón económica y deMogrdflr.a, la cual ha be

neficiado especialmente a Jos municJplos del Valle 

Cuautitidn-Te~coco y del Valle ToJuca-Lerma, 

Lo infraestructura para el de~orrollo de Jas act! 

.vldades agropecuarias se ve afectada por la con-

duccidn y consumo de fuerte~ volúmenes de agua 

fuera de Ja entidad, ~n particular al Distrito F~ 

~eral. 

"Los distritos y unidades de rJego, exJstentes be

nefician a 197 OOJ hectáreas de cultivo, esta in--

fraestructura se localiza princlpalmente 

regiones de Jllotepec y Atlacomulco•. !!1 

~/ Op. Cit. Gobierno del Estado •..• P, 28, 

las -



1.1.1.3. 

1 •• 

A nivel reg!onal, s~ observ& que tunta la ~01or 

producción como el consumo de energía eléclrJca 

localiza en la Re~ión de Zumpango, 

En lo rcrercnte a la infraestructura para el des~ 

rrollo urbano, agua pctable, alca~tarlllado y ~nex 

gía eléctrlca, se puede mencionar que, no obstante 

que han ldo en aumento, existe n~n un ruertn défl-

clt; es decir, "de un total de J 236 localldad~s -

exlstentes en 1982, eJ 69X carecía de servicios de: 

alcantorlllndo y el 32~ de agua potable¡ actualmc~ 

te la infraestructura disponible ~e encuentra 

centrada bñslcamente en la Ciudad de Toluca y en -

los municipios conurb&dos del Valle Cuautltlán-f~~ 

Dicha sltuacldn ha propiciado que en el res-

to de las reglones existan locolidades o munic1--

plos que no tengan ·iqulparnicnto s.uficler1te. ,121 

rectores Econó•lcos. 

La gran repercu!.lón er1 la economía P.stataJ df!'' Jos 

problema~ n~clonale• se acent~a o pa~tlr de lh d! 

cada de los GO. dado que la planta industrial se -

establece en los m1Jnlclpios aleda~os al Distrito -

Federal. Este fenómeno dio como resultado la con-· 

centración econ6m1ca en unos cuentos municipios y-

por ende una mala distribucldn regional del lngre-

.!.V Ibídem. P. 28 



15. 

~La evolución de la estructura del PlB del estado, 

se ha modificado significativamente en los últimos 

anos. La partlclpaclón del sector primario creció 

de un 4. u; en 1970 a 4.4J: en 1962, el sector 

cundario acusó una tendencia decreciente al pasar 

del 71.5" al 51.1" durantP. el mismo periodo. En -

cambio el sector terciario aumentó- considerable-

mente su partlclpaclón al contribuir con el 24.4X 

y el AA.5• durante el periodo antes menclonado."-

22' 

"Con ba~e en la información del empadronamiento de 

los censos económicos de 1986, lo entidad contó,

en 1965, con 125 mil 269 establecimientos indus--

trlales, comerciales y de servlclos, que dieron -~ 

ocupación a 881 mil 925 empleados. Las actividades 

más lmportontes en términos del núm~ro de estable

~lmlentos son: el comercio, con el 65S del total -

estatal; los servicios comunales (211) y la Indus

trie manufacturera (111); en términos del personal 

ocupado sobresalen: la industria manufacturera -

(45X), los servicios co~unales (27S) y el co•er-

clo (21•)" . .lll 

~! Dp. Cit. Coblerno del Estado •.•• P. 29 

.!.11 Op. Cit. S.P.P.,.,. P. 14 



17. 

"La entidad durante el períooo ~~mprendldo de 1950 a 

1980 Jncrementd su partlc!peció11 a la PEA nacional 

de 5.2" en 19~0 al 11.0% en 1980". ~/ 

"Por cuanto hace a la dlstrlbución espacial de Ja --

PEA, ~e observa que a ra!z del proceso de industrie-

lizacl6n ésta se concentró básicamente los munic! 

plos que conrorman las reglones de Zumpango, Texcoco 

y Toluca cuya partJclpeclón en el total de la entl-

dad es muy relevante a pe~tir de 1970 en que alcanzó 

el 78.2~•. 1.11 

"También es importante resaltar que las actividades 
1 

comercial y de servicios se localizan en las reglo--

y munlclplos que tambl~n concentran la activi---

dad industrial, existiendo una relación directa en--

tre ambos ~ectores, pues lo concentracidn de estobl~ 

0

cimlentos y servicios. as! como del personal ocupado 

y demás variables del sector, es superior al 90S en 

las reglones de Zumpango. Texcoco y ~oluca. En con-

secuencia 5U concentración regJonaJ determina o la-

le concentración del producto. del ingreso, de-

los servicios y de la poblacidn~ ~/ 

l!I Ibldemt. P. JO 

22/ lbidem. P. J t 

MI Op. CJt. Gobierno del Estadc. ... P. J~ 



·1.1.2. 

1 8. 

"En cuanto a las finanzas p~blicas, ~e acuerdo ~l 

presupuesto de 1984, los ingre-:.os de la entidad 

estiman en 131,197 millones, corrt:spondlcndo un 

64.3" a las participaciones federales, un 16.7X 

impuestos, derechos y otros ingresos ordinarios e~ 

tatales y un 19~ a cr~dlto. Por el lado de los in

gresos, el gasto corriente representa un 32.5~, la 

inversión un 25.11 1 las particlpoclones munic1pa-

le5 un 18.3X y el pago de deuda un 24. lS". UJ 

Perspectivas 

Lo descentralización de lo vida nacional tiene como 

estrategia alrlbulr la autoncm!a a los goble~nos e~ 

tatales y municipales. 

El Plan Nacional de Desarrollo se pronuncia por el 

rortalecimlento municipal dentro de un marco de d~ 

serrallo estatal, 

Dentro d~l programa de des~rrollo de la Zona Metr~ 

politana de la Ciudad de M~x!co y de la R~glón Cen-

2.2./ Op. Cit/ Cobierno c:iel Estado ••• P. :J5 
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_tro, sus principales orlentaclc~~s tier1en como ob

jetivo la desconcentración demugrárlca v económlcd 

de la zona de conurbacldn del centro del país y ~1 

desarrollo de las entidades rederativas más próxi-

mas de dicha ~ona, as! resolver en términos r~ 

zonables y viables las necesidades de la población 

metropolitana. 

Regionales. 

Hacia el interior de la entidad la estrategia co--

rresponde a l& dualidad de su problemática: para -

la zona conurbada con el Distrito ~edr.ral se per--

sigue propósitos de reordcnamlento urbana, de ra--

clonalización de los servicios públicos, y del uso 

del ague. Por otra parte para dar mejor ubicación 

a la población, que continúe llegando al Valle Cuo~ 

~itlán-Te~coco, procedente~ de otras ciudades de -

la República, de manera compatible con los propó--

sitos de reordenomiento de los asentamientos huma--

nos y la tesls de descentralización de la vida 

neciunel, se definió el progra~a Horizonte XXI de 

creación de nuevos polos de desarrollo económico -

Que, mediante el aprovechamiento de equipamiento -

urbano, se convertirán en centros de atracción de-

mográrJca. 

El Gobierno del Estado he plentP.ado al de la Re?ú-

bllca la reallzac~ón de dos programa~ conjuntos: -
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Ur10 es el programa de !nmlgraclón conurb~da y el -

otro es el programa de desconcer.tración puent~; el 

primero corresponde al tratamiento de las neccsld~ 

des de la población del Valle Cuautltlán-Texcoco y 

el segundo a la creación de nuevas ciudades. 

"Mediante el programa de nuevas ciudades se prete~ 

oc reublc~r una parte importante del ruturo creci

miento potencial de Ja población del Valle de Cua~ 

Lit!4n-Texcoco: un millón de habitantes durante 

el período 19B4-19B7: 600 eoo habitante~ en lo~ mu 

nJcJpios de la Z1Jna Toluca-Lerma ¡ 150 000 en Al la

comulco; ~O 000 en Jilotepec y el resto en VaJJe -

de Bravo·, lxtapan de la Sal, Tenanclngo e I~llahu~ 

e a" . 1.Q.I 

La poJítlca de a~entaMiento~ humanos ~~ orienta h~ 

clo le creacldn de una oferta antlclPndo dP. Infra

estructura y servicio&, ubJcoda en centros pobla-

clonales definidos por un sistema jerarquizada de-r 

ciudades en toda la entidad, sobre la basP. del an! 

llsls del potencial econdmico de lns regiones 

que se ubican; de la localizecldn y capacidad de -

lo~ servlclos ya instalados en la~ mismas y de su 

}J]_I Op. Cit,C:oblerno del Estado ..• P, 40 
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r~ctibllldad para constltulrs~ en foco de lntegra-

ción regional e interrcglonal. 

Las estrategias financieras consideradas pretenden -

orientadas hacia un manejo austero del gasto ad

mlnistra tivo; a logra
0

r un incremento drdstlco en 

partlclpacl6n en el proceso de inversión pública re-

deral; hacer eficaces y más equitativos los apoyos -

el gasto educacional; conseguir la ldentlflcaclón 

de fuentes fiscales autónomos para el Gobierno Esta-

tal; desarrollar programas de inversión conjunta con 

los gobiernos municipales; promover obras por coope-

ración de los diferentes sectores de la comunidad y 

las tres instancias de Gobierno¡ y optimizar el uso 

del crédito y las funciones de tesorer!a. 

Las estrategias m~s Importantes del sector de Desa-

r~ollo Urbano y de Comunicaciones ~ Transportes ~on 

las relativas a la creación de sistemas de clud~des 

para: desorrol1ar polos de atracción demográfica. -

oferta anticipada de servicios urbanos, creación de 

reservas territoriales, programas de vivienda progr~ 

slva y en arrendamiento, fortalecimiento de los sis-

temas de comunicaciones y de transporte colectivo, -

urbano e interurbano, reestructuración de rutas y --

creación de rutas expreso. 
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En el sector salud, los objet1vos orientan hacia 

la amplificación y mejoría de los servlclos, con é~ 

fasls en la atención de grupos de escasos recursos; 

la preservación de le salud ciudadana, el tartalee~ 

miento de la asistencia socla!, de los programas de 

capacitación y de la coordinación institucional. 

En el sector educativo, los objetivos y las estrat~. 

glas del sector pretenden ser orientadas en dlrec-

ción de le problemática detectada y corresponde 

esta orientación lograr: une cobertura total ed~ 

cesión básica; relacionar de manerá efectiva la ed~ 

cación e lnvestlgacl6n tecnológica en e) proceso de 

producción de básicos para le entidad y el país; me 

jorar la calidad de la ensenanze, optimizar .el apro

vechamiento de los recurs~s del sector, fermentar ei 

deporte, promover la cultura, el arte t la recrea---

ción. 

En el ca~po de la justicia, seguridad pública y ---

readaptac!~n ~oclol se busco promover acciones que -

mejoren lo~ servicios, descentraliz~cidn y agilizan-

do la atención al público. 

En la obra pública se construyen módulos de sHrvi--

cios urbanos y seguridad pública, centros de justi

cia y centro~ d~ :ead~ptac!ón y rehabilltac!dn. 
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En mat~rla de admlnlstraci6n, se pretende la modernl 

zacldn y agilización de su estructura y funcionami~n 

to, destacándose la atención al público, el apoyo al 

sistema de planeaclón democrática del estado y el ro~ 

taleclmiento municipal a través de una decidida ases~ 

r!e. Los presupuestos Que el programa establece eseg~ 

ran una evolución importante y progresiva de la Adml-

ni~trac!ón Pública que redundará en beneficio de la -

poblac16n del estado. 

La regionallzación del estado com~ medida de orden e 

integración que busca la conjugaclór• de acciones y -

programes de las tres instancias de gObierno, tér

minos de su ubicación geogrdfica concre~a. El esquema 

regional busca definir razonablemente espacios homogf 

neos, desde el punto de vista geográfico, económico y 

social, manteniendo como base unitaria territorial de 

o~genlzación política al municipio, se busca ldentlf! 

cor con claridad la vocación de coda una de las zonas 

del estado, pera enfatizar en esa dirección las medi

das de fomento económico. 

Los programas sectoriales, que propone la Administra-

ción Estatal, van dirigidos a solucionar por una par

te problemas urgentes como 1nr1~ción, desempleo y - -

baja productividad, ocasionados por el impacto -

de la crisis nacional, y por otra parte, a atacar los 
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fuertes rezag~s históricos acumulados en la entldao. 

1.1.2.2. Sectoriales. 

En el sector agropecuario y forestal, la inversión 

p~blica busca ser orientada hacia las actlvi~ades d! 

rectamente productivas o aquellas que apoyen la pro

ducción como son: La construcción de caminos rurales, 

la capacitación y organización campesina, la asiste~ 

ele técnica y la construcción de pequenas obra~ para 

la irrigación. 

En el sector industrial se persigue propiciar une de~ 

concentración selectiva, evltandc las grandes concen

traciones de industrias en pocos puntos y orden~ndo -

su ubicación. Las empres~s Que se P.stablezcan d~be-

rán contribuir o la ~structurar.lón funcional de las -

subrcglones, aprovec:1~ndo los Tecursos nnturoles y mA 

terins primas de ln propia reglón, déndo~e p1lorldad 

al de~errollo de le agrolndustrie y la pequena ~mpre

sa, protegien1o la generación de empleo y la preserv~ 

ción del ~~dio ambiente. 

En el sector comercial. ~e pretenden mejorar, moder-

nizar y racionalizar la comercialización en ~a enti-

dad buscando rortalecer la infraesctructura de alma~ 

cenaje y el establecimiento de centros de aba~to 

necesarios, úSÍ como el apoyo a los productores y -
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~omerciantes para una más eflcJente distribución -

de productos, y mercancías, fortaleciendo también 

el establecimiento de polos de desarrollo comer--

clal. 

En el renglón turismo, se persigue contribuir al -

desarrolla equ11lbrado de éste entre las reglones 

y al rortaleclmiento y la promoción de la cultura 

y los volares del país. 

1.2. La Planeocidn en el Estado de M~xico. 

La planeaclón del desarrollo del estado, se con-

vierte en factor necesario para enfr~ntar Jos pr~ 

~lemas futuros. llene carácter político, ya que -

busca ordenar el esruerzo colectivo y los recur-

sos escasos frente a grandes necesidades sociales 

que atanen el destino de una nación. La planea-

cidn no garantiza el é-lto, Ptro proproclona 

yor certidumbre y fortalece los instrumentos para 

enfrentar y producir el cambio. 

La planeacidn de México comprende 4 objetivos. 

1. Conservar y rortalecer las lnstltuciones dem2 

crdticas. 

2. Vencer la crisis. 



3. Recuperar la capacidad de crecirnlentc. 

4. Iniciar los cambios cualitativas que requisre 

!!l pels en sus estructuras económicas, po.! íll 

cas 'J sociales. 11.I 

Al considerar que en el p~is cuando se ha intent~ 

do realizar cambios estructurales sin poner aten-

c!dn a los desequ!llbr!os fundamentales de corto 

plazo, el crecimiento ha sido inestable y los avan 

hari logrado permanencia. Por otra parte, --

cuando sdlo se enfatizd la estabilidad, se logrd 

que el país permaneciera en el creclmtento, pero 

se perdió el sentido social al desatarse tas nccc-

s!dades de cambio estructura!. 

Por ello la situac!dn actual requiere un esfuerzo 

de: eficiencia y productl~ldad Por parte de la Ad-

ministrac!dn P~blJr~ F~deral, tanto a nivel central 

como paraestatal; coord!nac!dn y colaboración de 

lo~ gobiernos de los est~dos y l~~ municipios; y la 

partlclpacldn activa de los aJferentes sectores y -

gru~os de la sociedad. 

Los gobiernos del r•gimen revolucionarlo adecu~ron

los ordenamiento~ jur!dlcas y la organlzacidn de 

la Adm!nl~traci6n Públice funcldn de la~ candi-

c!ones de su tiempo desde la Jey sobre planeacidn ~ 

general de la República de 1930. 

lll GooJerno redera!. Plan Nacional de Desarrollo 1963-1988. 

u~·lco. 1983. P. 1~. 
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Con el período 1976-1982, se dieron los primeros -

pasos para conformar un Sistema ~aclonal de Plane~ 

ctón, se formularon diversos planes sectoriales y

estatales y se elaboró el Plan Global de Desarrollo 

1980-1982, 

La planeacidn que se desarrolla se distingue de la 

realizada en el pasado por las SJguientes caractcrI~ 

tlcas: 

Se ha instituido la participación social en la -

elaboración del plan y sus programas y se preven 

procedimientos para extenderla a su ejecución y 

evaluación. 

Han quedado definidos las responsabilidades de -

todos los que intervienen los etapas de la 

planeacldn para asegurar que lo planeado se eje

cute. 

Se está impulsando el fortalecimiento de la cap~ 

cldad de los tres órdenes de gobierno paro condu 

cir la planeac16n del desarrollo en sus distintos 

ámbitos. 
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se han jerarquizado los documentos de l& planea

ción para que a partir de un Plan Nacional se -

formule e instrumente programas sectoriales y r~ 

glonales, asegurando asl, la congruencia necesa

ria de las acciones propueslns para su mayor - -

efectividad. 

Se integra expllcltament~ en la planeación el --

análisis y estudios de la situación internacio--

nal y de sus posibles impactos en el pals. 

Existe, f!nalmcnte 1 una voluntad politic~ para -

fortalecer ln ploneación dul desarrollo como 

instrumento de tronsrormación social, vinculando 

en tormo directa lo planeado con lo realizado a 

través de los diferentes in!Otrunientos.ll/ 

Antecedentes. 

La planeaclón económíca y social es una técnica ef! 

para satlsfac~r las aspiraciones colectivAs de 

nación. 

La administración nacional de los recursos es tarea 

y responsabilidad del estado . 

.111 Op. Clt. Coble::no ro:d'"!'ral. .•• P. 23 
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En 1930, Héxlco sintió la necesidad de planear su 

desarrollo, af\o el QUe se expide el Plan Naclo-

nal de México, que pretendi6 inventariar los recux 

de que disponía el país; su conocimiento perml 

tiria coordinar y regular "El desarrollo materinl 

y constructivo del país a fin de realizar lo que -

en forma ordenada y armónica, de acuerdo a su top~ 

grefío, clima, su población, su historia y tra-

dlclón, vida funcional, social, económica, 

derensa nocional, la salud público y las necesida

des presentes y futuras•, .2]_1 

La significación de la inversión público, se de- -

muestre con los siguientes ejemplos de le historia 

nacional y estatal. 

En la época prehispánica, bajo un sistema teocrRt! 

co y ~llltor, sostenido por una enorme ruerza de ~ 

trabajo disponible, se reallzeron obrns de urbani

zación y equipamiento de ciudades. 

2]1 Gobierno del Estado de M'xlco. Oiagnó5tlco .de la Inversión 

Pública en el Estado de Mé~lco. M~xJco 1984. P. ) 
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"Con JA conquista, la economía, la vida social y -

la cultura preMlspánica sufrieron una transforma-

ción radical; los gobiernos de la Nueva Espana ---

orientaron toda poJ!tlca de inversiones hacia -

el beneficio de la metrópoli conquistadora. Los -

caminos, puert.os, esquemas de urbanización y e11plo

taclón de las riquezas fueron básicamente un signo 

de dominación, si bien, aportaron aJ país una ele~ 

ta rtsonom!a que aún en nuestros días es manifies-

ta".~ 

El movimiento y la guerra de independencia contu-

vleron cualquier orientación de la Inversión púbJ! 

ca. Pasaron muchos aHos antes de ~ue el país pudl~ 

ra recuperarse de los gastos de querra y de la in

tervenc16n extranjera que ~obrevlno a la lndepcnde~ 

cJa. Al restablece¡ o;¡c <!l orden en el paJs, se Jn1-

c1d n11evo periodo ~canómJco y socJnl que 

tró expresidn en la~ Leyes de Rerormo y Ja Cons-

titución de 1857. 

Se puede senaJar que se realizaron obras de cierta 

Jmportonc1a tales como: la introducción del ferro

carril en el pois, las obras de d~sagüe de Ja ciu

oad de HéxJco y algunas comunicac1ones carreteras 

con los puertos. 

LY Op. Cit. Cobierno del Es.tado de Mé,ico. 0Jagn6stico de --

1 a ••• P •. 7. 
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En el Gobierno de Porfirio D!az, la construcción 

de obras pública5 logró un impulso considerable; el 

problema principal de su economía consistió, por un 

lado, en un marcado centrallsm~ que benefició casi 

exclusivamente a la cluaao de México y, por otro, -

las enormes facilidades dadas e la entrada de capi

tales extranjeros que si bien aportaren un impulso 

considerable en la economía nacional, también sign! 

ficaron una importante fuga de recursos que acen--

tuaron los contrastes sociales. 

Para el rlnanc!amlento de las obras públicas se ac~ 

dió a los créditos de países extranjeros y en la ~~ 

yor!a de los fueron desfavorables al gobierno 

mexicano. 

Con.el movimiento revolucionario de 1910, y la pro

mulgac16n de la constitución politice de 1917, el -

país comenzó a pac!fJcarse y a reemprender 

rrollo: con la estabilJdad de la república 

des a-

prod~ 

ce la creación de grandes centros urbanos como Gua-

dalaJara, Monterrey y el Distrito ~ederal. 

La reestructuración de la admlnlstraclón pública y -

la reducción del gesto militar permiten a los prime

ros gobiernos revolucionarlos sentar base~ para rei

niciar las inversiones públicas y privadas; se em---
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prende la ~oMstruccidn y rcparaci6n dt t~rret•ras; 

se inicia la produccidn ruan~fact~rera y ~l comercio. 

~En 19)0 comiQnza el reparto agrario en el Estado de 

México. Como ejemplo de ello tenemos: el reparto de 

tlerr~~ en ei Sur del Estado, en Tlatlaya, Me~ical·

~ingo1 le;i1caltitlán, Oonato Guerr~. fambi~n en el -

estado son sfectad~s grande~ hact~ndas como la Ca--

vla, que poseía \}3,000 hectáreas, Santa Cruz Zlns-

conlepec, San Nicolás Toler1tino, L~ Asunción Malaca

tepec, etc., y otras que habían concentrado nacia 

1910 casi el 80" del terrlt.orlo estatal." 111 

~Para ese mismo ano, el est&oo Jen!a 924,437 habiten 

tes según censos periodo del gob~ro&dot José Vl--

cente Villada, y el lngreso del esl&do era de 

1' 121,000.00 hSC::la el EíKo 1933, el qobiernc estatal, 

construye la cat~et~ra a ::iltep~c; y por mlsmv -

ano, el gobernador rtliberto Góme1 dlcta las ley~s -

proteccioni~tas p~r~ l~ lndustrla del Eslado de ~é1! 

co; también -:.e cr!?an otras de ben"eflclo !.bcl1'1 cc.imo 

ln5 escuelas rurales del E!.tado df! Milldto." l.~/ 

1.1.I Op. Cit. Gobierno dt:l Estado de Mé;cic:o. úl&qndsti<:o d~ 

le .•• P. 9 

,!~I lbldem ••• P. 10 



En estos primeros gobiernos revolucionarios ~e ini

cian los planes y proyectos que van a caracterizar 

a la creciente industria estatal. 

Hacia 1950, el tst&du de México, avanza en su desa

rrollo industrial al verse ravorecldo por el inicio 

de políticas de d~sconcentración irdustrlal del Di~ 

trlto Federal y por las garanl!as e incentivos fi~ 

cales para el estab1eclmiento dP. plantas industria

les en el Valle de México y Toluca. 

Esto a su vez rue resultado del crecimiento de Ja -

económ!a nacional y del incremento de las inversio

nes públicas que favorecieron la concentracidn de -

fuerza de trabajo y ore1ta de servicios. 

w51 btéñ el crecimiento econórnJco del Estado de Méx! 

ca se ha dado de una forma acP.leraoa es también 

cierto que su pobJaclón ha crecido a una tosa, aún -

muy alta, que alcanzo en 1980 una población de 7.5 -

millones de habitantes." 11.I 

121 Op. Cit. S.P.P. Estado de México. Cuaderno de lnrorma

ción ••. P. 27, 

J). 



Este proceso de crecimiento poblacional representa 

para el gobierno estatal la neceslaad de fortaleci

miento financiero, para poder incrementar el gasto 

de inversldn en obras públicas y os! atenaer las n~ 

cesidades más apremiantes de la poblac!dn mayorita

ria. 

En 1976, el gobierno estatal, para poder lograr las 

~etas planteadas, destinó lm~ortantes recursos fi-

nancieros para mantene: P.l ritmo de inversiones pÚ-

bllces, puso en marcha aaem~s sistema crediticio 

>•. 

que permitid a los munlclplos contar con los recur

sos requeridos, propcrclonando con ello el fortalec! 

miento del programa de inversiones¡ tenemos por ejem

plo que de J90.8 millones de pesos que se destinaron 

paro inversión en 1976, para 1981, se alcanzó uno e! 

fra sin prec~dente de c~rca de 10 1 000 millones de p~ 

sos, De esta forma se sup~ró en un S70X la inversión 

acumulada relación al sexenio anterior 1 cabe indi-

carse qua la inílacJón acumulada para ese mismo perJ2 

do, representó t!l 1J~.1". ]!/ 

"La entidad destinó en 1984 el 271 o gastos adminls

tratlvos y el '271' a obras públicas '/ romento", !!/ 

l.!!,I Op. Clt. Gobierno del Estado, Oiagndstico de la ••• P.12 

'J2_1 Op, Cit. S.P.P. Estado de M~xico. Cuadernt"J de Inrorma--

c.ión ... , f'. 27S. 
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De acuerdo con las circunstancla~ pre~alecientes en 

le entidad y de las aspiraciones del desarrollo es-

tatal, puntualizadas el Documento Directrices G~ 

nerales del Programa de Gobierno 1975-61 1 se fijen. 

objetivos cspeclficos para alentar de rorma prefe-

rente algunos sectores, entre el!Os ~estaca la pre~ 

cupaclón del Gobierno del Estado de México para ar

ticuJ~r todas las reglones del estado. 

Los programas de construcción de vialidades recibie

ron el monto más slgnlflcativo, alcanzando hasta el 

601 del total de inversión ejercida para el ano de 

1977. De igual forma se destinaron montos de lnveL 

slón a los sectores dr. agua potable y alcantarilla

do, obras principalmente dirigidas a las localidades 

del medio rural con objeto de abatir los déficit 

existentes y resolver los problemas de salud e higi~ 

En el sector educativo, la educación básica ha ten! 

do una l~portancia determ!n&nte en la marcha hacia 

el desarrollo, se han otorgado & los programes de -

construcción de escuelas coberturas financieras que 

han permitido cubrir casi en su totalidad d~riclt -

existentes en aulas de educación bdsico. f!.21 

~/ Gobierno del Estado de l~é,.ico. lnfoirne de Gobierno 1977. 

México 1977, P. 42. 

~/ lbidem. 



De esta forrna se he dado la pauta pnra organizar un 

cuadro de participación sectorial de la inversión -

pública. Estas partes permitieron establecer una 

relación entre las metas planteadas y el proceso de 

planeación de la lnverstón pública. 

El estado de México, con una población actual de más 

de 7.5 millone~ de habitantes, se enfrenta con los -

retos que significan articular una sociedad moderna. 

Los programas oficiales y le importante participa--

clón de la inver~ión privada en los últimos o~os han 

transformado r&dlcalmente la composición y el bnlen

LC de su población urbana y rural. 42/ 

"Como Indicador fundamental, se destaca el análisis 

de la evolución del Prcd~cto Interno Bruto estatal 

que en 1950 representó el 3~ sobre el nacional, Pat

tlclpoclón qu~ actualmente se estima que fluctúa en

l re e 1 8" y e l 1 2 " • 21.I 

3G. 

,!}2_1 Op. Cit. Gobierno del Estado de México. Diagnóstico de la •.•• P. 17. 

2.11 lbidem. 



"La portlclpac!dn del Estado de M~xlco en la econo-

m!a nacional los últimos 30 anos, es netamente -

Industrial y de servl.clos, siendo este ~!timo sec-

tor el más evolutivo dentro de dicha participación. 

Es muy importante que los indicadores más slgniricA 

tlvos del cambio de la estructura econdmica del es

tado, sean los porcentajes de partlclpaclón secto-

rlal dentro del Producto Interno Bruto Estatal, que 

en el sector primario ha evolucionado de un JOX 

1950, a on 9.91: en 1979, el sector industrial de 

un 48.8"' a un 58.5~ y en el sector terciario de un 

21.0li: a un 31 ,61' en el mismo lapso". !J.!:.! 

il/ Ibidem •. P. 19. 

37. 
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A través de los recursos dedicados a la inversión -

pÜbllca los gobiernos federal, estatal y monicipel 

satisfacen las necesidades de la población, constr~ 

yendo obras de equipamiento e infraestructura; de-

sarrollando proyectos de curdcter productivo y me-

diante la prestación de servicios. 

El presupuesto estatal de inversiones $C ha eleva

do en una forma gradual y signtr1cat1va en el pas~ 

do reciente, pa~d ae 150 millones de pesos 1970, 

a má~. de 2,000 para 1975 y 14} mll 709 mlllones en 

1964,(p~ecios corrientes). Al rtnalizar el sexenio 

1975-1981 1 se &plicd un presupuesto ce inversione~ 

totnl de 32,DOO millones de pesos que representa 

inc~emento de 536X contra los 5~972 aplicados en el 

anterior periodo de gobierno, que com~aretlvamente 

con ln lnflaclón acumul&dB pore ese periodo que rue 

del 20J. 5" según dutos del Banco de Mll!J(!t::o, ~e ptJe

de observar que es un lncre~ento bastante signlrtc~ 

ttvo. Ln A~min1strac1ón del pet!odo 1981-1987 desa

rrolló ~rograma$ de inversión p~bllca por un monto 

total superior a los 90 coa millones ~e pe~os entre 

1981 y 19B7. !ll 

,lll Gobierno del Estado de México. Informe de Gobierno -

1986. P. 63. 



No basta la sola expresión de propósitos ni el más 

autentico entusJasmo para influir en el desarrollo 

de una rorrnación social. Por el contrario, cuando 

manejan recursos tan importantes como los que -

posee el estado, la falta de planeacl6n, puede ag~ 

dizar los problemas y las tendencias que se desea

ban resolver o contrarestar. De ahí la necesidad 

de realizar la pJaneacJón, programación y supervi

sión de las obras públicas en forma rigurosa y si~ 

tematizada. 

El primer punto a considerar en la estructura da -

planeación es la naturaleza de los proyectos de in

versión, principalmente en lo que respecta a mas 

nltud y a la influencia que éstas tienen sobre su -

ámbito socloeconómlco. 

De acuerdo a este crit~rio, los proyectos de inver

sión se clbsif!can en tres grandes grupos: 

a) Obras de equipamle11to urbano e infraestructura 

básica. 

b) Obra~ de cardcter productivo de nivel medio -

que se encuadran en un ámb!to urbano regional. 

c) Obrbs de gran importancia que tncidleran en la 
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alteración de las variable~ macroeconómicas ~~ 

tatales, y que provocan un Impacto socloeconó

mlco dentro y ruera del estado. 

1.2.2. Situación Actual. 

Dentro de la Administración Pública Estatal, su pr! 

mer instrumento de desarrollo, el Plan de Gobierno 

1981-1987, estableció los prlnclplos políticos funda

mentales en los que de~cansar!a el ejercicio del P~ 

der público y las bases de congruencia, la estrate

gia, Y objetivos de prioridades de la planeac16n -

del estado. 

En 1983 se promulga la Ley de Pleneaclón del Estado 

de /.léxico. 

'º. 

Er. 1903 se promulga, también, la Ley d~ Planeacl6n -

de los Estodos Unidos Me~lcanos con las reformas a -

los ort!culcs 25, 26, 27, 2B y 7J de la constitución 

política. 

Los lnstrumdncos del Sistema Estatal Integral de Pl~ 

neac16n, algunos de los cuales son producto de su --

propio proceso y evolución, operan ord~nadores 

y propulsores del desarrollo y en ellos descansen 

los lineamientos de pol!tica económica y social. E~ 

tre los que destacan: El Plan de Gobierno 1981-1987, 



• 1. 

B4scs para una Nueva Estralcglo de Desarrollo; Plan 

de Desarrollo del Estado de México 1984-1987; Plan 

Estatal de Desarrollo Urbano; Planes de Desarrollo 

Municipales; Convenios de Desarrollo MunJclpal-CO

OEM¡ Sistema Estatal de Información; Consejo Est~ 

tal de Población; Comisión Estatal de Alimentación, 

así como programas sectoriales, regionales, lnstl-

tucionalcs y especiales, dentro de los que sobresa

len los programas de Inmigración Conurbana y de De~ 

centralización Puente (Horizonte XXI); Presupuesto

de Egresos y Propuesta de Inversión del Gobierno -

del Estado, Presupuestos de Egresos de los Ayunta-

mlentos de lo Entidad¡ Matriz de Insumo- Producto -

e Indicadores de Precios, entre los más importantes. 

El Sistema Estatal Integral de Planeaclón es con--

gruente en el modelo de la planeaclón nacional. El

Plan Na~ional de Desarrollo y el Plan de Desarrollo 

del Estado de Mé~ico coinciden en el propósito de -

descentralizar la vida de la sociedad a través de -

un desarrollo justo y regionalmente equilibrado del 

fortalecimiento municipal y, esencialmente, en con

y rortalecer las instituciones de~ocrdticas; 

la crisis, recuperar Ja capacidad de crecl-

mlento e iniciar los cambios cualitativos en las es 

tructuras económica, política y social del país, 

que son los cuatro objetivos nacionales. 



El sistema estatal de planeaclón f11e- creado con el 

propósito de lograr la congruencia de las acciones 

de los tres niveles de gobierno, federal, estatal • 

y municipal y responde a lo tesis de la descentra

llznc16n de la vida nacional. 

"La planeación y el desarrollo en la entidad cuenta 

un morco legal que, a partir de la Constitución 

Politice de los Estados Unidos Mexicanos, e~pedlta 

y legitima sus acciones, se apoyo institucionalmen

te en la Constitución Politlca del Er,tado, la Ley -

Orgánica de la Admlnlstraci6n Pública Estatal, la 

Ley de Plancaclón, le Ley de Asentamientos Humanos, 

la Ley de Coordinación y ContrQl de Organismo~ Auxl 

llares y Fideicomisos y lo Ley de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos, entre otras de las que 

regulan meterlas afines".~./ 

Asimismo, la plnneación ~e apoye operativamente en -

el Comité de Planeoclón para el desarrollo del Esta

do de Mé~ico-COPLAOEM-, en los principios y cláusu-

los del Convenio Unico de Oesorrollo que el Estado -

~/ Gobierno del Estado de Mé,.,lco. S1ste•a Estatal Integral -

de Ploneaci6n. T, l. México 1963. P. 14. 



tiene firmado la rcderacJcin y en las bases - --

rundamentales del ConvenJo de Desarrollo Munlclpal

CODEM-, que el Ejecutivo Estatal rormallzd en los -

ayuntamientos de la entidad, de acuerdo a l::t rJloso

r!a jur!dlca del Art!culo 115 de la ConstJtucldn -

F'ederal. 

"La planeacJón estatal busca ser permanente y 

ejercicio tiene por objeto entre otros: Hacer 

gruentes los esfuerzos de lo planeacidn en las ese~ 

las nacional, reglonal, estatal y municipal".~/ 

4 .J. 

El Plan de Desarrollo del Estado de Mé1<lco es el lns-

trumento rector, Que norma el proceso de Planenclón, 

y es lo base sobre la que se elaboran y conducen los 

demás instrumentos del desarrollo y la Planeoción -

estatal y municipal. 

Los eyuntamJentos, en el morco de directrices de la 

planeaclón del estado, rormulan sus planes de dcsa-

rrollo y sus programas de acuerdo con lo establecido 

por la Jey de planeaclón. 

~2/ Op.Clt. P. 12. 
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Esta actividad involucra la programación sectorial, 

regional e institucional y ella se incluyen las 

aspectos administrativos y de política económica y 

soclal que imponen las condiciones del desarrollo -

del estado. La programación _especial puede ser de 

menor duración, 

En los términos de la Ley de PJaneeción, la plane! 

clón y programación estatales será~ so~etldos a la 

aprobación del Ejecutivo conforme a las siguientes 

prcscrlpclones: 

l. El Plnn de Desarrollo y los prügramas regionales y 

especiales del esta~o que impliquen relaciones de

dos o más sectores serán presentados por la Secre

taría de PJaneaclón. 

11. Los programas sectoriales por los tltl1lares de les 

Dependencias de la Admlnlstreclón PUbllca Central! 

zada. 

111. LOS programas de los organismos auxiliares y ílde! 

comisas de carácter estatal por la dependencia de 

Coordinación Sectorial que corre5ponda. !!.!I 

~/ Op. Cit. T. II ••. P. 16. 
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El Gobernad0r del Estado podrá convenir con el Eje

cutivo Federal, con otras entidades federativas y -

con los ayuntamientos de la entidad, la prestación 

de servicios públicos, la ejecución de obras o la -

realización de cualquier otro propósito de benefi-

cio colectivo. 

Para el estudio, planeaclón y despacho de los asu~ 

tos, las diversas ramas de la Administración Pú

blica del Estado, auxiliarán al titular del ejecut1 

vo, las siguientes dependencias: 

Secretarla de Gobierno 

Secretaría de Finanzas 

Secretaría de Planeación 

Secretaría del Trabajo 

Secretarla de Educación, 

Secretaría de Desarrollo 

Secretarla de Desarrollo 

Secretaría de Desarrollo 

Cultura y Bienestar Social 

Urbano y Obras Públicas 

Agropecuario 

Económico 

Secretaría de AdministracJón. ~/ 

(l Plan N~cional de Desarrollo, seMala el Con~cnlo 

Unico de Desarrollo como el instrumento integrador 

~/ Dp. Cit. T. 111. .. P. 1. 
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Convenio Unico de Desarrollo, Inversión Federal a -

través del Estado. 

Convenio de Desarrollo Municipal (CODEM), Inversión 

Estatal a través del Municipio. 

De acuerdo a los objetivos del Plan de Gobierno - -

1981-1987, en materia de planeaclón y atendlen~o al 

,compromiso establecido con el Gobierno Federal en -

el Harca del Convenio Unlco de Desarrollo, el Ejec~ 

tivo Estatal instauró formalmente el Comité de Pla-

neación para eJ Desarrullo del Estado de México - -

(COPLADEM), emitiendo su reglamento, que es funda-

men·tal para el ejercicio efectivo y ordenado de sus 

funciones. 

"El COPLAOEM, tiene como propósito fundomentol coa~ 

yuvar ~l desarrollo socloeconómico de la entidad, -

buscando compatibilizar a nivel local los esruerzos 

en materia de planeación de los gobiernos federal,

e~tatal y municipal, contando con la Participación -

organizada de los sectores social y prlvado". 51/ 

El COPLADEM constltuyd ·mediante los acuerdos pu-

blicados en la gaceta del gobierno los días 16 de -

mayo y 29 de septiembre de 1981. 

lll Op, Cit. T, IX, Apéndice B. P, 9. 



"El Convenio UnJco de OesorroJlo deberá revisarse y 

caso adicionarse y modJflcarse anualmente de 

común acuerdo por los Partes; surte sus efectos 

partir del día 1'1' de enP.ro de 1984". 1l.I 

El COOEM tiene por objeto auspiciar y fomentar et -

desarrollo integral del estado, mediante la coord1-

nacJón de acciones y programas entre el poder Ejec~ 

tJvo Estatal y los 121 ayuntamientos" . .2,11 

El convenio que es la materia de este estudio será 

analizado con más profundidad Jo~ capítulos sJ--

guientes. 

CAPITULO ll. El JllUNlCJPIO. 

2.1, Autono•la JllunlcJpal co~o base estratégica deJ desa

rrollo nocional. 

... 

"En Mé1Cico e1Cisten 2 377 gobiernos munJcJpalcs". ~/ 

El Op. Cit. T. VII ••• P. 32. 

~/ Ibldem, P, 38. 

l!/ Gobierno f"ederal. SHAOP. Agenda del Presidente NunicJpal. 

MéxJco, 1982. P. sin. 



Los acciones del municlplo están reguladas por la

Constitución General de la República, las constit~ 

clones estatales y las leyes orgánicas municipales 

de cado estado. 

El municipio en México se integra con tres elemen

tos que son imprescindibles y determinan su existe~ 

cla, e~to5 son: 

Población, territorio y gobierno. 

A9, 

Población: Como un conglomerado de individuos que -

establecidos en asentamientos urbanos o rurales, de 

menor o mayor tamono, expresen clvillzación en to-

dos sus manifestaciones: educación, artes, cultura, 

artesanías, comercio, industria y otros, as! como -

la división organizado del trabajo que, en términos 

de producción, constituye la riqueza mds importante 

del munlclplo. 

Territorio: Como espscio risico determinado jurídi

camente por límites geogrAficos para cada municipio, 

en el cual se dan las acciones y transformaciones -

originadas diariamente por la octlvlded de pobla--

cidn y gobierno. 

Gobierno: Como administrador de los bienes y la h~ 

cienda del municipio integrado en el ayuntamiento -



por las autorldades municipales de elección popu-

lar. Estas autoridades tienen la responsa~llidao -

de cuidar y aprovechar los del munlciPlo, 

de le mejor manera posible en ravor de la pobla--

ción. 

Axunta•iento: Como la institución pública n~s im-

portante del municipio el principal responsable 

50 

de orientar y ordenar las acciones de la población 

y las suyas propias hacia un permanente mejoram1en 

to de la calidad de vide de los habitantes de su J~ 

rlsdlcclón. 

Al ayuntamiento se Je confieren atribuciones pera 

realizar todas aquellas actividades que, dentro de 

su territorio, sean nec~sarlas para lograr el bie-

nestar y armonía de los habitantes del municipio. 

El ayuntamiento debe tener la libertad par& adminl~ 

tror sus bienes y hacienda de la mejor forma que -

convenga a los intereses del municipio. Lo hacienda 

municipal, generalmente, se rorma con los bienes 

propiedad del •unlclplo, las contribuciones que se

ftalan las legislaturas locales, las particlpaclone~ 

qu@ asigne el estado y los impuestos, derechos, pr~ 

duetos y aprovechamientos que resultan de su admlnl~ 

trac16n. 



5 1. 

El municipio tiene personalidad jurídica para todos 

los efectos legales, es decir, es sujeto de dere~-

chos y obligaciones ante tribunales e lnstltuclones, 

por lo cual puede, en un momento dado, gestionar y 

obtener créditos y asesoría técnica. 

El ayuntamiento preside y administra el municipio.

Este está integrado por un grupo de personas que se 

reunen en ses16n para estudiar y resolver los asun

tos más urgentes, o trov~s de acuerdos y dlsposlci~ 

que se aprueban por mayoría de votos. 

Las facultades y obligaciones del ayuntamiento son: 

Formular normas y reglamentos para prestar los 

servicios públicos municipales y aquellos que -

garanticen la tranquilidad y seguridad de las -

per.sonas y sus bienes. 

Formular la 1n1ciat1va de Ley de Ingresos y los 

Presupuestos de Egresos re•ltléndola a la legis

latura del estodo para su aprobación. 

Enviar a la legislatura del estado, a travis del 

gobernador, los proyectos para la aprobación y -

contratación de prist~mos que afecten los Ingre

sos de admlnlstración municipales posteriores. 



Crear los órganos necesarios para planeor, Pr2 

ycctar, cuantificar, conservar. poner en oper~ 

cldn y administrar la pre~tación de servlcio~ 

públicos municipales, tales como: 

Servicios públicos básicos: 

Agua potable 

Drenaje y alcantarillado 

Calles y banquetas 

CamJnos municipales 

Servicios públicos bdsicos complementarlos: 

Edificios públicos 

Mercados 

Panteones 

Rastros 

Manten1•1ento de escuelas 

Transporte urbano 

L lmp13 

Moblliorio urbcno 

Estacionamiento para vehículos 

Servicios públicos de segurJdad: 

Seguridad pública 

Seguridad vial 

Bomberos 

Alumbrado público 

Atención indctlca 
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ServJclos públlco~ de protección a Ja comunidad: 

Emergencias urbanas 

Ecología urbana 

Servicios públicos de bienestar social: 

Parques y jardines 

Animación municipal 

Patrimonio cultural 

Comunicación urbana e 1nrormac16n municipal. 

Impartir justicia a travis deJ Juez Henar Munici

pal, en caso de falta a Jos reglc:unentos que rl-

gen en el munlclplo. 

Elaborar, aprobar, dlfundlr y ejecutar el pJan -

municipal de desarrollo urbano. 

Fomentar la integración social de sus habitantes. 

Establecer actividades que sottsragan las necesi

dades públicas de inter~s social, pro•ov!endo pa~ 

ra ello lo partlclpac16n de los habitantes. 

Promover y fo~entar la educación prJMarJa 1 SC?U2 

doria y Profesional de la pobJacJdn de acuerdo nJ 

progre•• educativo nacional. 



5A. 

Son autoridades del ayuntamiento el presidente munl

clpel, los s!ndicos, lo~ regidores electos por voto 

popular directo. Preside el primero las sesiones -

para analizar y dictar disposiciones de rorme cole

giada, con respecto a los problemas del municipio y 

con run~amento en las leyes y reglamentos rcspecti-

En cuanto a las atrlhuclones de las autoridades m~ 

nlclpalcs tenemos: 

Presidente Municipal: Ejecuta las dlsposlclonc~ y 

acuerdos del ayuntamiento y tiene su representación 

odmlnlstratlva. Sus atribuciones son: 

Promulgar, difundir y aplicar ~l bando de poli

cía y buen gobierno, las nor~as de cardcter gen~ 

ral y sus reglamentos aprobados por el Ayunta-

mlcnto. 

Cumplir y hacer cumplir dentro de competen--

cla, las dlsposlclones contenidas en las leyes -

y reglamentos redecales, estatales y munlcipal~s. 

Proponer al ayuntamiento los nombramientos de -

secretnrlo, tesorero, directore~ y jeres de de-

partomento. 



En su caso nombrar a otros funcionarios y em-

pleados del municipio. 

Vigilar que las distintas áreas administrativas 

y técnicas del municipio funcionen con apego o 

las disposiciones legales. 

Administrar y vigilar Ja recaudación de todos -

los ra•os de la hacienda munlclpal. 

Celebrar a nombre del ayuntamiento y"por acuer

do de éste todos los actos y contratos necesa-

rios para el desempe~o de las tareas adminls--

tratlvas y la prestación de servicios. 

55. 

Vigilar el cumplimiento de las disposiciones y 

acuerdos del ayuntamiento, la aplicación del 

presupuesto municipal y autorizar los pagos con

forme a ~ste. 

Visitar los poblados del •unlclplo en unión de -

los representantes de las comisiones municipales 

respectivas, para conocer sus problemas e lnror

•er al ayunta•iento y buscar las soluciones que

correspond•n. 

Informar al ayunta~1ento, de acuerdo con lo es--



tablecldo en la Ley Orgánica del Munlc!plo Ll-

bre, del e~tado que guarda la admlnlstrnclón mu 

niclpnl. 

~ A su cargo se encuentra la preocupación -

de los intereses municipales. Tiene la responsobi-

lldad de atender los a~untos jurídlcos del ~unlci--

ple y de· controlar los asuntos de la hacienda. 

~6. 

rorma parte de la com1sión encargada de la tesorería 

y deb~ cooperar en Ja rormulación del presupuesto 

municipal. Adem~~ cumple con las runclones de: 

Defender y promover lo~ lntcre~e~ municipales. 

Representar al ayuntamiento los litigios de -

que este for~e parte. 

Revisar y aprobar los cortes de caja efectuados 

por la lesoreria. 

Intervenir en la elabo1aclón del inventarlo de -

bienes muebles e inmuebles y vigilar su actuali

zación. 

Vigilar que las multas por lnrracctones a las 

leyes y reglamentos munlc!Pales ingresen a la t~ 

sorería. 



Certificar que las autoridade5 y funcionarios -

munlcipales cumplan con las dlsposJclones esta-

blecidas por la ley de responsabilidades. 

Regidores: Tiene a su cargo una o varias comisiones -

relacionadas el bienestar de la población y en -

ocasiones cumple con les siguientes funciones: 

Suplir, de acuerdo con la Ley Orgánica Munlci-

pal, las faltas temporales del presidente ~un!-

cipo l. 

supervisar el buen funcionamiento del ramo de -

la adminlstraclón del ayuntamiento que se Je e~ 

comiende. 

Proponer modlflcaclones a la estructure de org~ 

nizacidn y procedimientos de trabajo del remo -

de la administración que esté e su cargo. 

Aoemás, de los cargos de elección popular, se pueden 

asignar e petición del ayuntamiento los siguientes -

funcionarios: 

Secretarlo 

Tesorero 

Oficial Mayor 

Jere de Obras Públicas 

Jefe de Servicios Urb~nos 
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Jefe de Mercados 

Jefe de Serviclo de L i rnpl a 

Je re de Panteones 

Jefe de Alumbrado Público 

Jefe de Parques y Jardines 

Jefe de Actividades Culturales 

Jefe de Organización Social. 

Antecedentes Hislórlcos del Munlclplo. 

El ~unlclpio significa el trabajo ~e la cludod. 

Hun1c1p1o e munls-carga y civltas-cludad. 

En México los orígenes los encontramos en el - - -

•CALPULLI" Azleca, 

~8. 

A través de la historia de la humanidad, siempre se 

ha ligado al mun1ciplo la administración de los ciu

dades, pero también se ti~ne lnformaci6n d~ que, - -

desde épocas muy antiguas, existió el mun'clplo prl

~Jtlvo de cardcter agrario. 

En el México Prehispdnico, se considera que el 

•CALPULLl" Azteca, que en un principio era una fer

•• de organlzecldn económica para le explotación de 

l• tierra fincada en las relaciones de p•rentesco, 

poco a poco se convirtió en una lnstltuclón social -



y pol!tica de asociación vecinal, en lo que las 

laciones entre sus miembros aseguraban armonía, 

guridad y satisracclón de necesidades co111unes. 

"El sistema de gobierno municipal rue trasladado a 

Mé~ico por Jos espanoles, siendo la Villa Rica de -

la Vera Cruz, el primer ayuntamiento instaurado por 

Hern<fn Cort~s el 22 de abril de f519, aunque se 

be que, durante la colonia, el 111uniclpio en nuestro 

pa!s tenla autonoNía política y tampoco el poder 

para Juzgar y que sdlo organizaba actividades rela-

clonadas con el orden público y la prestación de -

servicios". lll 

59. 

En el H6kico independiente, debido a la tnestabJJJdad 

Pol!tlca por los permanentes desacuerdos entre libe-

tales y conservadores se adoptó Ja forma centralista. 

Sin e11bargo • al consu•arse la independencia en el --

ano de.1810, vlo en la llbertad de los ayuntamlen-

tos una rorma de garantía polltica para defender los 

intereses locales, así surgld en 18~7 co•o un apoyo -

del goblerno federal y como solucJdn para gobernar -

el extenso territorio. Se constltuye una alianza 

econdmJca y social, y estructura de accldn coordina-

dora de Jos estados y 11unJcJpJos. 

oCsPu~s que el porrJris•o había práctJca•ent~ oboli-

do la accidn política del munJctpJo, la Revolucidn -

~/ Dchoa Campos, Mois~~. La Refor111a MunlclPal. Ed. Porrúa, 

M6x1co, 198~. P. 993. 
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de 1910, enarboló, como una de sus banderas, la in~ 

tauraclón del municipio libre, mismo que quedó esta 

blecido como una forma de gobierno 

pedido por Don Venustlano Carranza 

el decreto e~ 

dicieMbre de-

1914. Les sólidas raíces de nuestro pueblo en la -

asociación vecinal y autonomía en su vida comunita

ria, enriquecida por las aportaciones occidentales 

de organización social de la ciudad, influyeron pa

ra que el constituyente de 1917 estableciera el "Mu

nicipio Libre" como base de la división territorial 

de la organización pol!tlca y adMlnistratlva de los 

estados en la República, así en el articulo 115 

constitucional queda instituido que los munlclplos 

admlnlstrardn libremente su hacienda, la cual se -

formará de las contribuciones que senaten las legi~ 

!aturas de los estados y que, en todo caso serdn las 

suficientes para atender sus necesidades. 

En la actualidad, el "Municipio Libre" estd ad•ini~ 

trado por un ayuntamiento de elección popular dire~ 

ta, que se forma por un Presidente Municipal, S!nd! 

co y Regidores, auxiliados por diversos profesiona

les y tlcnicos para el cumplimiento de sus runcio--

nes. 
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LB Reforma Municipal. 

El artículo 115 de Ja Constitución, que estructura -

la organización municipal del país, y reglamenta al

gunos puntos referentes a los estados de la federa-

ción, es producto genuino del movi•iento revoluclonA 

rio de 1910. Su génesis se localizo en el ano de ---

1914, con Venu~tiano Carranza que cumplía su ofreci

miento, formulado en el transcurso de la lucha por -

la legalidad, restableciendo así, con carácter tran

sitorio las instituciones, para someter a discusión 

.un programa de refo~mas, posible desde el momento en 

que l·a Revolución ocupaba victoriosa•ente la Capital 

de la República. 

Su inclusión en la Constitución de 1917 obedeció a -

las c~nsignas revolucionarias que fueron fundamento 

ideológico de ese movimiento social. 

En 1916, al reunirse en ~uerdtaro el Congreso Const! 

tuyente, una vez designada su comisión de constltu-

clón, la Secretaria dio lectura al proyecto preseni~ 

do por Don Venustiano Carranza. 

El proyecto de Carranza sola~ente especificaba, sobre 

el munlclplo, que este ser!a l~ base de 1• dlvlslón -

territorial de los estados y que no existir!an auto--



rldadcs intermedias ent"re ~l propio rnuniciplo y el -

~oblerno del estado, ma~ nada reglnmentaba sobre la 

hacienda municloal. 

Por ello, la asamblea, de~pués de aprobar sln müyur 

trámite lo rererente a los aspectos políticos munlc! 

pales, centró la discusión sobre la estructura de la 

hacienda municipal, e~tlmando que: se debía legislar 

sobre tan Importante renglón para otorgar al munici

pio una verdadera eutonomia financiera. 

La redacción presentada por la comisión al pleno de 

la O$amblea de inmediato causó una polémica notable 1 

que apareció en el Diarlo de los Debates de los días 

24. 25, 28, 29, JO y Jl de enero de 1917. 1!1 

Los diputados dividieron su crlterlo entre los que -

aceptaban que corresou~11era ol municipio la recaud~ 

ción de todo~ los i~pue~tos 1 que fuer& éste quien -

~nlregara al estado recurso~ para contribuír e los 

gastos públicos de aquel, o la otro corriente, que -

sostenía ln posición contraria. 

Después de múltiples debates, flnol~ente quedd eslo 

rraccldn aprobada con la red~~c!dn que tuvo hostH --

1!1 UUAM. Con~tltucldn Polítlca de los Estado5 Unidos Mexl

cnno~ Comentada. Mé~lco, 1985, P. 280. 
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198J, que decía: "Los Municipios administrardn li

bremente su hacienda, la cual se formard de las co~ 

trlbuciones que senalen les legislaturas de los 

lados y que serdn los suficientes para atender e las 

necesidades municipales. El artículo 115 ha sido 

reformado ocho veces en su texto original. En lo que 

se refiere a la autonomía municl~al es la octaba .y 

última reforma al artículo 115 (Olerlo orJelal del -

3. de febrero de 1983), la ~ue cambió substancialmen

te el contenido del artículo, dividiéndolo en diez -

fracciones, de las que, siete corresponden específi

camente o las estructures municipales, dos son comu

nes a los estados y •un1cipios y una müs reglamenta 

cuestiones de los estados': Z!J 

La autono•Ia municipal se puede analizar tres --

apartados que estructura el a~t!culo 115 de la Con~ 

titucidn. 

~/ JbideM. P. 280. 
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a) La Autonomía Política: 1&5 reformas de 1983 e~-

blecleron. en la fracción primera del artfculo, 

procedimiento general, estricto y claro, al que deb~ 

r!an sujetarse las legislaturas locales para suspen

der ayuntamientos, declara~ le desepariclón de éstos 

y suspénder o revocar el mandato de alguno de sus --

•le•bros. Era pr,ctlca viciada de los estados y los 

titulares del ejecutivo de esas entidades, con gran 

facilidad suspedíen ayuntamientos, lo~ declaraban d~ 

seperecidos o suspendían el mandato de los Jnteyran-

tes de tales cuerpos de gobierno. En ocasiones bes-

taba la opinión discrecional del ejecutivo local pe-

re proceder el desconocimiento o desaparición de 

ayuntamientos, lo que propició conflictos rrecuentes 

en los municipios y, desde luego, de~contento pop11--

lar por práctl~as tan poco apegadas e un esplrltü de 

respeto a le autonomía ~unlclpal, también se debe 

destacar la modlflceclón Que, les reformes de 198J, 

introdujeron al principio de representación propor--

clona! en l~s elecciones de los a1untamientos ~unlc! 

pales~ De acuerdo a las reformas del 6 de diciembre 

de 1977, los munlclplos con población de 300 mll ha-

bltantes o mds tenlan representación proporcional en 

l• lntegroclón de sus ayuntamientos. Ahora, las re-

rormas de 1783 generallzarón este prlnclplo • todos 

los ayuntam~entos del pals, como lo dice la parte r1 

nal del último párrafo de la rracclón VIII. 



... 
Es importante puntualizar que si bien la hipótesis -

legal determina que todos los municipios del país --

~engan en sus ayuntamientos representación proporci~ 

nel de los partidlos pol!tlcos en contienda, en le -

actualidad no todos los 2,377 municipios :uentan con 

esta representación, ya sea porque en muchos no exl~ 

te contienda politice-de varios partidos o por que 

otros la votación es tan exigua que los partidos 

minoritarios no obtienen los porcentajes que les re~ 

pectlves leyes electorales establecen. 

b) La Autonomía Financiera: este aspecto fue; sin 

duda, el más criticado en la redacción del texto 

original del articulo 115 Constitucional, porque 

reglamentó· adecuadamente las contribuciones que 

rlan paro la municipalidad, propiciando penurla eco

nómica en lo mayor parte de nuestros municipios. 

Por Jo anterior, y ante el clamor de lodos los nuni

clplos, se modificó la rracción segunda del articulo 

que establece en síntesis que, los municipios ten---

drén lo libre edminislración de su .hacienda; que és-

ta se formará con rendimientos de los bienes que le 

pertenezcan con las contribuciones que establezcan -

las legislaturas de los estados a su ravor y que --

cuando ~enos deberán ser las relativas a la propie--
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dad lnmob11Jaria de su di~lsidn, consolidación, tra~ 

laclón o traslado, mejoría y ~~mblo de valor de los 

inmuebles; con la participación federal que corres

ponda al municJpio; y con los lngresos der!vados de 

la prestación de los servicios públicos a su cargo. 

Establece la Constltucidn que los municipios podrán 

celebrar convenios con el estado, para que éste se -

haga cargo de algunas de las funciones relacionadas 

con la admlnlstraclón de las contrlbuclone~ anterio

res. La facultad de celebrar estos convenios la atr! 

buye la constituctdn general a los municipios, lo -

que explica como un sistema de transición por virtud 

del cual el estado administrar' algunas de estas co~ 

trlbuclone5, siendo evidente qu~ nuchos municipios -

no cue~tan 3ctuAl~entn con la Jnfr~e~tructur& admJ-

nlstrativa y técnica para administrar estos contrib~ 

clones. Lo importante ~~rá que en un futuro Jos mun! 

clpios asunan el pleno manejo de contribuciones, 

como es la !ntenct6n del dictado constitucional. 

Por otra parte, en el texto del penúltimo p•rraro de 

la rroccJón cuarta, se indica que las leyes federales 

limitarán lo racultad de los estados paro estable

cer las contrJbuclones que la constitución estipula -

an beneficio del municipio, as! como los derechos por 

le prestac16n de los servicios públicos municipales,-



ni podrá conceder la propia ley federal exenciones

relación con tales contrlbuciones. Tampoco la --

ley local podrá establecer exenciones o subsidios -

en favor de personas físicas o morales, ni institu

ciones oficiales o privadas¡ aclarando dicho párra

fo que solamente los bienes del dominio público de-

la federación, de los estados o de los auniciplos -

estarán exentos de dichas contribuciones, de esta --
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forma se evita que organismos, privados u oficiales, 

est-n subsidiados o exentos de las contribuciones -

municipales, vicio que frecuenle•entc aparecía en -

la creación de todo tipo de entidades de carácter -

público, sobre todo en organismos descentralizados. 

La supresión de estas exenciones redltuard vigor a-

la hacienda munlclpol. 

La fracción cuarta senala que los leyes de ingresos 

de los ~yuntamlentos y la revisión de las cuentas p~ 

blicas de éstos Ja horán las legislaturas dP. los es-

tados. Se establece, como cuestión novedosa en las -

reformas de 1983, la disposlclón constitucional por-

virtud de la cual los presupuestos de egresos debe-

rán ser aprobados por los ayuntamientos con base en

sus ingresos disponibles. Era práctica cocún en las-

entidades federativas que los ayuntamientos municlp~ 

les ~!.~,!an remitir a las legislaturas estatales el -

proyecto de presupuesto de egresos para su aproba--

ción, sucediendo frecuentemente que las legislaturas 



modificaban a s~ antojo los renglones de estos Pre

supuestos de egresos. condicionando a los munlcl---

plos a ejecutar las obras y gastos que a su Julcto-

prloritarlos. La forma en que actualmente se -

establece la aprobación del presupuesto de egresos 

por los propios ayunta•lentos es una garantía ~ás -

a la autonom!a financiera del munlclplo. 

e) La Autono1111a Administrativa: La fracción segun

da del articulo 11s, establece que el municipio - -

cuenta con· personalidad jur!dica y que podrd mejo--

68. 

patri~onlo conforme a la ley. La doctrina e~ 

taloga al munlcJpio co•o una persona, jur!dlca orl

clal o de carácter público, capaz de adquirir dere-

chas y obllgaclones, tanto la esfera de derecho-

públlco, como en la esfera de derecho privado o ta!!. 

bl~n llamada de coordlnaclón con otras person•s fí

sicas o •orales.1!_/ 

Se preciso, en esta propia fracción segunda. que los 

ayuntamientos llenen facultades para e~pedlr bandos-

de policía y buen gobierno, reglamentos, circulares 

y otras dlsposlclanes admlnlstratlvas de. observación 

general, siempre slgulendo las bases nor•atlvas que-

al efecto establezcan las leolslaturas de los esta-~ 

dos. Esta facultad debe entenderse sala•ente co•o -

racultad reglamentaria, pues los bando5 de polic!a -

y buen gobierno, asI como los reola•entos a que se -

1!_1 lbldem P, 281 



refiere esta parte del precepto, por lo que no aa-

quieren el rango de leyes en sentido formal, se --

pueden considerar como reglamentos ordinarios que -

los ayuntamientos pueden emitir en la esfera de sUs 

competencias. 

... 

la fracción tercero enumera los servicios públicos -

que estarán a cargo de la munlctpalJdad, observdndo-

se que tales servicios son aquellos que la población 

requiera en for•a inmediata para tener un modo digno 

de vida. Estos servicios mínimos, que debe atender -

la munlclpall.dad con el concurso de Jos estados cuo~ 

do así fuere necesario, son: agua potable y alcanta-

r!llado¡ alumbrado público; !implas, mer~ados y cen-

troles de abBsto¡ panteones, rastros, calles, par---

ques y jardines¡ seguridad pVbllce y trdnsllo, asI -

como las dcmds que les legislaturas locales determl-

nen según las condJcJones territoriales y socloecon& 

mJcas de los propJos munlcJpJos, atendJendo tambJén-

a su capacJdad admlnlstratJva y rtnanclera. El pre--

cepto deja ebJerte la PDslbllJdad a los ~unlclplos -

que econdmlcamente puedan asumir otros servicios P& 

blicos, para que lo hagan y brinden una mejor aten-

cJdn • su población. 

En el párrafo final de esta rraccJdn se establece Ja 

asoclacldn de municJplos para coordJnar la presta--

cJón más ~rlcaz de servicios póbllcos. Se sumarán --
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a~! esfuerzos de laE munlclpalldndes en beneficio -

de sus poblacloncs. 

Las fracciones quinta y sexta del artículo 115 otoL 

gen a los municipios amplias facultades para que --

dentro del marco de las leyes federales y estatales 

formulen, aprueben y administren sus zonlflcaclones 

y sus planes de desarrollo urbano; para que partici

pen en la creación y admlnistraclón de sus reservas 

territoriales; poro que controlen y vigilen la uti-

llzaclón del suelo del territorio municipal y para-

que Intervengan en la regulación de la tenencia de

la tierra urbana. T6mblén se faculto a los ~unicl--

ples para otorgar permisos y licencias de construc-

clón y para partlclpar en la creacidn y admJnlstro-

clón de zonas de reservo ecológicas. Se indJca to~--

bién en la fracción sexta que, los municipios podrán 

convenl( con la rcderacJón y con el estado, en el -

dmbito de sus competencins, lo relativo a la pJone~ 

ción y regulación del dcsorrolJo de la~ zonas de 

oocnto~!entos humanos conocldos como conurbonas. 

El iexto actual de lo constitución ot~rga aJ munici

pio toda una serie de facuJtade~ relnvJndJcatorlos -

en relación a su terrltorlo, pues anteriormente poco 

tenían que ver las munlcip~lldades en Ja regulación 

de su propio desarrollo urbano, de sus res~rvas te--

rrltorlales y de Ja regulación de l~ tenencia de la-
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llerra urbana. 

La fracción séptima, del te~to vigente del artículo 

·comentarlo, es repetición del segundo párrafo d~ 

lo anterior fracción tercera, su contenido se conseL 

original desde 1917. Al definir la constiluc16n -

que el Ejecutivo Federal y Jos gobernadores de los -

estados tengan el mondo de la fuerzo pública en los

munlciplos en donde residieren habitual o transito

riamente, está previniendo un eventual conflicto 

la decisión de mando de los cuerpos de seguridad 

tre los tres n!velcs de gobierno, federal, e~tolal -

y municipal, que pudiere ~rectar, eventualmente la 

tranquilidad de la población. 

En la fracción octava, también, ~e originó del te-to 

de la anterior rraccl~~ tercera. Sehala reglas en ~~ 

terlo estatal, estnbl~c~ que el período máximo que -· 

pu~dcn fijar los estndos para ocwpor el cargo de go

bernador ser~ de ~e1~ anos. Se recordará que, por -

virtud de la tercera mo~lr!cac.ión constitucional 

este precepto, se amplió esta duración de cuatro a -

~els n~os, lamblln se dan reglas e•pl!cltns sobre el 

principio de no reelección de gobernadores, callfl-

cando a ~stB co~o obsoleta. 

La fraccldn novena de nueva creoclón en virtud de 

las :eformas del 3 dt r~oiero d~ 1983, y ~e rcrrere-
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a.las relaciones d~ trabajo entre lOs estados y sus 

trabajadores, lndlcando que los munlciplos observa-

rán tnmbién las reglas que gl efecto establezcan --

las legislaturas estatales, con base en lo dlspues-

to por el articulo 123 de la Constitución General -

de la República y sus dlsposlclones reglamentarlas. 

De acuerdo con esta rracctón novena, se establecen 

prlnclplos generales pera que Jos e~tudos legislen 

sobre esta materia, teniendo como base m!nima las -

establecidas en el artículo 123 constitucional. La-

estabilidad del empleo, la protección al salario, -

la seguridad y demás prestaciones que garantiza la

constltuclón para todo trabajador, ~stas deberán r~ 

gla~entarse con claridad en beneficio de los traba

jadores nl servlclo de los estados y de los munici

pios. Esta adición al texto del artículo 115 habrá

de ascg~rar la justicia social para má~ de un mlll61 

de ser~idores públicos de los estados y de los muni. 

cipios. 

La última de las fracciones del ort!culo que analiz~ 

mos es la d'ci•a. En ella se elevan a nJvel constit~ 

cional los llamados convenios de coordinación entre-

lo federación y los estados o entre los propios est~ 

dos con sus municipios. La coAplej1dad de la vida de 

las sociedades modernas, co~o lo es nuestro pa1s, re 

quiere la franco y eficaz cooperación de las tres e~ 
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esf'eras de gobierno. Solamente una adecua da cooi 

dinaclón entre federación, estados y munlclpios 

podrán superar los múltiples problemas que deben re-

solverse en benerlclo del pueblo, propiciando una --

descentralizac16n efectiva, con estricto respeto 

la soberanla de federación y estados, asl co11io a la-

autonomía municipal. 

No.obstante, en consideración de Mols6s Ca•pos Dchoa, 

la Reforflla Municipal del 3 de febrero de 1983 repre-

sentó un retroceso centralizador contra la lnslltu---

clón munlclpal, en favor siempre de los gobernadores 

de los estados que se convierten asl en árbitros ab--

solutos de la vida local, Pone en 11anos de los goble!. 

nos de los estados las cinco facultades •unlclpales -

de mayor lmportancla y que son: 

La r~cultad hacendarla municipal. 

La facultad legislativa •un1c1pal. 

El orden laboral municipal y la racultad cartela-

tiva de regularlo. 

LB facultad decisoria munlclpal de elegir o revo-

car el mandato de sus •un1c1pes. 

La racultad de aripliar o reducir los servicios pú-

blicos municipales.~/ 

~!./ Ochoa campos Mois6s. La Reforma Municipal. Ed. Porrúa, Mé•ico, 198S, 
P. 5)0. 



2.2. Inversión Público Municipal en el Estado de México. 

Teórlca~ente la autonomía política, en la Que se r1~ 

ca el municipio, responde a la necesidad de dar sa--

tJsracclón ai principio democrdtlco del gobierno del 

pueblo y para el pueblo y la conveniencia de que la-

comunidad se autogobierne por derecho leg!tlmo adQu~ 

rJdo en la evoluc16n hlstdrlca y soclológlca. As! el 

munlclplo quedo comprendido dentro de la doctrlna de 

la descentralización por reglón, esto lo relativo 

a la gestión odmlnistrotlva. 

Corresponde a las leyes Orgáhicas Municipales de los 

Estados de la Federacl¿n, ta rljaclón de los norNas -

que regirán: las relaciones entre el estado y el 

niclplo, el gobierno municipal, l~s atribuciones de -

los ayuntamientos, los Servicios Públicos Munlcipa--

les, los Comisarios o Delegados Municipales, el Pe--

trimonlo y la Hacienda Munlclpoles, las re&ponsobill

dades, los" recursos y los medios de apremio en cuan-

to se reriere e los acuerdos de los propios ayunta---

mientoG. 

Las Constituciones Politlcas de los Estados de la Re

pdbllca se ocupan en cada caso y dentro de su articu

lado de reglamentar e~ r~gi•en •uniclpal, t•nto en su 

situación legal, como en sus racultade5 ad•Jnistr•tl-
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Los Estados de la Repúbllcil cuentan, cada uno de 

ellos, con su respectiva l.ey Drgánlca Municipal. la 

Ley Orgdnica Municipal del Estado de Méxlco fue e.1(-

pedlda por el Gobernador Ingenlero Salvador Sánchez 

Colín el 20 de marzo de 1957. En su artlculado se".! 

la: 

ART. 1a "El Municlplo Libre es la base de la div1-

sidn territorial y de la organizacidn política y a~ 

ministrat!va del Estado de México". 

En cuanto a la cuestidn hacend•tarla, la dlstr1bu--

cidn de los ingresos rlscale.s del país entre la f'c!d.!, 

~acidn, los Estados y los Municipios; la f"ederac!dn 

y los estados, absorben el 96.161' de los ingresos, -

dejando el J.Bi a lo~ •yuntamientos de toda la Repú-

bllca . ....§!]./ 

Por la lmportanci~ del proble•a •unlcip•l •exicano y 

para contrlbulr a su solucldn, 11.e han organizado va-

rlos programas y se han creado lnstltuciones especi.! 

lJzo.das, como el Instltuto de Desarrollo Municipal -

del Estado de México, creado en 15175, el Instituto -

de Desarrollo Municipal. fundado el 8 de febrero de 

1978 y el Centro de Estudios MunJcipales de la Seer,!;. 

taria de Gobern•cldn, creado el ª"º de 1981.1. Por 

otro lado, la Reforma Municipal pretende abrir Ja 

posibilidad de que, b•se al ____ • __ 

.!QI Ochos ca11po.s Moisés. La R~ror111a "'uniclpal. Ed. Porrúa. 

Héxlr::o, 15'85. P. 'ºº· 
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actual artJculo 115 Constlluciona1 1 gobierno y com~ 

nldad municipales desencadenen su potencial o~ganlz~ 

tivo y productivo, a fin de que el proyecto nacional 

supere los actuales problemas que viven los munlci--

plos. 

La Reforme Municipal pretende ir más allá de los as-

pectas estrlctnmente jurldico-admlnistrativos. El a~ 

t!culo 115 busca hacer posible ~ue los ayuntamientos 

impulsen el desarrollo económico de sus localidades -

~ara dar respuesta a las necesidades de e~pleo, ble-~ 

nes y servicios, que requiere la comunidad. 

Aspectos Generales 

La capacidad de rectorle económica de las entidades -

fedoratlvas consiste en promover hacia su interior --

las pollticas nacionales que el gobierno federal de--

termina¡ y adc•ás, en definir y establecer aquellas -

politices que el gobierno estat~l genere para co•ple

mentar y hacer efectiva le rectoría económica 

localidad. 

La administrecldn pública estatal gestiona aquellos -

renglones de la economia que no sean de exclusividad 

redera! y es el momento en que se hace uso del pote~ 

cial de recursos de sus •unicip1os4 



Eo la administración pública municipal oodemos ob--

servar, en eslructura argánlco y funcional, la -

existencia de áreas sustantivas que, de~arrollad&s 

adecuadamente, pueden ser valiosos instrumentos en 

la gestión de la rectoría económico del Estado. Es

tas áreas son fundamentalmente los de tesorería, -

obras públicas y promoción social, A trav~s de - -

ellas los municipios extienden su copacldod de ge~

tlón a todo el conjunto de la comunidad. 
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La rector!a de los ayuntamientos en sus respectivos 

localidades está en función de las fuentes de recur

sos con que cuenta, ns! como del destino y estructu

ra de las erogaciones de la hacienda municipal. 

En lo que se refiere a la hacienda municipal, el ac

tual ert!culo 115 constltuclonel contiene especlos -

que los dlferenc!an del que regía lo actlvldad muni

cipal: pues trata con ~~peclrlcidad el renglón econ~ 

•leo (lngrr.so y Egreso) de los munlclplo~. 

De la fracción IV del articulo 11~ constltuclonal se 

puede concluir lo slgulente: 

lo~ ingresos de lo~ ayuntamientos estarán determina

dos y aproado& por los legislaturas locales y proce

der•n de tres fuente~ fundamentale~: 



1.. Impuestos y aprovechamientos 5obre la propiedad 

Inmobiliaria o predlal. 

2. PartJcipacJones federales. 

3, Contraprestaciones derivadas de la prestación de 

servicios públicos. 
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Los presupuestos de egresos ser~n aprobad~~. exclusl

va~ente por los ayuntamientos, dejándole a las legis

laturas locales la revlsldn de la cuenta pública •u-

nlclpal. 

El runclona•lento econdmico munlcJpal puede dividirse 

tres áreas de análisis: a) Fuentes de ingresos; -

b) Casto Público y e) Empresas públicas. 

a) Fuentes de ingreso municipal. 

Se dividen en ordinarios y extraordinarios. Entre los 

ingresos ordinarios •uniclpaJes se ubican los !•pues

tos, derechos, productos, aprovechamientos, contrlbu-

clones especiales de •ejoras y participaciones reder~ 

les. Entre los Jngresos extraordinarios lo$ _Pr~sta•os 

y financ!amJentos contraidos por el •uniclpio 1 as! -

co~o las a~ortaciones o subve~ciones es~ecJoles del -

gobierno federal y/o ~statal. 
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A partir ce 1980 Ja Ley de toordJn~c16n f"fscnl rJge 

las relaciones tributarias entre diferentes nJveles 

de gobierno. las port!clpacioncs federales se dlstr! 

buyen en base al Sistema Nacional de Coordinación -

F"Jscal, donde establecen tres mecanismos para la 

entrega de partlclpaclone~ a los entidades federal!· 

vas: 1) EI rondo General de PartlclpacJ'ones; 2) El -

rondo F"Jnanciero Complementarlo de P~rtlclpación; --

J) El rondo de tomento Mun!cJpaJ. 

El Fondo General de P&rtJclpaciones est• constituldo 

por el 1JX de los ingresos totales anuales que obt1~ 

ne la federación por concepto de Impuestos, los cuo-

les son distribuidos a las entidades federativas del 

pafs, Este rondo se puede Incrementar de acuerdo 

le modiílcacJdn que hagan los estados para abollt y-

derogar impuestos loc~lcs. 

El rondo FínancJcro Complementarlo se conrot~a con eJ 

o.si de los Ingresos totales anuales que obtiene Ja 

rederoctón y tambJén son entregados a los estados. 

El rondo de Fo•ento Nunlctpal est' canstltuldo por --

una rraccJdn del !•puesto adJcJonal del 1S sobre la -

exportaclón dC hldrocerburos, siendo estos Ingresos -

exclusivos del rrente 111unlc!p
0

al. 

ESTA 
saua 

M~ nnt 
j~lL~TtCA 
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Legal111ente pocci más de J.!i" de los ingresos, Que re-

cauda la federación por concepto Cle impuestos, debll!n 

pasar a las arcas 11unJclpales. 

Para Ilustrar un poco el reparto de los ingresos fe

derales se presenta el cuadro nú11ero 1 (Ver Ane•o --

Estadfstico). 

Las subvenciones o transferencias condicionales que 

se otorguen a los 11unlclplos van a depender en gran 

•edlda de la fuerza polftlca de los co•ponentes del 

ayuntamiento. del contacto personal que tenga el Pr.!. 

s!dente Municipal o de la fuerza polfttca que ejer-

zan los grupos organizados de cada 111unlclplo. 

b) Casto Público Municipal. 

Con la elaboracldn del Plan Municipal de Desarrollo, 

se busca, co•o objetivo principal, sisle•allzar y r.!. 

clcnalizar las actividades municipales. Dicho plan -

pretende determinar que obras o servicios públicos -

son prioritarios para la co111unidad y ol plantear una 

programación permite el aprovecha~Jento ópti•o de ---

lo~ recursos. 

Los ayuntamien~os deben inciulr en el Plan Municipal 

de Oesarroilo los progra••s que cubrirdn con 

propios, ade••s tienen la posibilld•d de contar 

provenientes del gobierno redera! y es-
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tatal, planeando propuestas y presentando un esquema 

de prioridades de carácter 111unlclpal, a travds del -

Comité de Planeación para el Desarrollo (COPLADE) de 

la entidad. 

El gasto público •uniclpal es un Jnstru•ento lmpor--

tente con que cuentan los ayunta•lentos para cu•pllr 

con las funciones de serviclo1 y obras públicas Que 

tienen la obligación de atender de acuerdo a lo se"A 

lado por el Articulo t15 Constitucional. 

seda en t~rminos rtnancteros, •edlante el cual •• --

realiza programa de operación en un perJodo de·ler-

mlnado. En 61 se incluyen esti•aclonas de: 

a) Servicios, actividades y proyectos co•prendldo1 

en el progr•••; 

b) Los requisitos y necesidades de gastos resultan-

tes, y 

e) Los recursos dlsponlbles par• ••ntenerlo. 

El presupuesto debe con5t1tulr el 1nstru•ento de eje-

cuc16n 1n•ed1eta, e corto plazo, de los objetivos de 

mediano plazo contenidos en el Pl•n Mun1elp•1 de Des~ 

rrollo. Cuando se concibe un plan a•plio • ••diano, -
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plazo, (tres anos para la administración municipal) 

el presupuesto debe ser un corte transversal del - -

plan, generalmente de un ano. El presupuesto es el -

medio q~e permite pasar del plan a la acción, al di~ 

tlngulr las partidas y controlar los rondas para las 

operaciones del ano siguiente. 

La Instauración del sistema del presupuesto por pro

grama debe ser gradual, ya que no sólo implica la ne 

cesldad de mejoramiento técnico en el tratamiento 

presupuestarlo, ~!no supone un cambio que compromete 

a todos los niveles de lo estructura administrativa 

del gobierno. La tarea presupuestarla debe Ir ligada 

estrechamente a la planeaclón 0 determinando un trab~ 

jo de conjunto 

la misma. 

aquellos sectores responsables de 

El presupuesto por programa no se puede aplicar sln 

la desconcentrac16n de actividades y sin· contar 

una estructura org4nlca administrativa bien deflnJda. 

c) Empresas Públicas Municipales. 

Al Igual que el gobierno federal, el ayuntamiento -

puede contar con e•presas públicas para pro•over y -

fo~entar el desarrollo económico y socJal del munlc! 

ple. 



2.2.2. Meconlsaos íinoncleros. 

Para erectos del presente estudio se revisará única

mente los renglones de Fuente de lngrcso~ Municlpa-

les y Casto Público Municipal para el Estado de Mé~l 

co, como entorno para enmarcar el tema de análisis. 

A. FUENTES DE INGRESOS MUNICIPALES. 

1. Ingresos Ordinarios. 

La Ley de Hacienda Municipal del Estado de Mé~lco d~ 

termina para erectos de sus Ingresos Ordinarios los 

siguientes conceptos: 

a) .l!?PU!! .. ~~os 

Impuesto predial. 

Impuesto sobre traslación de dominio y otras operacl.!!, 

nes con bienes inmuebles. 

Impuestos sobre frocclonamlentos. 

Impuestos sobre anuncios en la vía pública. 

Sobre veh!culos de propulsión sin motor. 

Sobre jueQos permitidos, espectáculos y espect'-

culos públicos y aparatos mecánicos, accionados 



Por monedas o fichas. 

Sobre uso de agua de pozo~ artesianos. 

Sobre la autorJzaclón de horarios extr&ord1na--

rlos para establecimientos que realizan actlvld~ 

des comerciales. 

b) Derechos 

Por la prestecldn del servicio de agua potable. 

Registro Clvll. 

Obras Públicas. 

Certlflcaciones. 

Por los servícloG prestados en los rastros. 

Por le guarda de animales depositados en los 

rrales del consejo propiedad munlcJpal. 

Por ejercer eJ libre comercio en los mercados pQ 

blicos y lugares de uso común. 

... 

Por la contraprestac16n de Jos servicios de vigl

lancla, adm!nlstractón, ll~pleza, reglamentación 

y otros servicios de panteones. 

Estacionamiento en la v!a pública. 

Por el registro v revisión de fierros para marcar 

ganado y magueyes. 
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Por lo~ dere~ho~ de expedición y rcvaJ !dación 

anual de !lcencias y runclonamtento comercial. 

Por servicios de vigilancia a panleones partlcu-

lares. 

Por servicios de vJgilancla a lo~ rastros parti-

culares. 

ror servicios de vigiiancia a estacionamiento de 

servicio público. 

De los derechos por servicio Prestado por las dU 

tOridades de seguridad pública. 

e) Productos 

Ingresos por los productos l!quldos de los bienes 

que se rematan o ve~dan. 

Por los censos, arrendamientos y productos de la 

venta de bienes propios de los municipios. 

Por las licencias o contratos que celebre el ayun-

la•iento en cuanto a la e~plotacldn de bosques •u-

nlclpaJes. 

d) Aprovechamientos 

Por Ja~ multa~ iMpuestas por Ja infraccldn a Jos 



leyes y reglamentos municipales. 

Por los recargos en el pago de impuestos y dcre-

ches realizados ruern de los plazos scnatados --

por las Leyes. 

Por los reintegros o reembolsos que resulten a -

favor del munJclplo. 

Indemnizaciones por danos a bienes municipales. 

e) Partlclpaclones 

Constituye este ingreso, las cantidades que per-

cibcn los municipios de acuerdo con Ja ley de 

coordinación fiscal: y la Ley dr. Coordlnacidn 

Flscal del Estado de México en Materia de Jngre-

sos Federales. 

Conjuntamente a la Ley de Hacienda MunlcJpal del 

Estado de H~xJco, la Ley de Ingresos de tos Mun~ 

86. 

cipfos del Estado de México, seMaJa además de Jos 

anteriores conceptos como parte de los ingresos -

ordinarios de la entidad, los slgulentes: 

r) Aportaciones n Mejoras; Derivados de la apllca-

c!ó; de la ley de cooperacJón para obras p~b!l--

ca s. 



g) Ingreso~ Derivados de FinancJamlunto: 

El pago e~temporáneo de cré~ito~ rtsc~le~. 

Por romento a la educación. 

Por orórroga para el pago de credltos fiscales. 

A ma11era de Jlustraclón sobre Ja e~tructura de lo~ -

ingresos ordinarios del Estado de HéMico, se presen

ta el cuadro ndmero 2, sobre los principales concep

tos que los integran. 

67. 

Dentro de su ~structura, ~e observa Jo lmportonclo -

que representa el renglón de las portlclpacJone~ fe

derales, Que como se mencionó cor1 anteriorid~d 1 c~tá 

integrado por el Fondo General de PartJclpacione~, -

el Fondo Financiero C:·~plementarlo y el Fondo de Fo

mento M,1niclpal, en las que el Estado de M6xlco ab-

~orbe el l.6l, ?.7~ y 8.9~ respectlv~mente en el ano 

de 19C6 y C••Y~ avolucl6n reDresentó un crecimiento -

del J.JX dur~nto e¡ P~rlodo 1980 - 1986 como lo mue~ 

tran los ~uadr~~ números J, 4 y 5, 

Por otro l~do ~s Importante ~erialar que del monto de 

particJpacione~ ~unlclpoles en los a~os de 1985, 

1986 y 1997, el Cob1~rno federal aportó 701, 72S y -

62~ t~spect!va~rrte, mtenLra$ que la aportación del 
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Gobierno Estatal fue de JO,, 2B% y J8l para los mis-

mos anos ilustra en el cuadro nómero 6~ 

2. Ingresos Extraordlnorlos: 

El renglón principal de este concepto pero las Flnan

~as P~bllcas d~l E&tado d~ México lo representan los 

flnanclamlentos contraídos de lnstltuclones bancarias, 

de contratistas y proveedores cuyo ~onto se incremen

tó siete veces de 1982 a 1987 en tér~lnos no•Lnales. 

(Ver cuadro número 7). 

B. Gasto Público Municipal: 

Como mencionó con antcrirodad, los municipios cu

bren un programe de inversión pública mediante recu~ 

sos pro~los y recursos provenientes de los gobiernos 

federal y estatal. 

En cuanto a los recursos pra~cnlentes ~e los gobier

nos federal y estatal, é~tos se can&llzan bAslcamen

te por •edlo de cuatro programas: 

a) Programa Normal Estatal de Inversiones (PHEI), -

en el se canalizan los recursos a trnves ~e CP.--

pen~enclas entre las que eslán: 
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Secretaría de Desarrollo Agropec11arlo. 

PROTINBOS (Protectora e lndustrlallzadora de Bo~ 

qucs. 

Dirección General de Pesca. 

Fideicomiso para el Desarrollo. 

Fondos de fo•ento Económico Regional. 

Centro de Artesanías Mexiquen~es. 

Fideicomiso para 13 Construcción y Opernclón de 

Centros de Abasto Popular. 

Fideicomiso pera el Desarrollo Agrolndustrlal en 

el Estado de México. 

Aduana. 

Almacenes, Servlc•~s y lrnn~portes Extraordina--

rlos a Comunidades hqropecu~rt~s en el Estado de 

México. 

Dlstri~Yldor& Conn~u~o Hetrcpolllana, S.A. de c • .. 
Olrección General de Promoción Industrial, Com~r·-

clal f Artesannl. 

Direccidn General de Turismo. 

ron~o d~ Desarrollo Tur!~tico. 
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Dirección General de Obras Públicas. 

Com1si6n Estatal de Agua y Saneamiento, 

Com!slón del Transporte del Estado de Mé~lco. 

Instituto de Acción Urbana e Integración Social. 

Olrecclón General de Desarrollo Urbano y Vlvlen-

da. 

Organismos de Centros Estratégicos de Crecimiento. 

Dirección de Vialidad y Transporte. 

Junta de Electrlrlcaclón del Estado de México. 

Junta Local de Caminos. 

Secretaria de Comunicaciones y Transportes. 

Servicios Coordinados de Salud Pública en el Est~ 

do de Mixico, 

Dirección Gene~el de Educación. 

Dirección de Potr1monlo Cultural. 

Dirección del Transporte. 

Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fau 

Universidad Autónoma del Estado de Mé•ico. 

Instituto Estatal para el Desarrollo de la Segur~ 

dad en el Tro~ajo. 

Instituto de Copocitaclón y Adlestra•iento para -



el Trabajo Industrial. 

Escuela de Artes y Oficios. 

Secretarla de Gobierno. 

Procuraduría General de Justicia. 

Secretaría de Planeaclón. 

Dlrecclón General de Planeación, 

Secretar!a de Admlnl~traclón. 

Olrecclón del Registro Público de la Propiedad. 

Coordlnaclón de Gestión. 

b) Convenio de Desarrollo Munlclp¡l 

• 1. 

Este Convenio se renllze a trav~s de la Secreta-

ria d~ Planeacldn con el 6DX de recursos esiata-

les y el 40Xtdc partlclpnclón monlclpal. el cual 

se analizará con detenl~lento •ás adelante, 

e) Convenio Unlco de Desarrollo 

Se realiza a través de la 5eCrelaria de Planea-

eldn con recursos federales y estatales. Con los 

programes: 

Productivos. 
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De Infraestructura para el Desarrollo Social. 

Regional de Empleo. 

De Mi-gración Conurbada. 

De Desconcentración Puente. 

Especiales. 

d) Programa Normal Federal 

Se lleva a cabo a través de las s!guientcs depeE 

denclas: 

Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos. 

Comisión de Agua del Valle de México. 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Teléfonos de México. 

Caminos y Puentes federales de Ingresos y Servi

cios Conexos. 

Impulsora del Pequeno Comercio. 

Bodegas Rurales Conasupo, S.A. 

Almacenes Nacionales de Depósito, S.A. 

Comité Administrador del Programa Federal de --

Construcclón de Escuelas. 

lns~ituto Nacional Indlgeni~ta. 

Comisión Federal de Electricidad. 



9L 

Petróleos Mexicano5. 

Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares. 

Secretaría de Desarrollo Urba~o y E~ologia. 

Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Instituto de Seguridad Social al Servicio de los 

Trabajadores del Estado. 

Secretarta de Pesca. 

De los cuatro programas mencionados con anterioridad, 

el Programa tiorrnal Federnl de Alcance E~tatal (PtlrAE) 

el más fuerte en cuanto a recurso~ canalizados al

Desarrollo del Estado de México (Ver cuadro número 81, 

Altora bien, en relación a la lr1versl6n ejercida por -

los municipios, ésta ~~presentó 

del total de recursos estatales 

promedio, el 32~, 

los cuatro progra~ 

mencionados anteriormente para el perlado 

1982-1987 (Ver cuadro rúmero 9). 

Finalmente otro renglón importante de analizar, lo ~ 

constituye el Programa de Inversiones Normal Hunlel· 

pal, que es independiente de 105 programas estatales 

de flnanciomlento y cuyo destino tanbién se dlrig~ a 

la realización oe obras y servicios urbano~. 



94, 

Este programa es importante debido a que se apoya -

con los recursos propios de los municipios, el cual 

representó D.05% para 1985, O.OJ% para 1986 y 0.01% 

para 1987 del total de la Inversión ejercida por los 

ayuntamientos municipales del Estado de México, 

ese ml~mo período (Ver cuadro númnero 9). 

CAPITULO IJI. EL CONVENIO DE DESARROLLO MUNICIPAL EN EL ESTA

DO DE MEXICO. 

Las modificaciones al artículo 115 constituclonal Introduje-

los instrumentos que permitirían establecer los convenios 

entre ~unlclpios y de ástos con los gobiernos estatales. 

En muchos casos, este lns(rumento sólo for~ellzó situaciones -

que se dan en la prdcttca, sin embargo, al enmarcarlos lnstit~ 

cionalmente ravo~ecería el rortalcclmlcnto lnstltuclonal de -

los gobiernos locales. La existencia de este instrumento per-

mltiría asegurar mejor el mantenimiento de la lnrruestructura -

y la contlnuidad en la prestacidn de ciertos servicios bá~icos, 

pues podría trascender la temporalidad limitada del ejercicio 

admlnlstrativo de los ayuntamientos. 

A partir del d!e s de enero de 1982, reCha en que se inició la 

campana electoral, y desde entonces en repetida~ ocasiones, 

el Gobierno del Lic. Miguel de la Madrid Hurtado se retlrlrl6 

a siete temas fundamentales que articularían los prlnclplos --



revolucionarlos reflejándo la consulta popular. 

Nacionalismo Revolucionarlo 

Oemocratlzaclón Integral 

Renovación Moral de la Sociedad 

Sociedad Igualitaria 

Planeaclón Democrática 

Desarrollo, Empleo, Combate a la tnflac16n 

Oescentrallzaclón de la Vida ~aclonnl. 

La Renovación Moral de la Sociedad implicaría anteponer a to

dos los intereses person~les, de ramillas o de grupos, de el~ 

sociales o de reglones, al interés superior de le nación 

exigiendo lo revisión y modernización de las legJslaclones y 

de todos los sistemas administrativos: así como la creación de 

mecan!s•os adecuados de control con el fin de prevenir, san--

cionar Y corregir desviaciones, ~cquirlendo, pRra su cabal 

cumplimiento, de particlpaci~11 general en el control ~acial. 

De acuerdo a lo programado, la planeacidn democr•ttco serla un 

instrumento de gobierno para el pueblo mi~;,10 1 mediante la particlpaclón de 

todos los sectores sociales, para que él ruera el que exnmlnara 

.., diagnosticara sus problemas, indicando al gobierno les prlorfdadt=s 



slstcmatizaóas por medio de los aparatos administrativos y -

con el auxilio de los técnicos. 

96. 

La descentralización de la vida nacional se encamina hacia el 

fortalecimiento de la estructura política, es decir 1 del fed~ 

rallsmo y el municipio, esto signlficaria robustecer dos ins

tituciones que fueron concebidas, preclsa•ente. para de•ocra

tlzar lo vida política del país. 

Para obtener lo descentrallzac16n de la vida nacional habr!a

dc conjugarse tres elementos básicos, un Plan Nacional de De-

~arrollo, ln Modernización Administrativo y las Denandas de -

la Población, este insumo al procesado llcvarra como 

trategla, el fortalecimiento del sistema federal y municipal 

en lo jurídlco-pol!tlco, admlnlstroli~o, económico, social, y 

cultural, el medio serta le promoción eoulllbraaa del desarr~ 

llo en los niveles nacional, sectorial y regional y los meca

nismos, los Convenios de Desarrollo. los Co~itós Estatales de 

Planeación.para el desarrollo (COPLAOE), as! co~o los progra

mas multisectorlales, todo ello enmarcado por la consulta po-

pulor. (Ver cuadro Descentrelizaclón de la Vida Nacional). 

Asl la descentralización se buscaría •edlante el fortaleci--

miento del federalismo y del municipio, a~pllando sus racult~ 

des en las tareas del desarrollo; •edlante el raaento de la -

producción y del empleo en las grandes concentraciones urba-

nas¡ apoyo al campo, el fortalecimiento de las ciudades medias, 

y li~itoción del crecimiento de las grandes zonas de concentr~ 
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clón utbana1 el combate decidido a 111 lnrlacldn; la capacita

ción y adiestramiento para el trabajo; mediante la mayor gen_! 

ración de ahorro interno para inversión productiva y el reme!! 

to a las e11portaclones de bienes y servicios. 

El fortalecimiento del federalismo se entenderla como una de

cisión descentralizadora del poder y de la riqueza, que perm! 

tirle el desenvolvimiento autónomo y equitativo, incluso, de

los municipios más apartados; en lo que respecta al fortalec! 

miento municipal serla necesario seguir con los convenios de 

fortalecimiento municipal que están celebrando ya en algu-

nos est•dos de la república. La vida •unlclpal debla fortale

cerse como medio para hacer m4s part!clpe a la poblacldn en la 

solución de sus Propios probJe~as. 

En el Estado de M4h:ico dentro de lo que son las convenios de -

rortalecl•Jento fl'lunlcipal, surgir.la a partir de 1984, el CON-

VENID DE DESARRO~LO MUNICIPAL (CODEM), 

3.1. El Convenio de Des•rroJJo NunJclp•l (COOEN). 

LB tesis de descentraIJzacldn de la vida nacional y de

rorlalecJ111Jento al federalismo, Que orienta una parte -

sustancial de las acciones del gobierno federal, cobra 

validez el Estado de M~xico, el cual llene el propd-

sito de !•Pulsar el desarrollo eQuilibrado y ar•dnlco de 

su territorio. 

El CODEM lnstru~ento de coordinacldn inlerg~ 



... 
. bernamental estado-municipios que se firmó y puso en 

ejecución en 1984. Surgió como resultado de la expe

riencia del Convenio Unlco de Desarrollo (CUO) que -

implementó eJ Sistema Nacional de Planeacidn Oemocr! 

tica y pretende auspiciar un desarrollo regional equ! 

librado que benerlcie a las entldade~ slgnatorias.~j/ 

AJ través del COOEM, los municipios reciben recursos 

del gobierno oel estado, adicionales a los que Jcs -

corresponden por concepto de participaciones federa

les y estatales. 

El CODEM contempla cinco programas socio-econó•lcos, 

que pueden ser concertados por el gobierno municipal 

las dependencias y organismos auxiliares de Ja aQ 

nlnlslrac1ón pública estatal. Estos progra•as son: 

Programas Municipales de inversión (PROMUNI). -

son aquellos programas de inversión que son des

centralizados a los gobiernos •unlclpales e lnv~ 

lucran ncciones de las dos instancias de gobierno, 

previéndose la•bi'n la part!cipacidn organizada -

de los sectores social y privado. 

Programas Sectoriales Municipales (PRDSEM). Son -

-~/ Centro Nacional de Cstu~io~ Municipales. Estudios Munlcip~ 

!cs. No. 2. México 1985. D B1. 
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los programas resultado de las propuestas Que -

los ayuntamientos rormulan al ejecutivo cstatol

y que son acordes e los objetivos estatales de -

desarrollo. 

Programa de Apoyo Técnico-Administrativo a l~s -

Munlclpios. Son aquellos programas estatales que 

~ont~ibuyen a Incrementar la capacidad admlnls-

trati~a de los ayuntamientos, a r1n de reducir -

las posibles insurlcienclas en su operación. 

Progra•as relativos a otros apoyos financieros.

Estos programas se refieren a solicitudes partl

c~laies de los ayunta~lentos que el gobierno del 

estado resolverá con relación a la lmportanclo de 

los plantea•ientos y a las dlsponlbllldades eKl~ 

tente s. 

El propósito del CODEM, es el de promover una •ayor -

participación de las munlclplos en el proceso lntc--

gral de planeación, así como de vigorizar su capacl-

dad ad•inlstrativa, técnica y financiera para que 

tos puedan atender las necesidades de sus propias ca

~unidades, en concordancia con los objetlvoS de la p~ 

lítica ~e fortoleclmlento Municipal del Ejecutivo re

deral y con las prlarldades del de~arrollo del E~tado 

de México. 
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Contexto Nacional. 

Los proble~as admJnlstratlvos que afrontaban los mu-

nlclplos mexicanos tenían su origen 

autonomía política y económica, que 

la falta de -

manifestaba -

una marcada dependencia del munlclplo respecto o 

la federacJón y a los estados. 

La hacienda pública de los ~unlclplos se integraba -

de contribuciones que decretaba la legislatura del -

estado al que Pertenecen. Así, las legislelturas est~ 

tales decld!an qué contribuciones podían ingre~ar aJ 

municipio y cuáles al estado. 

Se Puede afJrmar que, la concentración de los ingre

sos existían en dos sentidos, por un lado la red~ra

ción y los estados acaparando la mayor parte de ellos 

y por la.otra, distribuyéndose de manera desigual en-

. tre •unlclplo~ pobres y ricos. 

Esta situación provocó que los municipios no conta-

ran con los recurso!. suficientes pare cubrir los gas

tos de Bd•inlstraclón, dotación de serYlctos públl-

cos ~ creación de tnrraestructura urban•. Las forma$ 

que los ayunto•lentcs encontraron ~era cubrir estas -

runctoncs fueron: por un lado lo~ gobiernos federal 

y estatal se responsa~lllzaban oe algunas acciones;-
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y 'por otro lad~ cubriendo su déficit mediante la con 

tratación de créditos. Sin embargo. las dos v!as. de-

rlnanclemlento provocan efectos negdtlvos sobre la -

autonomía política y la econom!a munlcJpal. 

Dentro del contexto nacional encontramos el CUOEM 

(CONVENIO UNlCO DE DESARROLLO MUNlCIPAL), el cual 

"Tiene por objeto impulsar y romentar el desarrollo 

integral de la entidad y sus municipios. mediante la 

coordinación de los gobiernos estatal y munlclpal, -

oara la reollzac16n de acciones y progra~as que pro-

mueven y propicien la plancaclón municipal del dcsa-

rrollo, la descentralización de la actividad estatal 

y el rortalecimlento municipal, encaminados o obte--

ner uno sociedad más Igualitaria". f!l_/ 

El.Convenio de Fortalecimiento Municipal, ruc un co~ 

venia implementado por el Gobierno de Tabasco conju~ 

tamente el CODEH en el Estado de México, de aquí 

que los dos programas que surgieron para contrarestor 

la problemática de antono que atravesaban los 2,377 -

mun1clp1o& del país y que fueron i~plementadas a ra!z 

de la política de descentrallzaclón de la vida nacio-

nal con la reforma al artículo TTS constltuc1onal. 

§1.I Centro Nocional de Estudios Hunlclpoles. Estudios Hunlcl

pales. No. 9, México 1966. P. 136. 
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Marco Legal. 

Los fundamentos Jurídicos del COOEM se localizan en 

la constitución política de los Estados Unidos Hexi-

canos, en su articulo 11s fracciones 111 y IV, inci-

so.a) párrafo 2, en la Constitución Política del Es

tado de México, artículo 89, fracciones XIV; en la -

Ley de Pleneación del Estad~ de México, articulas --

37, 41 y 42 1 en la Ley Drgdnlca de la Admlnlstracidn 

Pública del Estado de México, art!culo 5 y 6 1 y 

la Ley Orgánica municipal, art!culo 42 fracción XV y 

44 frácción XI. 

Conceptualmente, contrato o convenio administrativo 

es aquel el cual una de las partes e~ el estado,

ª través de un órgano de la admin!~treclón pública o 

de los organismos descentralizados, organismos des-

conce~trados o sociedades mercantiles del estado. P~ 

ra efectos admlnistrati~os contrato y convenio son -

sinóni~os. 

Los convenios o contratos administrativos los encon-

tra•os clasiflcados en: 

1. Sentido Estricto.- De obra Pública, de suministro. 

2. Sentido A•pllo.- Con entidades federativas, con -

~unlclpios, con grupos social~s organizados (~ce-
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tares social y privado); cun 111ganismos interna-

clonales. 

Ubicando el Convenio de Desarrollo Municipal dentro -

de los Contratos y Convenios que celebra el Gobierno 

Federal y el Estado de México, tenemos que los podc-

mos enmarcar de la manera siguiente: 

1. De Derecho Clvll cuando no son de Interés públl-

a) Compraventa de Inmuebles. 

b) Arrendamiento. 

e) De prestaciones de servicios profeslonale~. 

d) Comodato, donación. 

2. De Derecho Mcrcontil cuando no son de interés p~ 

bllco. 

a) fideicomisos. 

b) Contrato de Sociedad • 

. 3. Oc Derecho Administrativo de Interés público. 

a) Contratos Adml~istratlvos en sentido estricto 

celebrados entre la admlnlstraclón pública f~ 

deral.y los particulares, 
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- o~ obr~ pública. 

Oe suministros. 

b) Administrativos en general celebrados entre 

la Administración Pública Federal, la Admi-

nistración Pública E~tatal y grupos organlz~ 

dos. 

- Con las E::nlidades federativas. 

, Convenios Unicos de Desarrollo • 

. Conven!os de Adhesión al S.N.c.r. 

Convenios de Colaboración Administrativa en 

Materia Federal. 

- Con los munlci;,los 

• Convenio de Desarrollo Municipal. 

- Con lo~ grupns sociales organizados, secto

res social y privado. 

4. De Derecho Internacional. 

a) Con otros paises. 

b) Con organismos Internacionales. 



finalmente cabe mencionar los convenios lnter~u11lcl

pales. 

3.2. Objetivos. Metas. Estrategias e Instru•entación del 

CODEM en el Estado de México. 

105. 

Desde el punto de viste metodológico, de acuerdo al 

Plan Nacional de Desarrollo, los objetivos deben 

orientar la selección y determinación de les ncclo

nes específicas pare alcanzar el propósito imPlíclto 

en ellos. 

Estos objetivos se deben disener conforme a los 

soltados del diagnóstico y & los lineamientos de po

lítica económica y social contenidos en el Plan Na-

cionel de Desarrollo, los planes estatales, así como 

los planes sectoriales y regionales de la entidad, -

considerando que estos instrumentos la expresión 

concreta de los propósitos que el gobierno estatal -

pretenda.alcanzar en la materia. 

En la derinición y selección de objetivos se debe -

considerar lo siguiente: 

a) Que se hayan identificado los requerimientos de 

las localidades existentes, les necesidades y co

noclmlento de los sectores de la población que --
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proyecten en la entidad. 

b) Los objetivos deben ser compatibles con los est~ 

blecldos en el Plan Estatal de Desarrollo y el -

Plan Nacional de Desarrollo. 

c) Los objetivos deben ser el resultado de ldentlfi-

los requerimientos de los Municipios del Es-

teda de M~xJco. 

d) Los objetivos deben senalarse a partir de las po

tCncial idades y recursos con qu~ cuenta el estado 

y los municipios para canalizarlos a la población. 

Para la estructuración y formulación de los obj~livos, 

a corto y mediano plazo son co~pJemcntnrlos, pue~to -

que dentro de la prog·~~ación global el cumplimiento -

~e objetivos a corto plazo ~e v6 conformando la con-

s~cuslón de Jos objetivos a mediano pinzo. No logrur -

alguno o algunos de lo~ primeros alterar' total o ---

parcialmente el cumplimiento de los otros. Asimismo -

dstos deber~n lndlcar cuales refieren a le reorde-

nación econ~mlcú y cuales se rerteren al cambio estrus 

tural. 

Objetivos a Corto Plazo: Estos buscan alcanzarse en 

el transcurso de un ano, característica principal 

el sentido operativo q~e lnYolucra !!neas de ac.--



clón inmediato. 

Objetivos e Mediano Plazo: San aquellos que se prc-

tenden alcanzar durante un período se~enal. 

107. 

En la rormulación de ambos tipos de objetivos se ha

brán de ldentlricar y considerar como objetivos esp~ 

c!flcos sectoriales en la materia; así el programa -

COOEM, programa de corto plazo, parte integrnntc

del sistema Estatal Integral de Planeaclón. 

La meta representa le cuentl(icación de los objeti-

vos por alcanzar en un tiempo y lugar específicos. 

Para que las metas puedan registrarse y se facilite 

su seguimiento y evaluación, es necesario que, en -

adición a su cuantificacl6n 1 conlleva su expresión -

genérica en unidades de medlda,pera hacer posible lo 

identlflcaclón del resultado final o benericio genu

r a do. 

Para el establecimiento de toda meta e~ necesario -

considerar, además de, los objetivos, los tres ele-

mentas básicos siguientes: 

e) Descripción. 

b) Unidad de medida. 

e) cantidad. 



La estrategia Incluye la explotación previa de alte~ 

nativas de desarrollo y representa también un proce

dimiento para deíinir y seleccionar los l!nenmlentos 

de acción tendlentrs a corregir o resolver los pro-

blemas expresados en el diagnóstico. 

En este apartado, deberá precisarse las prioridades 

de romento al desarrollo urbano y mediante su aten-

ción la tendencia del sector para alcanzar los obje

tivos del Plan Estatal de acuerdo con la sltuaclón -

actual de la entidad y los ilneamlentos definidos -

por el Plan Nacional de Desarrollo. 

Las prioridades ser.a1arán el orden que se dará a la 

reailzaclón del Program~ (Convenio de DesRrrollo Mu

nicipal). Er1 este punto es n~cesario tomar ~n cuenta 

los siguientes nspeclv.: 

toa. 

a) La estrategia deb~ orientar las tareas o acciones 

a la consecucJón de los objetivos. 

b) También debe establecer las prlorldad~s. Esto Im

plica el di~eno de una escala de acciones en matc

riA de desarrollo urbano que vaya de mayor a menor 

importancia, A nivel espacial, se establecerá 

sistema de prioridades regionales. 



Se describirá la forma en que participarán los 

tares públlco, privado y social en la ejecución del -

CONVENIO DE OESARAOLl.O MUNICIPAL. 

Lo anterior se llevará a efecto mediante La utlli7~ 

ción de los meeanlsmos e~tablecldos en el Plan Na--

clona! de Desarrollo y los aue el gobierno del e~ta-

do defina. 

La Instrumentación se realiza·n ttnvés de las ver--

tientes, en donde se senalarán los co~promlsos con--

traídos por el gobierno federal, estatal y mun1clpal, 

para la ejecución del programa. 

Vertiente Obllgatorl~: La línea r~ctora de esta 

tiente se orienta a fortalecer la particlpbcl6n de -

las depend~ncla~ y en· :~ades estatales, ~inculadas -

por el p:oqrana (CONYEl'IO DE DESARROLLO MUNICIPAL),-

en el estado, as! corno el ap~yo estatal ol rortalecl 

miento municipal e~ cuanto a lo elaboración de sus -

planes y progr~mas en la materia. 

Asimismo, se definirán los dependencias y entidad~s 

estat~Jes que de~arrollatáo y ejecutarán sus progra

mas opcrat1vo$, estableciendo su contribución al --

CONVENIO DE DES~RROLLO M~NlCIPAL. 
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Vertiente de Coordinación: El programa se orienta -

a rortalecer J.a descentralización de la vida nacional 

a través de la partlclpaclón activa de la Administra

ción Pública Federal en el estado. En este punto las-

acciones llevadas a cabo por las dependencias y enti

dades federales estar4n definidas en el marco del ---

Convenio. En donde, a través de los Acuerdos de Eje-

cución, determinar4n participación junto con los -

recursos que destlnar4n al fortalecimiento del munlc! 

pio, las dependencias y entidades directa11ente vincu

ladas y facultadas para efectuar acciones en la 11ate-

. rla por la Ley Drg4nica de la Administración Pública 

Federal. 

Objetivos. 

Dentro de la tesis de Descentralización de 1• vida -

nacional, de Fortalecimiento al Federalls•o y Forta

lecimiento al munlclpio, surge el Convenio de Desarr,g 

ilo Municipal en el Estado de Mé:1dco, el cual cel!, 

bró durante los anos de 1984 1 198,, .1~86, 1987 y 1988, 

entre el Ejecutivo del Estado y sus 121 ayuntamientos. 

Entre los ol:ljetivos considerados por los convenios se 

senaian los siguientes: 

Auspiciar y fomentar el desarrollo integral del -

Estado de México. 
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Coadyuvar al cumplimiento de los objetivos prio

ritarios del desarrollo y del estado. 

Promover una mayor participación de los munlcl-

plos en el proceso integral de planeaci6n de la

ent ldad. 

Coordinar esfuerzo, integrar acciones y conjun-

tar los recursos e~tatales y municipales. 

Vigorizar la capacidad admlnlstrntivo, técnica y 

financiera del municipio. 

Incrementar lo capacidad de respuesta del munici

pio a las necesidades y demandas de sus habitan-

tes. 

Metas. 

El Convenio de Desarrollo Municipal, documento dP. COL 

to plazo, es renovado anualmente por el Ejecutivo Es

tatal y los 121 ayuntamientos municipales del Estado 

de México. 

En su aplicación, posterior a la (irme del documento,

se procede a la autorización de los techos financieros 



asignados por municipio a los que deberá correspon

der el 60X de la inversiór1 programada por el conve--

nio por parte del estado y el 40X de aportaciones 

nJcJpales. (Ver mecánica operativa del COOEM). 

Esta isigna~!dn de techos financieros nd corresponde 

necesariamente a la cuantificación de número de-

terminado de obras requeridas por los municipios, e~ 

ta cuantiflcacidn se lleva a cabo en el momento de -

autorizar los recursos, pues al enterarse mediante 

oficio, de los techos financieros que les fueron --

asignados, los senores presidentes municipales indi

carán a la Secretaría de Planeacidn en qué obras em

plearán estos recursos y es en ese momento cuando 

podrá cuantificar la meta de lo programado. 

Para tal efecto en el momento que los seMores pr~ 

sldentes indican a la Secretaría de Planeacidn 

que obras aplicarán sus recursos, ésto procede a la 

elaborac!dn de un oficio de autorizacidn, al cual se 

le anexa la cuantiflcac!dn de las metas por obra se

Maleda. 

A continuación, una vez recibido el oficio t:'e autorizacidn los 

senores presidentes municipales solicltar•n a la Secretarla de -

Planeacidn la 1iberac.16n do sus recursos mediante autorizacloncs 

,, 2. 



de pago que acampanarán con solicitudes de anticipo -

del 20~ sobre el monto autorizado por el gobierno del 

estado para cada una de las obras a desa~rollar, o --

bien por Jas racturas de gastos efectuados, nóminas,

Jlstas de raya o bien por las estlmaclonesde obra 

efectuadas por los contratistas. 

Por ejemplo: para 1987 los techos rlnancieros asigna-

dos por el programa COOEM ascendió a 24 207 millones 

de pesos, 14 eco correspondieron al 60~ de participa-

ción estatal y 9 407 ai 40~ de aportación municipal. 

La inversión autorlzeda representó 25 B51 millones de 

pesos, 16 877 de Inversión estatal y 8 974 de inver--

sldn municipal. 

La Inversión ejercida para ~ste mismo ano ascendió 

25 605 rn!JJones de pesos, 16 721 corre~pondieron a la 

aportación estatal y B 884 a Ja aportación municipal 

que representó la realización de 985 obras (Cuadro ng 

11). 

r1nalmente cabe mencionar que el gobierno del estado -

imple~enta programas de inversión dentro del CODEM, en 

donde ya de antemano asignada una parte de la inve~ 

sidn autorizaaa a estos programas, entre Jos que se --

pueden seftalar Ja reforestación, adquJs1cidn de vehlc~ 

11). 
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los patrulla, construcción de tecallis, etc. ( ver -

programas de rerorestación 196~, en Cuadro No. 22 del 

ApéndiLe Estadístic~l~ 

l.2.l. Estr•teglas 

El Convenio de Desarrollo Municipal dentro de su te.! 

to senala las estrategias Que conducir•n al logro de 

los objetivos y •etas antes planteadas, cuyo enroque 

se canaliza prlncipal111ente a ocho proyectos en donde 

se .. indican, además, los co•prolflisos adquiridos por el 

gobierno de la entidad y los ayunt••ientos. 

J.2.J.1. Pl•neac16n Oe•ocr6t1ca en el E•tado de M•atco. 

El Programa del Convenio senala que el Gobierno del -· 

Estado de Mékico debe coordinar sus acciones con los -

ayuntaniientos, con el propósito de consolidar al 

CDPLAOEM co~o el medio adecuado para hacer compatible, 

en el ámbito municipal, los esfuerzo• de a~bas instan-

cias de gobierno en el marco del siste•a estatal inte

gral de planeacidn, así co•o para pro•over la realiza

ción de las acciones y progralflas a Que se refiere ~l -

convenio, propiciando en estas tare•s la participacldn 

de los sectores social y privado. 

Tamblln senala que el Estado, debe informar a los ayunt~ 
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mientas. a través de la Secretaría de Planeación 0 sobre 

los lineamientos estatales de política económica y so-

cial y hacer del conocimiento el programa normal de in

versiones que haya sido autorizado 'para la ejecución 

eJ municipio, a erecto de armoniz:ar las acciones que 

realicen ambas instancias de gobierno. 

Asimismo, debe coadyuvar con los ayuntamientos, por con

ducto de la secretarla de pl11neación 0 • en el estableci--

mJento de lineamientos y procedJmJentos que orienten la 

formulación de los programas operativos anuales. con el 

propósito de articular sus acciones las de las de-

pendencias del ejecutivo estatal. 

El progra•a· indica, que el gobierno estatal debe esta-

blecer por conducto de la secretaría de planeación, las 

y lineamientos que per•itan integrar, por lo que 

se r~rlere a los ayunta•ientos, el anteproyecto del pr~ 

supuesto d~ egresos del estado. con base en los progra

•as y proyectos que se ejecuten dentro de los munici--

pios 1 a erecto de impulsar una •ayor participación de -

las dependencias del ejecutivo estatal y de que las mi~ 

••s consideren al dertnJr sus programas y presupuestos 

anuales los plantea•lentos de las co•unidades locales. 

La secretarla de planeación, con base en las priorida--

des dertnldas el plan de desarrollo del Estado de M~ 

xlco 1984 - 1987 para cada sector y su actualización con 

docente, coadyuvando a la realización de los programas -

y proyectos de los •unlclpios correspondientes. 
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También debe apoyar a los ayuntamientos, a través de la 

secretaría de planeación, el establecimiento de 11--

neamlentos metodológicos que les permltan orientar la -

coo.rdlnación de las acciones, para el contr.ol y la 

luación de sus programas operativos anuales. 

Indica que los oyunlamientos deben adoptar o promover -

las medidas que sean necesarias a fin de consolidar el 

COPLADEH como medio adecuado para hacer compatible, 

el ámbito local, los esfuerzos de los gobiernos estatal 

y munlclpal en el marco del Sistema Estatal I,ntegral de 

Planeaclón, paro impulsar la realización de las aceto--

nes y programas a que se refiere el convenio, propicia~ 

do en estos tareas la participación de los sectores so-

clal y privado. 

Deben proporcionar a la coordlnación general del COPLAOEM 

aquella lnformaelón necesaria para la debida coordina---

ción de acciones entre ambas lnstonclas de gobierno. 

Asimismo debe Informar a la secretaría de ploneac16n p~ 

ra que ésta coadyuve la formulaeldn y permanente ac-

tuallzaclón del plan de desarrollo del Estado de Mé~lco 

1964-1987, 

Establecer los procedimientos y coordlnar las actlvlda-

des para que en los subcomités de desarrollo regional -
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del COPlAOEM, se elabore la propuesta de los programas 

Y proxectos estatales de alcance municipal. 

Adoptar y promover las medidas jur!d1c0-odmlntstrat1vas 

necesarias, pata el e~tablecimlento de lineamientos me~ 

todológlccs que permitan la eoordlnnclón de las acc1o-

nes pata el control y evaluaclón d~ los programns oper~ 

t1vos anual~s. 

J.2.3.2. Oescentrallzaclóo de la vlda esla~al. 

En este apartado, el documento indica que el ejecutivo 

estatal, debe promover y adeptar medidas jur!dlco-aOml

nistrativos tendientes e instrumentar, en ln entid~d, -

u~a política de oescentrallzaclón de acciones y progra-

el objeto de v1qnr1zar y dar congruencia al pr~ 

ceso de descentrallznelón de la vida estatal, como ele• 

mento g~neredor de un desarrollo armdnlco y equilibrado 

en la~ distintas reglones del estado. 

Asimismo, propotclo~ar por conducto de les dependencias 

de la admin1$traclón pública estatal y de su sector au

xiliar, asesoría ttcnlca y apoyo material a los ayunta

mientos ·Para la realización de las ~cctones y p~ogramas 

de desarrollo soc1a-eeon6m1co a que se rer1ere el convs 

nio. 
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3.2.3.,. rortalecl•i•nto Munlc1p•l 

A rin de •v•nz•r en l• consolidación del siste•a es-

tatal integral de plane•cidn, el proor••a del CODEN 

indica q'ue el ejecutivo estat81, el seno del co•! 

t6 de planeacidn para el desarrollo del Estado d• M! 

xico (COPLADEM), debe est•blecer el propdslto de Pr,2 

une aayor participacidn de los ayunta•ientos -

en el proceso inteor•l de planeactdn de su ••bito t! 

rritorlal, asr co•o v!gortzer su capacidad ed•lnistr.!. 

tlva, tc!cnice y rtnanclera, • rtn d• que puedan atan-

~er de mejor ror•a las necesidades de sus ptoples co

•unidedes, en.congruencia con los obj•tJvos del rort~ 

leci•Jento 11unlctpa1. 

Pare lo cual al gobierno del Est•do de N4xtco debe -

erecto de proptcl•r que la• acciones de aua depanden-

cla.s y entidades, de conror•Jdad con sus raspectJwas 

co•petenclas, apoyen a los ayuntaaJentoa. 

Proporcionar en el ••reo del slsteaa estatal integral 

de _planeacldn. asesorfa y apoyo tfcnJco a loa ayunta

alentos en ••ter!• hacendarla, •d•lnlatratJva y Jur!-

die•,, ••f co•o an aquellas que coadyuven al desarro--

llo socto-econd•ico da loa •i••os. 

Establecer 11ecanls•os de col•boracidn con el objeto -

de que los ayunta•Jent~s p•rt1c1pen en Ja realiz•cidn 
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de las acciones y programas de desarrollo socio-eco

ndmlco, que convenga realizar el ejecutivo estatal· 

para impulsar el desarrollo integral de la entidad. 

De lgu•l forma establecer y realizar a trav~s de sus -

organismos e instituciones, conjuntamente los ayU~ 

tamlentos, programas de capacitación para los funclonA 

rios municipales, a fin de mejorar las admin1straclo-

nes públicas de los municipios de la entidad. 

3.2.J.4. Progr•••a de dea•rrallo soc:Jo-econd•Jco. 

ESTADO - MUNICIPIO 

Los progr•••s de desarrollo socio-económico, materia -

del convenio, co•prenden las acclones de Inversión y -

de gasto estatales descentralizadas de los ayunt••ien

tos, las Cuales pueden ser concertadas por los •unlci

pios, a trav~s de las dependencias y organis•os de la 

•d•inlstracidn pública estatal, for•allz,ndolas media~ 

te acuerdos de coordinación. 

Los progra•as establecidos son: 

PROCRAMAS MUNICIPALES DE INVERSION (PROMUNI). Son los 

programas de lnversJdn descentralizados de Jos gobier

nos municipales, sobre las noraas est•blecidas por l• 

secretaría de planeacidn y dependencias y entidades --
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estatales, orlgi~almente respansaOles de los aspectos 

técnicos de los mismos, ya que integran acciones de -

les dos !nstancios de gobierno, previéndose la partl~ 

pación organizada de los sectores social y prlvado. 

Paro lo realización de estos programas, la secretaria 

de pJaneación, a través de los lineamientos generales 

para la liberación de los recursos de los PROMUNl, 

norma los procedlrnlentos y requerimientos técnicos a 

que se ceft!rá cada programa. 

PROGRAMAS SEClORlALES MUNICIPAL.ES (PROSEM}.- Son pro-

gramas orainovidos por dependencia o sectot de la admi--

nistración pública estatal, deTlvadas de atrJbu-

clones particulares, cuya ejecución prevé la partJc1-

pac1ón de los ayuntamientos y de los gtupos soc!al y 

privado. Pueden comprender acciones en uno o varios -

sectores .. 

PROGRAMAS OE DESARROLLO MUNICJPAL ~ROOE~.- Son progr~ 

derivado~ de las propuestas que lleguen a rormutar 

los ayuntamientos al ejecutivo estatal y que lntegran 

acciones de ambas !nstanc!as de gobierno, prevléndose 

la particlpacldn organizada de los sectores ?oclal y. 

privado. Estos programas deberán ser acordes a las -

objetivos estatales de desarrollo y estarán sujetos a 

las caracter!~tJcas especiricas que se determinen 

los acu~rdos de cootdinaclón respectiva. 
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Los programas citados anteriormente se deben promover 

por los ayuntamientos en los sub~omltés de desarrollo 

regional del COPLAOEM y sus acciones se deben integrar 

tomando en consideración su incidencia en el logro de 

los objetivos y metas del plan de desarrollo del Esta-

do de México 1984 -1967, y del proQramo de desarrollo 

regional correspondiente, 

PROGRAMAS DE APOYO TECfllCO-ADMINlSTRATIVD A LOS MUNI-

~· Son programas estatales que contribuyen a in

cremen(ar la capacidad administrativa de los ayunta-

mientos reduciendo as! las lnsuficiencias en la oper~ 

cidn de sus actividades. Dicho apoyo debe ser a tra

vés de la secretar!e de admini~tración con base en la~ 

disposiciones establecJdas on esta mat~rla. 

OTROS APOYOS FlttANCIEROS.- Son programas que el go-

blerno del- Estado de México. a solicitud de los muni

cipios, resuelve con relacldn a la importa11cie de 

los planteamientos y a los disponibilidades financie-

existentes, 

Pera efectos presupuestales, las acciones materia de 

los p~ograma~, a que se refiere el convenio, cuya v! 

gencio se de en m4s de un ejercicio fiscal, debe ser 

revisados anualmente, 
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J.2.J.S. Progra•as sectorJaJes •unlclpales y de desarrollo •u-

niclpal. 

En el citado documento lndJca que el ejecutJvo es-

ta tal, por conducto de Ja Secretarla de Gobierno y -

Jos ayuntamJentos, conrorme a Jas disposiciones J~ga

Jes vigentes, debe llevar a cabo Ja reaJtzacldn conJu2 

ta de programas para Ja prevención, combate y extJn-

cidn de catástrofes públicas, para Ja proteccldn de -

los habitantes, el control del orden público y Ja pr~ 

vencidn de delitos, además de los que se requieren 

materia de seguridad pública: y aquellos relativos 

la demarcación y conservación de los !Imites del est!. 

do y los munJcipios. 

Asimismo, se deben coordinar los programas para la --

pre-vencidn social contra la delicuencia y la readapt!. 

cidn social de Jos Infractores: en este aspecto, los 

ayuntamientos deben proporcionar anualmente a las au-

toridades estatales correspondientes tnformacidn so-

bre el !ndice de dellncuencla 1 as! como Jos delitos -

mayor grado de incidencia en su ámbito territ.,2 

rl al. 

Brindar ta111blc!n, la asesor!• tl!cnlca Jntermunlclpal -

y Ja asesoría Jurídica a Jos •unlcipios que Ja salle! 

ten, todos los asuntos del orden legal, mJsma que 

se dard a trav"s de la dlreccldn general de gober----
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nación y de la dirección jurídica y consultiva. respe.E. 

tivamente. 

De igual rorma, se deben coordinar para dirigir las -

acciones del registro civil Integrando las est11disti--

cas en materia democrática y las demds que co~ 

veniente realizar en este campo. 

La dirección general del registro p~bllco de la pro-

piedad, con apego a las disposiciones jurídicas vige!! 

tes, debe brindar a Jos municipios que lo requieran -

.la asesoría en materia de programas de regularización 

e inventarlo del patrimonio inmobiliario. 

Aslmlsmo, indica que el gobierno de la entidad por -

conducto de la secretarla de rinanzas. y los ayunta-

mientos, el marco de las disposiciones correspon--

dientes, debe promover todas aquellas acciones que --

permitan Integrar una pol!tica rinanclera y tributa-

ria que estimule el desarrollo de las actividades pr2 

ductivas dentro de los municipios. 

As{ también, coordinarse en 111aterla fiscal, para lo

grar la adecuada interpretación y aplicación de tas -

leyes referentes a estos aspectos y ratificar las ---

atribuciones en materia de deuda pública. 

También se"ala el documento que con el objeto de lo-

grar una mayor coordinación de sus acciones, la depe~ 
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dencla estatal competente debe solicitor lnformaclón 

a los ayuntamientos sobre los compromisos financie-

ros adqulrldO!o y la estructure presupuestRt'iS de ·1n

gnr!!i-D$ y de egresos. 

En lo relativo a catastro. indica que los ayuntamien

tos deben destinar los tecursoS humanos, materiales y 

Pinancleros que sean necesarios para la or9anlzacldn 

y runcionamlento de oficinas municipales de catastro, 

e erecto de iniciar el ejercicio de las atrlbuc.tanes 

que les confiere la ley de la ruterla; formular con-

Juntamente con el instituto catastral del estado las 

ptoyeetos de zonif1eac16n catastral y de valores uni

tarios de suelo y con~truccidn; y coadyuvl'.l.r en el in

tercambio de lnformacldn para la permanente actualiz~ 

cldn del padrón catastral, LB secretaría de finanzas 

debe prestar apoyo técnico a los ayuntamientos y capa 

cl(ar y asesorar •l personal asignado a las -enciona

das oriclnas •unlclpales de catastro. 

El programa del COOEH t•mbl~n sena1a que el ejecutivo 

estatal, por conducto da la secretarla de planeac16n 

y los ayuntamientos establecidos, debe realizar accle 

para continuar impulsando y apoyando las activid~ 

,des de planenctdn integral que realiza el COPLADE"• -

especialmente a trav's de los subcomités de desatro~

llo reQional correspondiente. 

Oe igual forma, colaborar para integrar y mantener --
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actualizada la lnforinación estadlstica y geogrilfica -

de la entidad y los municipios, a fin •le proplclar la 

adecuada orientación para la t~·· ueclslones 

respectivos ámbitos de competfÍncla; participar la e l.! 

boración y permanente actualización del plan de desa-

rrollo del Estado de México y los programas sectaria-

les, regionales y especiales de desarrollo. 

Asimismo, debe coordinar las acciones de planeación,

programación, presupuestacldn y evaluación de la act! 

vidad económica en el est&do: coadyuvar en la elabor~ 

clón de lo~ programas de inver :niblica de la ent!, 

dad 1 procurando que los •unlc_µ1os sean co•patibles ... 

en sus acciones la finalidad de lograr el desarr~ 

llo económico y social armónico. 

Establecer mecanismos de coordinación para que la 

cuenta pública y el PT~supuesto de egresos de los 

ayuntamientos sean congruentes con los de la entidad, 

desde el punto de vista •etodológico. 

El Gobierno del Estado de México se senal~ por con-

dueto de la Secretarla del Tr.abajo y los ayuntamien

tos, conforme a las disposiciones legales vigentes, 

debe llevar a cabo la elaboración y reallzacldn de -

un programa en materia de administración der trabajo, 

tendiente a promover las oportunidades de ••Pleo, OL 

ganlzar el func1onaaiento de los merc•dos laborales 

y promover la orQan1zac1ón social para el trabajo; -
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elevar le productividad; impulsar y vigilar la capa

c!iacidn y el adiestramiento para el trabajo; Pi:omo

la seguridad e higiene en el trabajo; mejorar -

los niveles de bienestar de los trabajadores y sus -

famll!ares¡ promover la justicia en las relaciones 

laborales; desarrollar y fortalecer las autoridades 

e Jnstltuciones de la administración Integral del --

trabajo. 

Asimismo, los ayuntamientos deben proporcionar la i~ 

formación necesaria para que, en el ámbito de su col!!. 

petencia, coadyuven a la elaboración y actualización 

sistemática del programa estatal de empleo. 

Se senala en el citado documento que el ejecutivo es

tatal, por c~nducto de la Secretaría de Educación, -

cultura y bienestar social y los ayunta~lentos esta-

ble.cides deben reollzor de manero conjunta los progr.!!. 

mas para· abatir el rezago educativo y promover las -

oportunidades de educacldn; impulsar la capacitación 

t~cnica; elevar el nivel cultural estimulando las ac

tividades de promoción y difusión cultural; fomentar 

el deporte, ofrecer oportunidades de recreocidn y 11!, 

vor a coba acciones en •aterlas afines que tiendan a 

mejorar el bienestar de la poblacldn. 

Asimismo, promover y fomentar progre111as de educacldn 

para la saJud 1 mejoram~ento del ambiente, de educa-

cldn para adultos y en especial de alrabetJzacidn. 
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las autoridades educatiYas y la Secretaría de 

Planeacidn, en la elaboración de estadísticas de la 
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inrraestructura educativa e11istente, del educativo -

Promedio y de los recursos con los que se cuenta en -

este sector, con la rinalidad de conocer las necesid,! 

des y rezagos educativos existentes, 

También el Gobierno del Estado de México, por conduc

to de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Pú-

bllcas, y los ayuntamientos establecidos, con el obJ!. 

to de dar plena operatividad a la planiricacidn del -

desarrollo urbano, debe coordinar sus acciones pera -

la aplicación de los programas en materia de desarro

llo urbano y vivienda; para rormular, aprobar y admi

nistrar la zonlricacidn del territorio munlclpal: pa

ra la creación y administración de sus reservas terri· 

toriales; para la crea~idn y administración de zonas 

de reservas ecológicas y para la regularización de la 

tenencia de la tierra urbana. 

Asimismo, establecer de coJ11ún acuerdo, los tlr•inos 

en que se apoye la adecuada operación, conservación -

y •antenimiento de los slste•as de egua potable y •l

cantaril lado y los dem•s servicios públicos que· ad•i

nlstren los municipios, conrorme a les disposiciones 

que en materia de servicias públicos est4!n vigentes. 

De Igual forma, el gobierno del estada, Por conducto 
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de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario y los --

ayuntamientos, debe coordinar sus acciones para la -

planeacidn del desarrollo y fomento de la producción 

agrlcola, ganadera, 11vlcola, ap!cola y forestal; pera 

el establecimiento de agroindustrias y para impulsar, 

fomentar y apoyar las labores de investlgacidn, asis-

tencia ti!cnica y capacltacldn, as! co110 divulgar las-

ti!cnicas y sistemas que mejoren la produccidn en 

tos campos; promover y apoyar a las organizaciones de 

prouctores •gr!colas, ganaderas y forestales, el acc.!. 

·crdditos y seguros, canales de co•erci•lizacidn 

11decu11dos y •ejores siste•as de ad•inlstracidn. 

"Aunado a lo anterior, debe participar con las autorid!. 

des competentes en la atención de los asuntos agrarios 

respectivos ••bitas de 11ccidn; conservar y ro-

•entar el desarrollo de la flora y de la rauna fluvial 

y lacustre y coord.inarse para lograr la erlcaz utlllz!. 

cidn de Íos recursos hldr•ullcos de la entidad; aslmi.! 

•o realizar c••Panas per•an11ntes par• prevenir y co•bS 

tlr plagas, siniestros y enrer•edades que ataquen las 

especies veget11les y.anl•alea. 

Los ayunta•lentos, por su parte, debencolaborar apor-

t11ndo oportunaaenta la lnforaacldn requerlda·en esta 

••terla por l•• autorid•des estatales respons11b1es de 

este sector. 

Tambidn se considera dentro del progr••• del CODEM --
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que el ejecutivo estatal, por conducto de la Secreta

ría de Desarrollo Econóailco, y los ayuntamientos, de-

ben coordinar sus acciones para romentar las actlvid.! 

des industriales, co111erclales, mlneras, artesanales, 

tur!stlcas y pesqueras, pro111ovlendo la apertura de --

ruentes de empleo, Impulsando el establecimiento de -

la peque"ª y mediana industria rural y fomentando la 

creación de empresas paramunicipales. 

Asimismo, debe coadyuvar en la organización de una eA 

tructura en materia comercial pera el abasto popular, 

que a través del desarrollo de las actividades comer

~iales, estimule la producción básica y la capacidad 

productiva del estado y, promover el incremento y di

versificación de los mercados turísticos, para auspi-

C'\ar el des.arrollo del turismo social y proteger los 

consumos turísticos. 

Indica que el ejecutivo estatal, por conducto de la -

secretarla de Administración, y los ayuntamientos, d.!, 

be participar en la elaboración e implantación de pr2 

gramas de mejoramiento administrativo, que permiten -

revisar los stsiemas, métodos y procedimientos de tra

bajo que se requieran, para adecuar la organización -

administrativa a los programa'5 de gobierno¡ y eolabo-

en el levantamiento, actualización y conservactdn 

del inventarlo genera! de los bienes •uebles e inmue

bles propiedad del gobierno del estado y de los muni--

e 1p1 os. 
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AsJmismo, con base en las disposiciones que rijan las 

relaciones de los servicios públicos con las instan--

cias de gobierno respectivas, organizar y Promover la 

impartición de cursos de capacitación al personal al 

servicio de las dependencias del ejecutiva estatal y 

las ayuntamient~s. realizar programas pera mejorar 

los sistemas de personal, de recursos materiales y de 

asesor!a en lo relativo al manejo automatizado de da

tos. 

Tamb16n, el gobierno de la entidad, por conducto de -

Ja Procuraduría General de Justicia, debe promover la 

elaboración, programacidn'y ejecución de acciones que 

correspondan e sus atribuciones legales en coordina--

ctdn con los ayuntamientos, a fin de que las tareas -

que en estos cuerpos realizan los síndicos, 

lidad de auxiliares del ministerio público, mejo--

ren.: especial todas aquellas que propicien la ca

pacitación y actualización de tales auxiliares del ml, 

nisterio público en la investigación y persecución de 

los delitos. 

Los ayuntamientos, por su parte, deben proporcionar 

información requerida por las autoridades estatales -

co•petentes para llevar la estadística e ldentlflca-

ción criminal en el estado. 

El ejecutivo estatal Jndlce el programa, por conducto 

de la coordinación de salud y los ayuntamientos, de -
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acuerdo a las disposiciones legales vlgentes y a las 

campaftas o normas para el control de situaciones esps 

cfricas 1 debe coordinar sus acciones para la realiza-

ción de programas destinados a promover la salud, ed~ 

a la población en esta materia, pre..,enir y contrg, 

lar enfermedades, atender a los enfermos, colaborar -

en los programas de planificación familiar, investi--

gar los problemas de salud pública y ejercer el con--

trol sanitario. 

Adicionalmente, los ayunta•lentos deben participar en 

el establecimiento de sistema de servicios, escalg 

ñad~ en tres niveles de atención, y proporcionar a -

las autoridades, en materia da salud que lo soliciten, 

la información relativa a la infraestructura y recur-

humanos con que cuentan los municipios, para ate~ 

der las necesidades de este sector en el dmblto terri~ 

torlal de su competencia. 

El ejecutl"o estatal se indica, por conducto de l• cooL 

dinaclón general de •poyo munlcip•l, los ayunta•i•ntos 

y las dependencias estatales que en el caso correspon

dan, debe coordinar sus accionas para la integración -

y ejecución de progr•••s específicos, con el propósito 

de establecer un diagnóstico real sobre la proble••tl-

municipal; realizar estudios financieros, for•ular, 

ejecutar y evaluar conjuntamente los progr•••s de •ajo-

ramlento admlnlstratlvo y establecer los procedimientos 

de evaluación de los programas y pollticas aprobadas. 
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Asimismo, debe colaborar en form¡¡ conjunta en el esta~ 

biecimlento de mecanismos tendientes a lograr el rort~ 

lecimlento económico de los municipios. 

Es importante senalar que las acciones anteriores se -

orienten hacia el logro del fortalecimiento de los mu

nlclplos, en sus aspectos políticos, económicos, adml-

nlstratlvos y financieros, con lo cual se pretende con 

clliar su crecimiento económlcu con la vigencia plena 

de los derechos sociales y a la vez, su partlclpaclón 

adecuada en el desarrollo regional en la entidad 

rorme al plan de desarrollo del Estado de M~xico 

1984-1987 y los programas políticos que para tales f! 

nes establezca el ejecutivo estatal. 

El documento del COOEM menciona que el Gobierno del -

E~tado de M~xico, por conducto de la Coordinación Ce

ner~l de Comunicación Social y los ayuntamientos, ca~ 

viene en coordinar sus actividades para investigar s~ 

bre los problemas, necesidades y demandas en los dlf.!!, 

rentes sectores de los municipios, con el propósito 

de planear y estructurar las acciones en materia de 

comunicación. 

Los ayuntamientos, por su parte, deben coadyuvar en -

la difusión de los mensajes audiovisuales y or4ricos 

del sls~ema de comunicación social participativa del 

estado en la dlvuloaclón noticiosa de las activlde--

des programas del gobierno estatal en su ámbito 
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de competencia, con la finalidad de mantener informa

da a la sociedad me:itlquense, a través de la vlncula--

ción con los medios de información. 

En el marco de los programas de desarrollo 111uniclpal 

y para atender los graves problemas de desempleo que 

actualmente arronta el Estado de Mé:itico, que se trad~ 

marginación económica y social, se deben real! 

de manera permanente y sistemática acciones ten-

dientes a resolver esta problemática. 

Para lo anterior, conjuntamente con el Gobierno Fede

~al se indica, el ejecutivo estatal con la participa

ción de los ayuntamientos, debe instrumentar progre-

mas de empleo, a través de los cuales se pretende co.!!!, 

batir el dese•Pleo, •ediante la ejecución de obras d! 

rigidas a apoyar la inrraestructura urbana, los servl-· 

cios públicos .. unicipales y las obras de beneficio so-

clal que requieran el uso intensivo de mano de obra, -

que socialmente útiles y contribuyan al desarro--

llo de la comunidad. 

En este conte:itto, se considera de la mayor importancia 

la participación de los ayuntamientos en la selección 

y determinación de las acciones materia del programa. 

Aslmis11to, el gobierno del estado, a través de la comi

sión estatal de alimentación, y lo• ayuntamientos, de-

be coordinar acciones a efecto de procurar ••jores 
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con_diciones de alimentación y nutrlción que se 

cen a la obtención del pleno desarrollo de las capaci

dades y potencialidades de Jos habitantes en la enti-

dad. 

3.2.3.6. Financiamiento de los progre•as. 

La ejecución de las obras y Je prestación de los ser

vicios público5 y demds acciones, materia de los pro

gramas a que se refiere el convenio, pueden realizar

se de acuerdo a lo programado con rondas provenientes 

del presupuesto de egresos del estado o en su caso, -

de los ayuntamientos, con los empréstitos que obten-

gen el propio estado y los municipios, as! como con -

el financiamiento de los rondes y fideicomisos const! 

tuldos por el ejecutivo estatal, para apoyar los pro

gra~as de desarrollo socloeconómico de Ja entidad y -

con las aportaciones, que en efectivo o en especie, -

hagan los sectores social y privado. 

La estructura fina~ciera de coda programa es fljnda -

tomando en considerocldn naturaleza y objetivos e~ 

pec!ficos y queda establecida en los linea•lentos ge~ 

nerales pare Ja liberación de los recursos, correspo~ 

dientes del convenio. 
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Se indica también que el financiamiento de los progr~ 

mas, materia del convenio, que se efectúe total o pai 

cialmente con Jos fondo~ provenientes del presupuesto 

de egresos del estado, debe instrumentarse con estriE 

to apego a la normatlvidad estatal, aplicable en mat~ 

ria deJ ejercicio presupuesto!, por la secretaría de 

planeación y bajo cualquiera de las formas que ~e in

dican a continuación. 

a) Con los transferencia~ de fondos a los ayuntamie~ 

tos, que acuerde el ejecutivo estatal, 

b) Por encargo del Gobierno del Estado, ~n cuyo caso 

los proyectos estarán contenidos en los programas 

de las dependencias y entidades de la admtnlstro

clón pública estatal, que correspondan; con P.l s~ 

nalamlento exprc~o de las modalldade~ Que 1 paro -

su realización, se conveng~ con lo~ ayuntamientos. 

L~s ayuntamientos, por su part~, quedan obligados a -

aplicar los fondos, que el ejecutivo estatal les os!~ 

ne, en forma directa, exclusivamente para Ja realiza

ción de los programas convenidos, as! como a informar 

con la periodicidad que la secretaría de pJaneacidn -

determine sobre los avances físicos y financieros de 

los mismos. 
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Quedando expresamente establecido Que la ralla o re

traso de la presentación de Jos informes periódicos, 

sobre los avances físicos y financieros en la ejecu

ción de los programas convenidos, as! como la falta 

de aplicación de los recursos, confo.me al calenda

rio aprobado, o a la desviación de los mismos podrd 

la causa de Ja suspensión de la administración 

y de la devolución de dichos fondos. 

El ejecutivo estatal, confor•e a la legislación vi

gente, puede apoyar lo procedente para que las 1ns

tltuclones financieras y los fondos mencionados, -

otorguen los créditos que soliciten los ayuntamien

tos, para la realización de algunos de los progre--

mas a que refiere el convenio. 

~d•lntstracJdn, opet•ci6n, conservac16n y •antenJ-

•lento de l•• obras y servicJos públicos. 

Se indica respecto a las obras y servicios públicos 

de los programas, materia del convenio, as! como de 

los Que se lleven a cabo bajo otras modalidades que 

Ja~ partes deben establecer de común acuerdo los m~ 

conismos de coordinocidn y de asignación de recur-

sos Que aseguren SU' adecuada adminlstracldn, opera

ción, conservación y mantenimiento de confor•idad 

con la ley de obras públicas del Estado de México y 

la legislación aplicable. 
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Los ayuntamientos deben promover la participacldn • 

de los diversos sectores de la co•unidad en la adm! 

nlstración .• operación, cons,;rvacidn y mantenimiento 

de las obras y servicios públicos a que se refiere 

el convento, buscando el mejor aprovechamiento de -

los mismos. 

3.2.3.8. ' Rev1st6n y Ev•lu•cldn del CDDEM. 

El programa indica que el convenio tendrd vigencia 

lnderlnida y podrá revisarse, adicionarse y modlrl-

carse en cualquier tle•po, de común acuerdo con las 

partes. 

El ejecutivo estatal y los ayunta•ientos deben eva-

luar todo el tiempo el cumplimiento del convenio, -

precisando los objetivos y metas logrados y 

caso, las razones por las cuales algunos de ellos -

hayan realizado y convenir establecer los-

mecanismos de control y segu111iento rlsico y finan-

clero de los fondos y aportaciones, ••! co110 de lo• 

programas prioritarios, dentro del proceso de pla--

neación de la entidad y los municipios, a fln dllJ --

avanzar la conaolld•ción del siste11a estatal in-
tegral de planeactón. 

Para tales efectos, el ejecutivo estatal, por condus 

to de la secretaria de planeaclón, debe turnar a los ayu!!. 
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iamientos los lineamientos para llevar a cabo la -

evaluacidn de los programas y éstos rendir inrormes 

mensuales a la mismo secretar!a de planeacidn. 

lnstru•entacJdn. 

Los instrumentos que permiten llevar a la pr4ctica 

los objetivos. metas y estrategias del convenio -

de desarrollo municipal son: 

Constitucidn Pol!tica de los Estados Unidos Me

xicanos. art!culo 115, rrocclones Ill y x. 

Constitucldn Pol!tica del Estado de México, 

art.fculo 89, rraccldn XIV. 

Ley de Planeacidn del Estado de México, 

artículos 37, 41 y 42. 

Ley Org•nica de la Ad~inlstracidn Pública del -

Estado de México, 

art!culo 5 y 6. 

Ley Org•nlca Municipal, 

art!culo 42, rraccidn xy y 

art!culo 44, rraccidn XI. 

Plan de Desarrollo del Estado de México, 1984-1987 
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Actas de CabJldo de los 111 Ayunlamlentos M~nicJ-

pales. 

Secretaría de Gobierno del Estado de Mé~lco 

Secretaria de Flnanzos del Estado oc México 

Secretaría de Planeación del Estado de MéXico 

Secretaría del Trabajo del Estado de México 

Secretarla de Educación, Cultura y Ble~estar So

clal del estado de México. 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras PúbllcBs 

del Estado de México. 

Secretaría de Desarrollo AgroDecuarlo del Estado 

de Mé~lco. 

Secretaría de Desarrollo Económico del Estado ae -

México, 

Secretaría de Administración del Estado de México. 

Procuraduría General de Justlcla del estado de H! 

)( 1 co. 
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Coordinación de Salud del Estadc de ~~~leo. 

Coordinación General de Apoyo Municipal del Esta

do de México. 

Coordinación General de Comu~lcoci6n Social del -

Estado de México. 

Comité de Planeaclón pa1a ~l Desarrollo del Esta

do de México (COPLAOEM). 

CAPITULO IV. LOGROS Y LIMITACIONES OEL CODEM EN EL ESTADO DE 

HEXlCO. (1984-1987). 

Dentro del contexto scfialado en lo~ capítulos antr.

riores, de acuerdo a las modiflcaclones ejecutadas 

al articulo 115 .tuclonal q~e amplían l~ capa

cidad pol(tlca, económica, administrativa y finan-

clero a los municipios para que éstos puedan dispo

ner de un ma~or n~mero de facultades legales y r~-

curso5 económicos, que les permitan decidir sobr~ -

algunos proyecto5 específicos que lncldlrán en lns 

políticas de desarrollo estatal 1 el Convenio de De

sarrollo Municipal (COOEM), es un instrumento jur!-

dico 1 administrativo y financiero que basado en las 

orientaciones políticas rondamcntoles de la Ad~inl~ 

traclón Pública Estatal, se propone dar respuest• a 

les necesldade~ prioritarias de la entidad. 



El Estado de México tiene un alto crecimiento pobln 

cional concentrado principalmente en los mu~lciplo~ 

aleda~os al área metropolitana a consecuencla de -

los d~splazamientos hacia la zona urbana e indus- -

tria!, entre los que se encuentran Atizapon de Zar~ 

goza, Coacolco, Cuautltlán, Chlconcuac, Ecatepec, -

Ixtnpaluca, Naucalpan, Nezahualcoyótl, La Paz, Tia! 

manalco, llalnepantla, Toluca y Tultltlán. 

Regionalmente ta mayor concentración demográfica se 

da en las regione~ de Toluca, Zumpango, y Te~coco 

donde por lo mismo se agravan los problemas de 

educación, salud y vivienda. 

Las acciones de la administración estatal se dPben -

apegar o lo atención de los renglones prioritarios 

cómo: los asentamientos humanos, la educación, ali

mentación y justicia. 

Concentrándolas en la dotación de servicios, 

trucclón de aulas, vivienda, mejoramiento de vlalid~ 

des y sistemas de transporte, implementación de la -

Infraestructura agrícola, emp11aci6n de los servl- -

eles de salud, seguridad p~bllca y mejoram~ento del 

sistema de abasto. 

De las ocho reglones que conrornan el Estado de Mé-



1t.2. 

Klco, en cuanto n extensión territorial, es la re-

ción IV Tejupllco la más grande, le siguen Zumpango 

y Atlacomulco. 

El grueso de la población entre los 12 y 64 aKo~ se 

ha incrementado en las últimas d~cüdas, lo que slg

nl fJca mayor demanda de empleos, servicios, educa--

ción, salud y vivienda que han podido cubrir 

a pesar del mayor monto de recursos destinados a es 

tos renglones, 

En el renglón Salud, la mortalidad infantil y le de~ 

nutrición son los problemas más agudos. 

Pparte de la escasez ce vl~Jendu, el ser1iclo de dr! 

naje, es el más pre~~rio de los servicios, ngua pot~ 

ble y energía eléctr~~~ son 5lgnlflcati1am~nte esca-

Los datos estad!sticos en la infraestructura ·para el 

desarrollo urbano manifiesten fuertes déficits ya 

que de un total de 3,236 localloades el 691 carecen 

de servicios de alcantarillado, 32~ oe agua potable 

concentrados básicamente en Toluca y Valle Cuautt--

tlán-Texcoco. 

En el área rural, la infraestructura para ~l dcsarr~ 
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llo de la agricultura, está afectada por 1~ conduc-

cidn y de fuertes vol~menes de agua fuera -

de la cntid~d, e~p~cíficamentc el o.r. 

L~ !nfra~structura del sector beneficia prlnc!~alme~ 

te a las reglones de Jilotepec y ~llacomulco. 

Por su partJc1paclón con el PIB estatal, los ~ecto

m~s importantes son el secund~rlo y el tercla--

rio, éste ~ltJmo f•1erte lncrem~nto del 24.6~ 

al t;4.5X de 1970 a 1962. 

La PEA s~ ha duP!icedn ~e 1970 a 1983,lo que signi

ficó también un incremento con relación a la PEf. n2 

clona! que alcanzó el 11.G~ t?eo, mi~ma que ~~ -

encuentra concentra~· la~ reglones -

de Toluca, lexcoco 1 ~ .rpAngo. 

En s!r.tesls, son es~as tre~ reglones: Toluca, Texc~ 

co y Zumpango !a~ que concentran el Mayor n~mero de 

población, establecimientos !ndustrlale~, comercia-

le~ y serv~c~o~. lo que d~termlna también la conce~ 

trac!ón del producto y del ingreso. 

La ejecucidn d~ obras y demds acciones se deben re~ 

liz~r con tecursos provenientes del pres1Jpue~to de 

egresos del estado F del mun!cipl~. con !Os empr~sw 
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tilos Que otorguen al oroo:c:; esteao y al mur.f~1t.1r.., 

las Instituciones Nactonale~ de Crédito, así co~c -

el financiamiento de les fondos y fideicomiso~ 

del estado, pare apoyar los programas. 

El COOEM dP.sarrolla programas socio-econdmicos que 

comprenden ~cclones de tn ... ersldn y de gasto estatal 

dcscentra!l~accs a los municipio~. Estas accione~ -

!•;5 munlc!oales (PROStM), Progrurnas de Desarrollo -

MunJcipaJ CPROOEM), de Aooyo'i ~Jnancleros a Munlcl-

ples y lo: Progra/Q.es Murdclpeles de Jnverslór -. 

Las ~bros Q~C se de~arroJlan ¡ aue ~st4n comprend!-

aa·s den~rc Oé) CDOEM son: t-gur. Pctable ¡ t.lcarito:l-

liado, Mercados y Ce.,tros de /:!basto, Calles, Porque-. 

y Jiir'!J-es, Transo"J:~r;, Ed•Jaclón, (Jesarrol!D Proge--

:l.:!l ce •/ivter.!'.;10:. fDEPROllZ5! y ~alud. 

•.t. Orlgt:n de Jos Recursos. 

El Estado de Mé1dco, entre las estrategias fln•ncle-

ras que ~onsldera, ade~ás del ~anejo austero del 

gasto público estti el desarrollo de progra•as de 1!! 

versión ~onjunta con lo~ gobiernos •unlclpales y la 

Coblerno dt:l [t.tado de Mdirlco. Secretarla de Planeacldn. 
Proyecto COOE"' MéxJco 19e.r., Prc.sentacltn. F. '°'"· 
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optimización de las funciones ~e tes~rería entre -

otros. 

Para la creación del sistema de ciudades como polos 

de atracción demográfica, la estrategia en el 

tor de Desarrollo Urbano y Comunicaciones y Transpo~ 

tes está encaminada a la oferta anticipada de servi

cios urbanos. en el sector salud la amplificación y 

mejoría de los servicios, en el sector educativo I~ 

grar uno cobertura total en educación básica, opti

mizar el aprovechamiento de lo~ recur~cs del sector, 

fomentar el deporte, promover la cultura, el arte y 

la recreación, en el campo de la justlc!d y segur!--

dad pública se construyen módulos de servicios urb~ 

y seguridad pública, centro~ d~ justlcla y 

tras de readapatación y rehabilitación. En materia -

de administración se busca el apo~o al sistema de -

planeación democrática y el fortalecimiento munici

pal a través de la asesoría dJrecta a estos últimos. 

En cuanto a las finanzas públicas, cabe mencionar -

que del total de ingresos, solo el 18.JI se destina 

al ga·sto municipal y el 25.1~ es inversión estatal, 

Por las cifras que se presentan 

la inversión póbllca d~l Estado 

manlriesto que -

ha orientado a -

la construcción de camino~ rurales, la capacitación 
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y organización campesina, la asistencia técnica y -

la construcción de pequenas obras para la irrigación 

eJ sector agropecuario y rorestaJ. 

Dentro de los propósitos que persigue la planeaclón 

del desarrollo de 18 entidad, está el reordenamien

to urbano, y le racionalización de los servicios p~ 

bllcos. 

Pera el r~ordenamlenlo urbano se creó el programa -

Horizgnte XXI, de creación ae Puevos polos ae ae~a

rrollo económico, con los progromas de inmigración 

conurbeda y el de desconcentraclón puente; el prim~ 

ro responde al tratamiento de las necesidades de lo 

población del Valle Cuautltlán - Texcoco y el segu~ 

do a le creación de nuevas ciudades. 

El sector industrial se apoya en la desconcentración 

selectiva, pare lo cual se presenten como objetivo -

la creación de nuevos ciudades, corredores lndustri.!, 

les·, con la infraestructura que ello requiere, apllc.!, 

ble también a lo~ sectores comerclo y servicios. 

Pera la obtención de estos objetivos y buena aplica

ción de las estrategias, se estructuró el Sistema -

Estatal Integral de Planeaclón apoyado los funda

mentos políticos, econ6rnicos y sociales del Plan Na-
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cionel de Desarrollo 1982 - 1988, responde a1 avance 

acelerado en el desarrollo de la entidad que ha tra! 

do como consecuencia alto crecimiento poblaclonal, -

representando para el gobierno estntal la necesidad 

de fortalecimiento Financiero, par~ poder incremen-

tar el gasto de inversión en obras públicas y así -

a tender las necesidades más apremiantes de la pobla

ción. 

En ~l estado de Mé~ico los ayuntamientos además de 

los recursos propios para cubrir los programas de -

inversión, tienen la posibilidad de contar re-

cursos provenientes del gobierno federal y estatal. 

y se canaliza básicamente por medio de cuatro pro-

gramas: El Programa Normal Estatal de inversiones -

(PNEI), El Convenio Unlco de oesarrollo, el Progra

me Normal federal y el tonvenlo de OP.~arrollo Munlc! 

pal (COOEM). Cabe ~enclonar que esto~ cuatro progra-

aportan el 90~ y solo una m!nima parte l& apor-

tan los municipios con recursos propios en lo QUP. a· 

inversión pública se refiere. 

Marco Progra•4tlco. 

Los Cnnven1~s de oesar1ollo Munlcipnl 1984 - 1985, 

1986, 1967 y 19BB, desde el punto de vista ~etodol~ 

gico que marca el Plan Nac!cnal de Desarrollo, con-
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s!dera como objetivos: Auspiciar y fomentar el des~ 

rrollo integral del Estado de Mex!co¡ coadyuvar al 

cumplimiento de los objetivos prioritario~ del desa

rrollo y del estado¡ promover una mayor participa--

cidn de los municipios en el proceso integral de 

planeación de la entidad¡ coordinar esfuerzos; Inte

grar acciones y conjunLar Jos recursos estatales y -

municipales; vigorizar la capacidad administrativo, 

técnica y financiera del municJplo e incrementar la 

capacidad de respuesta del municipio e las necesida

des y dema~das de sus habitantes. 

Dentro del marco programático se busca equilibrar -

los recursos en función de las necesidades locales,

ademds de impulsar el desarrollo de aquellos munic1-

p1os menos favorecidos. 

Para ello, el proyecto CDOEM seMala: "Para la Pro-

gramecidn-PresupuestacJón, se comunicará por parte -

de Ja Secretario de PlaneacJdn, Jos lineamientos y -

normas para llevar e cabo este proceso por cada uno -

de Jos Ayuntamientos y de esta manera Jograr los me

canJsmos de coordinación necesario~ para el logro d~ 

los objetivos del Plan de Gobierno 1981-1987 y del -

Plan de Desarrollo Estatal•. 
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Una vez llevadas a cabo estas acciones y que perml-

tan la captación de los datos necesarios, se debe -

realizar un análisis de cada uno de los 121 munJci-

pies, para ver que cada uno de los programas plan--

teados sean acordes a necesldade~, BdP.más esta-

blecer un cruzamiento los programas planteados 

por cada una de las dependencias rederaJes o estat~ 

les a fin de evitar duplicidad en obras o conceptos. 

Se debe formular e integrar la Propuesta Anual de -

lnversldn, previo a~állsi~ d~ la congruencia con --

otros programas convenidos c~n la federac~~n, normal 

federal y del estado y 16 ela~oraclón d~ e~pedltn-

tes técnicos por obra. Esta rormulaclón e integra--

ción deberá realizarse en el ~eno del Comité de Pl~ 

neaclón para el Oesa:rollo considerando que los prg 

yectos y obras den ptlorld&d a la terminación de --

proyectos en proceso ~e los programas prioritarios 

que incrementen la infraestructura r!sica y social. 

y los q~e generen la mayor cantidad de empleo. Que 

las acciones se encuentren vinculadas con la desee~ 

traliz~clón de la Vida nacional, dando preferencia 

a los servicios de educación y salud. racionalizan-

do el gasto en proyectos nuevos d&ndo preferencia -

a invers!o .. es productivas. 
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La lnversl6n propuesta debe ser acorde a la dlstrl

buclón geográfica del municipio y toma~do en cuenta 

las necesidades prioritarias de sus comunidades, -

considerando en primer lugar a los proyectos y obras 

productivas que inciden en el desarrollo de la pobl! 

ci6n. 

La partlclpaclón de recursos para la realizac16n de 

proyectos y obras se debe llevar a cabo de la si--

guiente manera: El ejecutivo estatal aporta el 60% 

de los recursos financieros, correspondiendo el 40% 

restante a los ayuntamientos. 

La propuesta de obra ~e debe integrar tomando en -

cuenta los costos y precios de mercado estatal, y/o 

regional, considerando como ciertos los oficiales -

emitidos por las entidades e$tatales ejecutora~ en 

sus catálogos act~alizados. 

La propuesta de inversión debe estar acorde con los 

programas que a nivel regional contemple el Plan de 

Desarrollo Estatal para evitar la duplicidad de 

ruerzos, ésto tomando cuenta las prlorldades de 

las comunidades, para lo cual se debe establecer -

los Convenios de Coordinación entre les entidades -

correspondientes. 
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Asimismo se debe verlflcar la existencia de proyP.c-

tos, perfiles y presupuestos que fundamenten los 

montos de inversión y los beneficios, de~puás de 

realizados estos pasos, se debe proceder a la elab~ 

ración del oficio de autorización que será apuyado 

por un acuerdo de autorización del gobernador. 

Si se hace necesario que durante la ejecución del -

programa se presente modiriceciones a le~ autoriza-

cienes por cau~as de fuerza mayor o de incremento en 

lo~ costos, implicaría adecuarlo al programa de ln-

versiones mediante le effil~i6n de oficios de transf~ 

rencla, cancelación o ampll&clón siguiendo el ml~mo 

procedimiento de autorización. 

Les acciones que em~renda el Convenio de Desarrollo 

Municipal, se dP.ben ~!1igir b la reelizeclén de 

obras o conceptos enmarcados en los programas 1 su~ 

p1ogramas. de acuerdo con los lineamientos estable-

cidos por el ca;álooo de actividades del Sector Pú

blico Federal y por el sector normativo correspon--

dient~. 

Los proyectos tendrán prioridad según cumplan en 

mayor medida los lin~amientos proo~amdticos-pre-

supuestales. 
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El monto total de recursos estatales que se 

vengan no debe exceder del techo flnanclero asill 

nado. 

La participación en recursos estatales no debe exc~ 

der a lo establecido en la estructura financiera de 

cada programa. 

LB secreatar!a de ploneación, siguiendo las nor

mas establecidas por el Convenio de Desarrollo -

Municipal, en caso de lncu~pllmlento de los mis

mos, podrá cancelar la admln.Istración de los re

cursos, si éstos son desviados para otros fines 

diferentes a los de su creación. 

Tanto la secretaría de planeaclón como l&s demás 

dependencias normativas deben revisar la obser-

vancia, respectiva, de los lineamientos genera-

les y de los lineamientos espectrlcos de cada --

programa. 

Para el Dictam~n de FectibllJdad que consiste en el 

anéllsls que se realiza a cada uno de los proyectos 

presentados en la propuesta de Inversión convenida, 

para medir las posibilidades con que cuenta para su 

aprobación, requisito previo a la autorización, la 

secretaría de plBneación debe verificar y analizar 
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la documentación pre$entada por el COPLAOEM y dic-

taminar su ractibilldad técnica base a los 

xos y expedientes técnicos. 

Conforme la secretaría de ploneaclón obtenga la to

talidad de lo documentación tequP.r!da, debidamentevA 

lldada, por parte del COPLAOEM, continuará elebo-

rando los dictámenes correspondientes para la auto

tiiaclón del resto de la lnvetslón. 

La autor!zació~ de los recursos, facultad de la se

cretaría de planeaci6n, se realiza co~ el fln de 

oslgnat los recursos t1nancieros cstatnles y muniLl 

pales en la proporción que les corresponde a cada -

uno de los proyectos y obras que se ejecuten en el 

ejercicio. 

Los orlc!os de autorización deben ser por ayuota-· 

mlentb, sector, progro~a, subprograma, obre ~ coo·

cepto y ~~tas, remitiéndose el orlQ1nal al ejecuti

vo estatal a través de la s~cretorio de planeac16n 

y copia a las titulares de las e11lidade~ ejecutoras 

del estado. 

Si del anállsls tcal!zaOo por le Oirecclón General 

de Planen~lón resultara observaclones 9 procederd a 

comunicarlas a la autorload municipal o fln de que 
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sean corregidas las deflcienclas y en su caso se -

llevará a cabo su reprogramación. 

El ejercicio presupuestal de las inversiones autor! 

zadas en los Programas de desarrollo socioeconómico 

podrán reallzarlo las dependencias y entidade~ que 

forman los sectores de la Administración Pública E~ 

tatal y los ayuntamlentos 1 los cuales serán respon

sables de su aplicación de conformidad con los le--

yes, reglamentos y normas relativas al Ejercicio del 

Gasto Público Estatal. Asimismo, serán responsables 

como depositarlos de los fondos del estado, el fun--

clonarlo municipal autorizado para liberar los 

cursos de los programes y la Secretaría de Finanzas 

respectivas áreas de competencia. 

Hasta.aquí, cabe senalar algunas anomallos present~ 

das ya que e~ cuanto a las metas que debe Integrar 

todo documento del género, únicamente se senala que 

de la asignación de recursos, el 60~ de la lnver---

slón programado corresponderá a Ja aportación del -

estado y el 40X deberá aportar el municipio 

cursos propios y no se cuant1r1ca el número de obras 

que c~br1rá el programa ni los benericiarios de las 

mismas, prlnclpel falla del programa, ya que es 

bre la práctica que será cubierto este conce~to. 
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En ln realidad, la programación de la inversión --

asignada a cada uno de los municipios incluye pro-

gramas previamente establecidos por el gobierno del 

estado como por ejemplo reforestación, adquisición 

de vehículos patrulla, construcción de tecallls en

tre otros, también es importante mencionar Que la 

aportación correspondiente a los munlclplos C•a~) 

no e~ justificada su aplicación, e~istiendo solo en 

teoría, porque el CCOEM no contempl~ en su metadol~ 

gla la comprobación de estas aportaciones y par lo 

tan~o no $e supervisa su P.jecuclón. 

LB estrategia del COOEM reúne ocho proyectos: Pla--

neaclón Democrática; consolidando &l CCPLADEM como 

medio pera hacer co~petiblP. los esfuerzos de lo~ go 

biernos estatal y municJpal y estacleciendo como e~ 

tidad responsable de la asesorla y supervisión en -

la reallz~clón de lo~ programas operativos anuales, 

del pres~·~uesto de P.gresos y a través de los subco-

rnltés regionales del COPLADEM la elaboración de la 

prapuest& de los programas y proyectos de alcance -

municipal. Al respecto cabe mencionarse Ja ra1ta -

de orlentaclón de la mayoría de los presidentes m~ 

nlclpale~, a Quienes no solamentP. la secr~taría de 

Planeacié~ se encarga de informarles sobre la asl~ 

nación de recursos a través del CDOEM, sino lnclu-

~lve es ésta oylen se encarga ae elaborar las pro-
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puestas de Inversión con el desconoclmlento y falta 

de partJaJpac!ón de los subcomités ~egional del - -

COPLADEM y el desconocimiento de las necesidades --

reales de la población, dejando así ae lado uno de 

los objetlvos de la autonomía municlpal. 

Fortalecimiento Municipal; dentro del proyecto se -

prevé la asesoría y apoyo técnico o los ayuntam!en-

tos materia hacendarJa, admlnlstrativa y jur!di-

ca, al respecto Ja ralla principal del programa es 

el seguimiento y supervisión en la aplicación óe -

los recur~os, ésto es comprobado por las múltiples 

demandas a través de los medios de comunicación, en 

donde se delatan constantes fraudes y malversación 

de fondos del programa•. 

Programas de Desarrollo 5octoecon6mlco que conslde-

ra los Programas de Oes8rrollo Munlc!pal, Programas 

de Apoyo Técnico Adm1nistrotlvo a ~uniciplos con v! 

gencia en mAs de un ejerclcio fiscal, con revis16n 

anunl. Estos programas son tevlsados presupuesta--

xiement~ únicamente desde el escritorio e nivel se~ 

tor!al y regional en cuanto a la aslgneeJdn de re--

cursos y no la planeaclón de las obras públic~s Que 

(•) Ver publicaclones de Excilslor. Exc6lslor. Sección "En los 
Estados". del 15/JI/BB al 2/lll/88. 
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necesitan desarrollar realmente los municipios para 

cubrir las necesidades de la población. 

Además cabe considerar que los recursos del COOEM -

básicamente se canalizan a obras de infraestructura 

.urbana, seguridad p~Dllc&, educación y salud, que-

dando de lado algunos programas de carácter social, 

y de apoyo técnico y administrativo, los cuales ún! 

camentc se quedan propósitos planteados en el 

proyecto CODEM. 

Por ello una falla más oel programo es la ingenie-

ría de los proyectos que se desarrollan, los cuales 

traen como consecuencia mayor derrame de recursos y 

corta vida de los proyectos. 

Por otra 'parte el CODEM, considera como prioridad 

la concluslón de obras ~n proceso y su mantenimien

to, pero asto ~ltiffio no se estructura adecuadomen-

te dentro dul programa de inversión anual, quedando 

la mayoría de los casos fuera de presupuesto. 

En-teor!a, el ejecutivo estatal por medio de la 

coordinacJón de apoyo municipal, los ayunta•ientos 

y las dependenclas estatales coordinar' sus accio

nes para la lntegracidn y ejecución de progra•as -

específicos, con el propósito de establecer un dia~ 
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nóstico real sobre la problemática municipal, ·rea

lizar estudios financieros, formular, ejecutar y -

evaluar conjuntamente los programas de mejoramien

to administrativo y establecer lo~ procedimientos 

de evalunclón de los programas y política~ aproba

dos. En la mayoría de los casos estos runclones -

las realiza únicamente la Secretaría de Planeación 

a través del Departamento de Programas de Inversión 

Municipal, sin la intervención de la coordinación -

de apoyo municipal y de los propios ayuntamientos -

y se lleva a la práctica ~n!camentc en los munlci-

plos de mayor alcance como Toluca, l~aucalpen, Neze

hualc9yotl, entre otros. 

Expedientes Técnicos. 

En el ·proceso de Programación de la Inversión Públ! 

ca, se hizo indispensable la elaboración de expe- -

diente~ t~cnlcos que contengan la !nrormecldn técn! 

ca y soc!oecon6mica mínima necesaria que apoye y -

justirlque cada una de las obras contenidas en la -

Propuesta de Inversión Pública. ~on el objeto de rA 

clonalizar los recursos financieros dispo~ibles. 

Paro ello, la Secretario de Planeaci6n del Estado -

de Mékico, estableció como objetivos en la lntegra-

cidn de eMpedientcs, lo~ siguientes: 
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Sistematizar y homogenizar los procedimientos de 

integración de expedientes técnicos. 

Vincular la integración de expedientes técnicos 

al proceso de programación, a fln de que 

convierta en una actividad de llenado de formas 

para el cumplimiento de un requisito. 

Establecer mecanismos de control paro evaluar p~ 

rlódlcamente las actividades en la integración -

de expedientes. ~/ 

La Dirección General de Planeacldn a través de la -

SubdireccJón de Inversiones Públicas tiene la racu! 

tad de controlar y supervisar el proceso de integr~ 

ción de eMpedientes técnicos. 

La representación de la secretaría de planeaclón e~ 

td obligada a prestar aseSoria a los ayuntamientos -

en cuanto a: 

Integración correcta de los e•pedientes técnicos. 

Elementos mínimos necesa~ios que deben contener -

los expedientes. 

§!!/ lbidem. Cap.III P. sin. 
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EJaboracJón de proyectos ProductJvos (rormula-

ción y' evaluación). 

Enviar en un tiempo espec!rtco el total de los 

expedientes clasificados por programa de la Di

rección General de Planeacidn. 

El Departamento de InversJdn Municipal estd facult~ 

da para realizar fundamentalmente las sJguicntes a~ 

llvldades: 

Verificar que las obras o servicios a que 

rJeren los expedientes correspondan a Jas qu~ e~ 

tdn programadas en la Propuesta de Inversldn Pú

blica. 

Agrupar los expeu~ur.tes por programa y dependen

cia a fin de llevar un control de exoedlentes t! 

visados y de aquellos que se regresan a las depe~ 

dcnc!as para su elaboración y nueva presentación. 

Elaborar la relación de obras y servicios, que -

por alguna razdn Carecen de exped!enle técnico o 

est~ incompleto. 

LOS ayuntamientos Involucrados en· el proceso de in

tegración de expedl~ntes deb~n t~mar en consJjera--

clón lo siguiente: 
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Todas las obras nuevas requieren expedlenle com-

plelo. 

Las obras en proceso, las ampliaciones, rehabil! 

taciones refrendos e Incremento de costo requie

ren de la justlficación correspondiente. 

Elaborar los expedientes de las obras de acuerdo 

a la prioridad que les fue asignada. 

Cada ayuntamiento debe entregar oficialmente sus 

expedientes &compa~aao~ de una relación de los d~ 

cumentos, con lo cual se verifica que esté cornpl~ 

to, fechada y firmada por el funcionario de la De

pendencia responsable. 

Los expedientes técnicos de los proyectos de lnver-

si6n !ncluídos en los programas, deben integrarse 

por parle de los ayuntamientos, sobre el formato y -

que éstas utilizan tradicionalmente. Sin em-

bargo, en forma general deben cumplir con el slgule~ 

te contenido: 

Justlf1cac1ón 

Marco General de referencia donde se ubica Ja obre. 
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P~ioridad o urgencia de su construcción con respecto 

a otro tipo de obras. 

Estudios de prefactib111dad y de promoción. 

Información Básica 

Aspectos socioccondm!cos ele~entales. 

Localización (mapas). 

Tema~o y tipo de la obra. 

Aspectos t~cnicos y financieros. 

OescrlpcJón Técnica. 

Planos de construcción. 

Volúmenes de obra. 

Presupuesto 

Enl!stado de conceptos con su respectivo detalle 

de costos unitarios. 

rinanciamiento de Ja obra. 

Eweluactón 

Beneficios proyectados. 

Requerimientos paro la operación, mantenimiento y 

conserva~Jón de la obra. 
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Otras 1nformacJones 

Convenios celebrados con los habitantes de la --

comunidad o grupos organizados para obtener la -

construcción de la obre, cuando así se haya est~ 

blecido en la metodologta de alguna dependencia. 

Cabe considerar oqut que respecto a tales propósi-

tos, la elaboración de expedientes t~cnlcos se con

tinúa viendo como mero requisito, el cual además en 

muchos de los casos se pasa por alto, solo bastaría 

con.revisar los archivos de la Dirección de Planea

clón para consta~erlo, lodo esto en detrimento de -

la calidad de las obras ya que no se erectúa el ani 

lisis minucioso de dichos expedi~ntP.s, por otra pa~ 

te no se constituye como oase fundamental de l~ pr~ 

supuestación, la cual toma como base principal le -

distribución geográfica de la población, su impar--

tnncia en cuanto a ublcacidn dr.l munlclplo y su e~

tcn~i6n territorial. 

_~d•lnlstracidn de los Recursos. 

"La admini~tración de los r~cursos debe estar ~uje -

ta al calendario que establece la Secretar!• de rl-

del Gobierno del Estado y de acuerdo a la -

informac1ón perlód!ca mensual d~ los ayuntam1entos 

sobre lo~ ayances f!~lco~ y financiero~ de las obres 
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o conceptos que se estén realizando". U! 

La secretaria de planeaclón verifica que los Expe

dientes Técnicos Unltarios hayan sido formulados -

de acuerdo a los lineamientos establecidos en la -

Gula para la Elaboración de los Expedientes Técni-

cos que se utilizan para la presentación de los -

proyectos de los Programas de Oeserrollo Socioecon~ 

mico y una vez enollzado, emite su aprobacidn, 

vla al ayuntamiento, oflcio de la autorización para 

proceder a ejecutar las obras o conceptos d~ acuex 

do a lo autorizado. 

El presidente municipal, ya que ha recibido el ofi

cio de aprobación de las obras y lo comunicación e~ 

viada por la Tesorería del Estado, elabora las aut~ 

rizaciones de pogo, para la liberación de recursos 

convenldos conforme al calendario de admlnistrocldn 

y las presenta a la receptoria de rentas correspon

diente, anexando la documentación comprobatoria. 

La secretaria de planeaclón, a tra~és de la 01rec-

c16n General de Planeoclón, verlrlca Que la docume~ 

tecl6n que le entregB al ayuntamiento ~sté de acue~ 

do la autorización de pagos y que la firmo sea -

la correcta. 

ill IDldem. P. s/n. 
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En el caso de anomalías, notiíica al ayunta~iento -

para Que se realicen la~ modlílcaciones pertinentes. 

El presidente municipal distribuye el original y -

las coplas de la autorización de pago. 

La Secretaría de Finanzas recibe el original de la 

autorización de pago y libera los recursos corres

pondientes a la asignación para los programas de -

desarrollo socioeconómico, por el monto autorizado. 

ADMfNISTRACJON MENSUAL: 

1. El Ayuntamiento solicite mensualmente, mediante 

orlcio la radicación de rondos ante la secrtt&

ría de planeoc1;~, el oricio que debe ser entr~ 

gado en los primero~ diez días de coda mes, en~ 

xdndole los lnrorme$ físico-financieros corres

pondientes al me~ Inmediato anterior, así como 

el cortt mensual de Ja inversión autorizada y 

aprobada. 

2. La secretaría de planeaclón analiza la soll.cltua 

de requerimiento mensual de fondos solicitados -

por c~da ayuntamiento, con base a Jos avances í! 

slco y ílnancieros, y a las autorizaciones dC p~ 

go, así como el corte mensual de lo lnversldn ay 
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torlzada y aprobada. 

Si la solicltud procede de acuerdo al an~lisis 

efectuado. remite a la Secretaría de Planeación 

oficio a la Secretaría de Finanzas durante los 

cinco d!as siguientes, a la fecha de entrega de 

dicha solicitud, para la liberación de los re--

cursos, 

En caso de que proceda la solicitud. notifi-

ca por escrlto el ayuntamiento, para que proce

da a hacer las aclaraciones necesarias. 

J, La Secretaría de íinan7as con base al oficio re

cibido de le Secretaría de Planeación formule la 

solicitud de administración de recursos pare la 

radicación de fondos. en cada receptoría de ren

tas de las ocho reglones. 

En conformidad a las disposiciones leg&les y regla

mentarias opllcable~ a 19 transrerencla de fondos -

que concede el estado y lo estipulado en el artícu

lo 14, cláusula trigésima cuarta del Convenio de O~ 

sarrollo Municipal, el ejecutl~o estatal estd facul 

tado para realizar la c~rrecta apllcacldn de los r~ 

cursos aslgna~os o los Programas de Desarrolle So-

cloeconómlco. 
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~En base a lo anterior, serii motivo de retención o 

suspensión de rondas del suministro de recursos, -

Si se incurre en los siguientes 

a) Cuando los presidentes municipales no presenten 

a lo Secretaría de Planer.ción los avance<;, f!sl-

co-rlnancieros mensuales de los programas conve 

nidos. 

b) Cuando el avanr.:P físlcc sea desprcporcJonalmcnte 

menor al avance financiero. 

e) Cuando la información recibida en los reportes 

flslco-flnanclero de l~s proyectos e~ 

té falseada o que los datos proporcionados no -

concuerden con la situación real que guardan é~ 

tos. 

d) Cuando los recursos e~tat<iles se destlno:::i a vtro 

fin del que originalmente fueron convenidos. 

el Cuando le..;. recurso~ se.ir. dc!.t!nado!. Eo ¡;;,:og=•rr.o:. 

y prciyectos distintos de aquellos para los que 

fueron tr•nsferidos. 

En cualquier caso se comunlcard al Presidente Muni

cipal y a la Dependencia Estatal Coordinadora de -

Sector la retención o su!.;ienslón de rondas. 
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En el registro estadístico y contable del ejercl-

clo, los Muntciplos. Con base en los orlclos de -

Autorización y el anexo técnico, en las modirice--

clones presupuestales, en los avisos de radicación 

de fondos de la Secretaría de Finanzas, en los 

torizaclones de pago liberadas y en las coplas de -

la documentación aprobatoria del Ejercicio del gas-

to aportado por las entidades ejecutoras, el pres!-

dente municipal de cada ayuntamiento establecerá --

los registros necesarios pera: 

Controlar la~ inversiones autorizadas y sus modl 

ficaclones a nivtl de obra o concepto, programa, 

subprograma y localidad. 

Controlar la llber~c1ón de for1dos y el ejercicio 

_del gasto los proyectos de los programas de -

desarrollo socloecon6mico, 

Conciliar mensualmente los avances rtslco-flnan-

clero~ can ~ado une de las ent!dades ejecutoras, 

o nivel de obra y concepto, programo y subprogr~ 

Cada ayuntamiento debe lnrormar mensualmente a -

la Secretarla de Planeación en el formato ~inro~ 

mensual de avance rí~lc~-fi~a~clero", cnn le 
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rrnalldaa de ident1r1car desviaclones dentro de 

Jo programado y Jo reallzado y tener ele•entos 

de Julclo para Ja toma d~ medidas correctlvas -

oportunas, 

El ayuntamll!nto como enttaaa t!jecutora • pre!ienta 

a la Secretarla de PJaneación tnrormes men!!u6le'i 

sobre el rrsJco y la calidad las c.brll~, 

as! las operacJones .r:tcerca ael cun:pJ.Jr:dento 

del poogra111a. 

La Sccretar!6 de Planeacidn, reciDe 1r1rormacldn so-

bre el control y seguimiento que llevan a cabo les 

municipios y la aependencla 1:stat11l normatlva, la -

cual en.da a Ja Olr!:c-.;ldn General de Planeacldn pa

que sea anallzoae y vr:rlrlcaaa para establecer-· 

sl cumple o no las ncrMas de operacldn esteblecldas, 

remJtlendc a lb Secret6t!a de F'lnanzat. acuerdo -

a los r~:-.1,ltadot. c.titer'lldos 16 Jnstrucclé,., para la -

con base & lo:. orlclos d~ autorlzacldn d~ Jnversl~ 

y sus ane~os técraJcos, en las •oalricaclones • 

autorizadas • dichos ortclos y anexos, en lo& avJ .. 

sos de radicación de crtidltos en la Secretar!• de 

rJnanz•s. en Jas autorizaciones de P•Qo 11ber•aas, 

er: los reporte'!; niensu&les de avance f"!slco propor .. 

clonados por el ayuntamiento, se deben establecer 
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los registros n~cesatlos pora: 

Controlar de manera continua Jos recursos auto-

rizados y sus modlílcaciones a nivel de obra o 

concepto y programa as! como para rorrnulor est!. 

dos rnensualr.s a nivel dt> progra1:1a 'J s•JbProQrilmo, 

entidad ejecutora, región, rnunlciplo y loca11-

de~. 

Controlar de manera continua el gasto ejercido, 

a los niveles y en la forma senolada. 

Enviar mensualmente a la SecreLerJa ~e Finar1zas 

con base en los dos puntos er.teriores y consld!, 

randa l& sallcl~ud dtl ~y~nta~lento, l~ prooue~ 

ta dt: radicación de far.ces a la te~orer{a esta:-

tal, e través de los receptorías de r~ntas. 

Enviar mensuol~~nte & Ja 5ecrc~ar!u de Pl~·eL-· 

clón reporte oe avance físico y f!n&nciern a nJ. 

vel de obra o concepto, prc;r;i1r:; y S>;bnrogr&l'l'I&, 

entidad ejecutora, munlclolo y locali~ad. 

Aportar a los ayuntamientos la información 

saria para apoyarlos en el cumplimiento de sus -

atribuciones y obligaciones, derl~ados del Conv! 

nio de Desarrollo ~unlclpal, as! coMo &Quella -

otra información que le requieran. 
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Las entidades ejecutores estatales y munlclpales, -

con base a las autorlzac1ones de pago liberadas y 

la documentación comprobatoria pagada por cada una 

de ellas, deben de registrar la inversldn ejercida 

a nivel de obra o concepta en programas de servJcios, 

8 r1n de conciliar mensual~ente con· ta representa--

clóo de los ayuntamientos sus avances f!sJco-r!nan--

cleros. 

los representantes de las entidades ejecutoras es-

tatales y munlclpales serdn los responsables de en-

viar mensualmente a $US respectivas drganos centra-

les de contabllldad el original de la documentac!ón 

comprobatoria pagada, para efectos del regJstro y -

glosa del ejerclc1o presupuestal de acuerdo con las 

normas generales e5tabJeclda~ por la Secretarla de -

Planeaclón. 

El órgano central de cada entidad ejecutora, hdrd -

la glosa correspondiente a la documentación recibl-

da de sv representante y verd qoe reúna los requls~ 

tos que p~ra arectacldn pte&uouestal establece la -

Secretarla de Planeactón, •fectando le orden de pa-

go respectiva. 

El cierre de ejerciclo es el documento que contlene 

la información rererentc & lB in~~rslón ejercida 1 
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estado. La devolución de los fondos citados debe-

rá hacerse en el curso del mes de enero a erecto 

de que la secretarla de Finanzas los incremente·-

al saldo de la ministración de recursos y formen 

parte del mismo ol 31 de este mes. 

3. Estado de cuenta, conclllación y reporte del eJeL 

ciclo de Jo inversión. 

Conciliación mensual. 

Dentro de los primeros 10 días del mes , el -

ayuntamiento conciliará y erectuará las oclar! 

clones necesarias respecto a las autorizaclo--

nes de pago liberadas y pagodas en el me~ an--

terior. 

A manera de conclusión d~ este &portado que claramen-

te sftnala: los ayuntamientos se obligan a aplicar sus 

rondas, que .1 ejecutivo estatal les asigfie, en forma 

directa, exclusivamente para la reeJlzacldn de los --

programas convenidos as1 como a mantenerla infor~ada 

con lo perlodieldad que la Secretaría de Planeaclón -

determine sobre los avances físicos y financieros de 

~os mismos, al respecto la e~perlencia del progre~• -

indica la falta de información de los ayuntamiento~ 

acerca de los avanc~s f(sicos y rtnancleros, los cua-
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les se estiman de acuerdo a la llberaclón de Jos r~ 

cursos computarizados en Ja Dlrecclón General de Pl~ 

neaclón. 

Por otro ledo, se indica que Ja ralta o retraso de -

la presentación de los lnrormcs periódicos. sobre los 

avances r!slcos y flnancJeros en Ja ejecución de los 

programes convenidos, as! como la ralta de aplicación 

de los recursos, o la des~laclón de los mismos podré 

ser la causa de la suspensión de la admlnistrnclón y 

de la devolución de dichos fondos. Este precepto se 

ha dejado de lado 1 no obstante las d~nunclas de des-

vlaclón de recursos a varios ediles municipales e i~ 

cluslve la orden de encarcelamlenlo de éstos como 

los casos de' Ixtlahuaca, San íelipe del Progreso, 

Santa Cruz Atizapán, Dzumbn, Amecameca y Ocuilón 

tre otros que malversaron rondas del CODEM en el pe-

r!odo de gobierno 1986-1987. 

Supervi~16n. 

La ejecución de las obras convenidas que deban real~ 

zar los ayuntamientos con cargo parcial a recu~sos e! 

totales, conror~e a los convenios entre el ejecutivo 

estatal y los ayuntamientos está sujeta a las dlspos! 

clones de la Ley de obras públicas, 
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Asimismo, de acuerdo o los postulados del Convenio -

de Desarrollo y a la autonomía politlca de los ayun

tamientos munlclpales, lo responsabilidad de la eje

cución de las obras queda a cargo de los ayunta•len-

tos, y de las partes Que en ellas intervienen. de --

conrormidad a lo establecido por las mismas los -

acuerdos de coordinación respectivos. 

El ayuntamiento puede ejecutar las obras convenidas 

bajo las modalidades convenientes. 

a) POT admJnistrac1ón, cuando el ayuntamiento toma 

bajo su respcnsabllldad la realización de ooras 

de acuerdo a su estructura y por las caracterís-

tices de las obras. 

bl Por contrato, cuando el ayuntamiento y bajo su -

responsabilidad, adjudica la ejecución de las --

obras a terceros bajo centrara. Es recomendable 

QUC la modalidad de la ejecución se det~r•lne d~ 

t'1!1nte el procese de integración ée los prograMas, 

una ve~ cubiertos los reQuls!to~ mininos est&bl~ 

cides para tal efecto para que la entidad ejecu

tora to•e las previsiones neceaarlas para la re~ 

lizaclón de las obras. 

e) Por encargo de las depend~nclas o entidades del 

Sector Público Estatal.- Cuan~o las obras se rea 
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llcen por algu~a dependencia estatal. Se adopta 

esta modalidad únicamente cuando, nl el ayunta

miento ni los contratistas locales tengan la C! 

pacidad suriclente para ejecutar las obras. 

El ayuntamiento debe comunicar a la Secretarla de -

Planeación 1 sobre cada uno de los casos a realizar 

de acuerdo a los lineamientos establecidos. 

La responsabilidad de la ejecucldn de las obras y/o 

presiacldn de servicios que integran el p1oqrnma, e~ 

del ayuntamiento y de la Dependencia Estatal, de CDü 

rormidad con lo establecid~ en el Convenio de Cooral 

nación respectivo. 

Se debe dar preferencia a las obra~ por admi11istra-

cldn directa a meno~ qut por la magnitud de la obra 

se requiera realizarlas por contrato. 

Cu~ndo una depend~ncia estatal realice obras mediante 

contrato, debe aju~tar~e a la Legislación Estatal 

apli~able a ·1as Obras PúblJcas. 

La modalidad de ejecución se determina durante el 

proceso de 1ntegrac16n de los programas, a erecto de 

que la entJdod ejecul~ra lome las previslones neces! 

ria~ para ~a r~aJi~ar.ldn de las obras. 
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El ayuntamiento debe comunicar a la Secretaria de -

Planeacidn la modalidad de ejecución que el mismo -

adopte y debe quedar establecido en el acuerdo de -

coordinación respectivo. 

El control financiero de las obras e.s responsabili

dad del 11yuntamiento y/o de la dependencia estatal 

designada quJen debe vJgilor que los recursos aslg-

nadas no se desvten a otros usos y que de su aplic~ 

clón se logren las 111etas comprometidas. 

El ayuntamiento debe conservar Ja Jnror,.,acldn so-- -

bre la oplic•cldn de los recursos y la docu~entacidn 

comprobatoria correspondiente durante los cinco anos 

siguientes al ejeclcio fiscal en ~uc se erectüe el -

gasto. En virtud a las racuJtades que el Convenio de 

Desarrollo Munlcipal conrier:e a Ja Secretarla de Pl.! 

neación 0 el ayunta•iento pone a 121sposicidn de l!sta

le infor11111cidn anterior en caso de que as! la salle! 

ta re. 

Los proyectos deb~n ajustarse a las técnicas 

elaboradas p~r• las dependencias estatales para 

da programa. Los ayunta•ientos deben ti&cer del 

noclmiento • las dependencias estatales las priori

dades aslgnadas a les obras por localJdad y que pue 

den apoyar a travll!s :::e la,. entiljad!JS estatale!o eje

cutoras distrlbu!das en el es:ado ~~ 19 el&boraclón 
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y función de los proyectos de obra para cumplir !~s 

normas establecidas. 

Cuando por algún motivo el ayuntamiento conslderE: 

conveniente modificar las formas de dlsel'\o, debe 

licitar el visto bueno de la dependencia estatal 

rrespondlentc, debiendo comunicar a la Secretaría C., 

Planeacidn las modificaciones solicitadas para s" 

aprobación. Las dependencias y entidades de la &dfl'i 

nlstrucldn pública estatal, deben brindar asesoría 

y el apoyo tácnico necesario para llevar a cabo lu 

ejecucldn de las obras convenidas, cuando los ayu~t~ 

aientos así lo soliciten. 

La 'entidad ejecutora ~na vez que haya concluido la -

obradebecomunlcar la ter.,,Jn .. c16'1 oe ~~ta a la Secre-

tarta de Planeacidn ¡ a la entidad correspondiente -

que haya sido designado par& la supervsldr1 (Oirf!ccidn 

General de Planeac16nJ, a efet.to Ce fljar i•Jgar, dla 

y hora para el levanta~Jento de las actas de recep-

cidn-enlrega, 111!. acta!. que para el efecto 'SI! t'or•u

le~ debe~ contener cuan~o ~eno~ la ~lguiente lnfot~~ 

cidn 1 

Entidad que ~ntrega y entidad que recibe 

ttombre di}! proyecte. 

Local!zscidn 

Oescrlpcidn ele los trtb11ojos desarroll•clos. 
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Composlcidn financiera del costo, inclu!das las -

aportaciones de la comunidad, haciendo mencidn -

del número de oficio de autorización mediante el 

cual se efectud la transferencia de recursos pre

supuestales a los ayuntamientos para la ejecución 

de la obra. 

Necesidad de ampliaciones previstas a futuro para 

su programación. 

Vlsto bueno de la dependencia estatal de que se -

respetan las especirlcaciones t~cnicas y de equi

pamiento •. 

Copia de los títulos de propiedad de los terre~os 

en donde se realizó la obra o en su caso los doc~ 

mentas sobre expropiación o cesión de derechos. 

fecha de inicio y ter•lnaclón. 

Las entidades involucradas podrán actuar en dos for

mas de acuerdo a lo anterior; 

firmado de confor•ldad 

firmado en formo condicionada. En este el r~ 

presentant~ de la comunldsd lnconfor~e debe 

acta correspondiente exponiendo las razon~s de di-
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cna firma condicionada, y marcar une fecha límite. 

Estos casos de inconfor~idad deben plantearse en -

el COPLADE, y su solución seré co~unicada al ejec~ 

tivo estatal con el informe trimestral que el co--

mité elabora. 

Corresponde el control técnico de las obras a quien -

contrate o administre sea el ayunta~iento o la depen-

dencia estatal. Este control consiste en verificar --

que la obro se realice en la ubicación correcta, que 

lo propiedad del terreno esté garantizadc y cumola -

con todos los preceptos legales. que la obra se aJu~ 

' te al proyecto o las osper.ificaclones técnicas, al -

calendario de la obr& aprobado y al presupuesto autE 

rizado y que el contratista Fesponda legalmente 

las obligaciones ca~traidas. 

El ayuntamiento y/a la depndencla estatal normativa 

deben realizar el control y supervisión de la obra -

de acuerdo e los lineamientos establecidos, donde -

presentan ~ la Secretaria d~ Plan~ación informes me~ 

sueles sobre el avanc~ físico y la calidad de las --

obras, as! co•o las observaciones acerca del cu~pll-

miento del programa. 

La s~pervisión de la ~bro debe realizarle la depen-

dencia estatal correspondiente y el ayunta•lento, -
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además del personal técnico de la Secretarla de Pla

neaclón y Dirección General de Planeación. Para que 

contengan las normas de calidad y especiíicaclones -

de construcción que se establezcan en los respectl-

vos proyectos de obra. 

El ayuntamiento debe reportar mensualmente a la Se-

cretar!a de Planeación los avances flslcos y r!nan-

cieros de las programas y obras convenidos. 

Las dependencias estatales, a su vez, deben presen

tar a la Secretarlo de Planeac!ón informe~ mensuales 

sobre el a~ance físico y calidad de la~ obras por -

programas, con las ooservaclones procedentes. 

Para finalizar este apartado cabe la observación de 

que, en cuanto a la ejecución de las obras, se sen~ 

l~ que éstos pueden tomar tres modalidades, por ad

ministración, por contrato y por encargo, aqu[ serta 

conveniente implementar alguna estrategia que permi

ta una coordinación intermunicipal para que los 

obras se puedan realizar por administración, ya q~e 

esto permltiríe minimizar el costo de la obra y asl 

le creación de e~pleo potencial cubriendo uno de -

los objetivos del CDOEM, dado que las obras de gran 

importancia en su mayor!a 

to con ~levados costos. 

realizadas por contra-
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Asimismo para la supervisión de las obras ~e estaol~ 

ce que la realizara la dependencia estatal correspo~ 

diente y el ayuntamiento, además del personal técnl-

de la Secretaria de Planeación, y cuyo cumplimie~ 

to también se deja de lado y cabe mencionarse que l~ 

jos de ello, l& dirección de planeaclón no cuenta 

un equipo de supervisión quP. cumpla con lo esta

blecido. 

Evaluación. 

La Secretaria de Planeación a través de la Dirección 

General de Planeación, debe coordinar la evaluación 

del Programa de conformidad con lo dispuesto en la -

Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal. 

La Secretaria de Planeaclón en base a las atribucio

nes que le confieren las dlsposlclones senaladas, d~ 

be establecer los sistemas y registros aue se requis 

ran para vigilar la adecuada aplicación de los 1ecuL 

sos. 

Par& llevar a cabo la evaluación d~ los programas 

base a la aplicación de los recursos se considera el 

siguiente procedi~lento: 

El ayuntamient~ elaDora en los primeros me~es del 
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tados y soluciones aplicadas, 

Este informe debe entregado a la Secretaría de 

Planeación. antes del d!a último del mes de febre· 

La Secretaría de Planeaci6n realiza en el trans·-

de los primeros tres meses del ano siguien

te el del ejercicio, la evaluación de las accio-

nes comprendidas durante el tiempo que se instru

mentó el programa, de acuerdo a Jos normas que se 

establecen en el anexo. Por ello. se debe utili

zar la información proporcionada por lo~ ayunta·

mientos mediante: 

Los registros mensuales acumulados. 

El informe de cierre de ejetcicio. 

El informe de avance del programa. 

La revlsió~ física de la obra. 

Al documento evaluatorlo se debe agregar el nombre 0 

de la localidad y del municipio y eJ ano que rue 

instrumentada. 

La congruencia entre los resultados obtenidos y -

los objetivos y metas estableci1os por el progre-
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tados y solucione~ aplicadas. 

Este Informe debe entr~gado a la Secretaria de 

Planeaclón, antes del d{a último del mes de febre

ro. 

ta Secretaria de Planeación realiza en·el trans--

de los primeros tres meses del ofto siguien

te al del ejercicio, la evaluación de los acclo-

nes comprendidas durante el tlempo que se instru

mentó el programa, de acuerdo a las normas que se 

establecen en el ane~o. Por ello, se debe utili

zar lff Información proporcionada por lo~ ayunta-

mientos mediante: 

Los registros men~uoles acumulados. 

El informe de cierre de ejercicio. 

El informe de del programo. 

La revisión física de la obrB. 

Al documento evaluatorlo se debe a9regar el nombre ~ 

de la localidad y del municipio y el afta que fue 

instrumentada. 

La congruencia entre los resultados obtenidos y -

los objet1~os y ~etas establecidos por el progra-
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La eflclenc:la ael programa en relac:lón al gr:oco 

y oportunidad del cumpllrnlento de las metas. 

La eficiencia del uso de los recursos financieros 

y rnetas fijadas. 

La naturaleza y magnitud de las desvloclones !re.u-

r r l da s._ 

Se~alar los mecanismos para correglrl•s y evitar 

otras posibles aesvlaclones en el tlgulente ejer-

c 1c1 o. 

La Dirección General dfl' Planeaclón debe remitir -

antes del d.la Ultimo del mes de marzo a Ja Secre-

tarta de Planeaclón, el documento evaluatorlo y -

copla de la lntorr.,-,c16n proporcionada por los ayu,!! 

tamlentos. 

La secretaría de Planeaclón debe recibir y regls-

trar la documentaci611 er>vlada por la Olrecclón G,! 

ntral de Planeación, a fin de realizar un informe 

r 1na1 el Que se res.um• la evaluación final del 

programa. en cada uno de los munlclplos donde tu• 

aplicado-

El Ordenall'lento de Evaluación del tOD~M únicamente -

quedó asentado en el programa y no se lleve a la re!. 
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lidad practico. 

Estructura de los Recursos 1984 - 1987. 

Los aportocloncs del Gobierno del Estado, representa-

pare el ano de 1984 el 59.9S de los recursos tot~ 

les, parB 1985, la su•a ascendió al 60.7", pare 1986, 

el 61.6S y para 1987 el 65.JS. 

En lo que se refiere a la aportación de los Gobierno~ 

Municipales, la cantidad representó AO is, 39.3S, 

38,4~ y 34.7X para los anos 1964, 1985, 1986 y 1987 -

respectivamente (Ver Cuadro No. 11). 

Por otra parte, los recursos del programa se lncremen 

tiran en un 40S de 198A a 1987, los recursos estata-

les en'un J6.7S y los municipales lo hicieron en un -

A6.1X, por lo que se puede observar que aunque la 

aportación en la inversión total, del Gobierno Estatal 

Incrementó en cuanto a partlcipaclón en el total -

de recursos, creció a un rlt•o menor que las aporta-

clones de lo~ Gobiernos Municipales. 

Comparativamente con el crecimiento de la inversión -

del Convenio de Desarrollo Municipal de l984 o 1987 -

que fue del AOS, el !ndlce lnflacionarlo creció 

269X, y el !ndic~ 1nr1aclonario de le industria de 
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lo construcción, lo hizo un 191X, en considera--

ci6n a que el destino de le Inversión en su mayor -

proporción corresponde a esta rama como se verá más 

adelante. 

a.2; Apllcac16n de los Recursos. 

Desde el punto de viste estadistlco, el Estado de M~ 

xico cuenta con municipios económicamente fuertes y 

que les perMiten llevar a cabo políticas de desarro

llo que beneflclan a un número mayor de sus habitan

tes generando mayar volú~en de producción industria¡, 

que a su vez ha permitido llevar a la entidad al prl 

plano nacional, dentro de estos municipios sel~ 

callzan Naucalpan, Tlalnepn~tla, Ecatepec, Taluca y 

Atlzapán de Zaragoza, ~o~re otros. 

Por otr~ lado, encontrare•os a la mayor!a de los •un! 

clpios que a pesar del apoyo recibido del Ejecutivo -

Estatal no han logrado su desarrollo económico y so-

clal, es precisamente a esto~ municipios a los que 

debe estar enfocada la polftlca de apoyo a trav~s del 

rJnonciam!ento y la canalización de lnversiones por ~ 

parte del Gobierno del Estado. 

Desde un enroque re;ional, hasta el ano de 1983, las 

reglones en las que se na derr~mado el ~ayor n~m~ro 
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de ~ec~rsos son: Zumpango, Texcoco, Toluca y Atlaco-

mulco. Las reglones en las que menos recursos se dt-

rrñmaron en esa fecha fueron: Atlocomulco y Jilote--

pee. .§.fil 

En otro aspecto, los recursos que se originan del -

Convenio de Desarrollo Municipal, tienen co~o premi-

sa, la de desarrollar programas de inversión que ayy 

den al mejoramiento de la infraesctructura básica, -

que genere servicios a las comunidades y de equipa--

miento para dotar a estos centros de instalaciones -

como agua potable, alcantarillado, drenaje, clínicas 

de salud, escuelas, centros de abasto y de lodos 

aquellas necesarias que requieren la atención de lo 

población. 

Por todo ello, el criterio adoptado e~ el Convenio de 

Desarrollo Municipal para la distribución de los 

cursos gira en relación a las caracteristlcas de los 

municipios y tomando en cuenta su agrupamiento den--

tro de tres pol!tlcos de desarrollo económico que --

son; municipios controlados, de impulso y de apoyo. 

El ~rim~r grupo está lntegra~o con los municipios --

que se encuentran conurbedos físicamente con el Dls-

...§..§./ GOBlERNO DEL ESTADO DE MEXICO. SEChET~RlP CE FLANE~C10N 
PROVECTO CODEM 1983. 
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control. 
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les aplica la pol!tlca de 

El segundo grupo 1 está integrado por oquellos munl

clplos que est~n llamados a ser los polos de desarr~ 

llo de la entidad, en ellos lleva a cabo una poll 

tlca de Impulso. Por último el Ejecutivo Estatal 

acord6 una pol!tlca de apoyo a todos aquellos munlc! 

pios que por diferentes causas han tenido un desarr~ 

llo económico lento. 

La aslgneción se hace tomando en conslderaclón que -

para los municipios de la zona metropolitana con la 

Ciudad de Mé~ico, cuente~ con otras Jnverslones pro

vc~lentes de los acuerdos de coordinación redcra--

ción-estado y los recursos propios de la federación 

y el estado. Además 1 la asignaclón presupuesta! 

establecJda a través del programe "in~igraci6n conuL 

bada", que se integra en el Convenio Unico de Desa-

rrollo. 

El objctlvo del programa "inmigración conurbada", es 

elevar el nivel de vida de los habitantes del 'rea -

conurbada mediante la realización de obras f!slcas,

asl como la regulacidn y el control de la ewpansJdn 

urbana, para lo cual se desarrollan las siguientes -

actividades: Regulación de la tenencia de la tlrra,-
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reservas territoriales, agua, alcantarillado, urban! 

zación, vlvlendm, educación y doteció~ al sector, 

justlcla y edlticios penales. 

A los munlclp!Üs ~on política de impulso, por cons-

titulr las futuras ciudades de desarrollo económico 

y urbano, se les apoye con el JOX de la Inversión --

del CODEM. Estos recursos complementan con los -

provenientes del programa •desconcentrac1ón puente", 

que tiene como objetivo desalentar el flujo mlgrato-

ria de las zonas altamente pobladas y promoverle ha-

cla estos munlclpios, con la lnversldn que se destl-

ne a este programa .se pretende dotar de la lnfrees--

tructura necesaria a las poblaciones como Toluca, --

Atlacomulco, Huehuetoco, Tenancingo, Jllo~epec y Te-

jupllco, etc. Se planea realizar en estas poblaclo-

nes obra de agua potable, drenaje, urbanlzacldn, vi-

vlenda, construcción de infraestructura educativa, -

salud, industrial, comercial, además de lo correspo~ 

diente a comunic~clones y tran portes. 

, 
A los municipios considerados dentro de la político 

de apoyo se le asigne el AS• de la inversión del Co~ 

venlo de Desarrollo Municlpal, lo que deben des! 

rrollar programas que ay~den o la creación .de obras 

de inrreestructura básica y de servicios que e la --

vez que generen ruentes de trabajo sirven de a~rac--
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ción a la población de las localidades y frene la 

emigración de gente a las ciudades. Se espera Que e~ 

tos municipios se Integren de 111anera directa a los -

polos de desarrollo regional creados por la Adtr1lnls-

tración Estatal. 

En el presente apartado, !.e onallzará el Convenio de 

Desarrollo Municipal, desde "ªr los enfoques, la apl.!. 

i:aclón municipal que considera el anállsis de los --

121 ayuntaailentos del Estado de Mi!~ leo, de acuerdo a 

la 111agnitud de las ·necesidadt:s de la pot:laclón y la -

extensión terrltorial¡ la opllcaclón regional que co!!_ 

sldera la existencia de ocho reglones ~n la entidad, 

alounas mát. desarrollad01s y por tanto con mayores ne

• cetoldades de bienestar; la aplicación sectorial de -

los recursos que manifiesta hacia que acti..,idades de 

la economía "Mexlquense" se ha otorgado •4s apoyo, 

pero tambiln se puede hacer anál~~ls de acuerdo u 

otras caracterlsLlcas e-;.tratéglcas establecidas ;ior 

el gobierno de la entidad para dar rer.puest.a a las 

necesidades de 16 po~lac1ón como los munlclplos de -

desarrollo controlado, l~s munlclp1os de impulso a -

su desarrollo, y los de apoyo. 

Dentro de las estrategias conr.ideradas para estable-

cer los criterios en el otorga•!.ento de los ··recur!;os, 

está la considerada como nunlcl~los de "!•pacto poi! 

tlco", en donde las variantes a considerar son prlncl 
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palmente la presión política que pueda ejercer la p~ 

blación para que se les asigne mayor o menor monta de 

Municipal 

Las necesidades de los 12l ayuntamJentos municipales 

del Estado de México varien en cuanto a Ja extensidn 

territorial que cada uno de ellos ocupa, pero sobre 

todo por el número de habitantes que posee. entre --

otros factores. 

En cuanto a le extensión territorial que ocupan, en

tre los cinco rnuniclplos mds grandes y que juntos --

abarcan el 17.6* del terrJtorlo total de la entidad, 

se pueden mencionar: T~Jupi!co con 1343.5 Km~; Tla--

tlaya 791.8, Amntepec 62~.8. Jilotepec 589 y Sulte-

pec 561.4 Km?. En el caso contrario los municipios 

más pequenos son: Papalotla J.2 Km?, Chiconcuac, 7. 1, 

~tizapán Santa Cruz B.2, AlmoloyB del Rfo 9 Km? y C~ 

yotepec con 10.5 que su~ados representan el 0.2X del 

total de la Entidad. (Ver Cuadro No. 13). 

Por Jo que se reriere a número de localidades, los -

municipios mayor número Tejupllco con 177, 

·san relipe del Progreso con 133, Nezahualcoyotl 12S, 

Naucalpan 112, TlaJnepantla / ToJ4c~ con 101 lceall-
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dades respectivamente representando su suma el 22.9~ 

del total. Caso contrario, los municipios con menos 

número de localidades son: Almoloya del R!o, Santa -

Cruz Atizopdn, Cocotitlán, Papalotla y Texcalyaeac,-

con una localidad cada uno de ellos representando el 

o. 151 de la suma general, 

De la población, entre los ~unJcipios mds habitados 

tiene: Nezahualcoyotl con 1'709,250 habitantes¡ -

Naucalpan de Juárez 836 1 911; Tlalnepantle 84J,~89 y 

Toluca con 4J9,0~1 habitantes y cuya representa 

el 5J,TX del total poblacional de ia entJdad. De los 

munJcipios con menor poblacJón registrada se pueden 

mencionar: Ayapango con 2,995 habitantes, Texcalya-

cac con 2,740, Zacazonapan 2 1 357 habitantes, Papalo-

tla 2,018 y Chapultepec J,419, sumando estas cantJd~ 

des se tJene que representa el 0.1• del total. 

Por otro lado, durante el primer ano de runciona•Je~ 

to del Convenio de Desarrollo MunJcipal 1984, Jos --

municipJos que recibieron un monto mayor de recursos 

rueron: Amecameca. 129. 7 millones de pesos, Naucalpan 

189.4, Nezahualcoyotl 1J26.S, Tlalnepantla 885.0 y T~ 

luca con 524.8 m111o~es de pesos, cuya su•a represen

td el JS.J• del total del programo (Ver Cuadro No. --

14). Los munJcJp1os menos ravoreefdos fueron: Chalco 

10 millones de pesos, Tenango del Valle 17.6, Tepe---



194. 

tllxpa 17.3, Texcalyacac 15.3 y Mexicalzingo 16.} m! 

llones de pesos (la suma representó el 0.7$ del total 

del programa COOEM). 

Para el ano de 1985, los municipios mayormente bener! 

ciados, fueron: Naucalpan con 856.0 millones de pesos, 

Nezahualcoyotl 14A8.7, Tezoyuca y Tlalnepantla 

con 700.3 cada uno y Toluca con 800 millones de pesos. 

El total de estos municipios repres~nló el 33.21 del 

prog~ma COOEM para ese ano. Los municipios mds dcs

ravorecldos rueron: Chapultepec 26.0 ~!llenes de pe-

sos, Ecatzlngo.28.0, Jllotzlngo 28.0, Nopaltepec 26.0, 

Temamatla 26.0 y Tenango del Aire con 28.0 (1.2S del -

COOEM). 

Durante 1966 se canalizó mayor número de recursos.a: 

Atizap6n de Zaragoza 408.9 millones de pesos, Nauce! 

pan y Nezehualcoyotl con 1315.1 y 1865.1 respectiva

•ente, Tlelnepontla 847.6 y Toluca 1107.3 millones de 

pesos, 32.7~ ;epresentd la sumo contre el total del -

CODEM. 

Para ese mismo ano menos recursos se canalizaron a: -

Chapultepec 31.0 •Iliones de pesos, Jocotltl•n J1.~. 

Nopaltepec J1.o, Te•amotlo 31,0 y ~acazonapan JO.O --

(0.91 del COOEM total). 
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El Convenio de Desarrollo Municipal 1987 asignó.un -

mayor número de recursos a: Atizapán de Zaragoza 727.4 

millones de pesos, Cuautitlán lzcalli 670.5, Naucal

pan 1517.0, Hezahualcoyotl 2552.1 y Toluca 206).2 y -

menor monto a: Ray6n A8.0 millones de pesos, Ayapango 

SO.O, Chapultepec 4).0, Chiautla 50.0 y Nopaltepec --

52.0 millones de pesos que representaron el 27.91 pa

ra el primer grupo y 0.91 para el segundo grupo con-

tra el total del Programa. 

Regional 

El Estado de México está conformado por ocho reglo-

nes económicas que son: Toluca-Región 1, Zumpango-R! 

gión 11, Texcoco-Región 111, Tejupilco-Rcgión IV, 

Atlacomulco-Reglón V, Coatepec Harinas-Región VI, V~ 

lle de Bravo Reglón-VII, y Jllotepec-Región VIII. 

La estrategia considerada por el Gobierno del Estado 

de México para distribuir los recursos financieros -

prevista en el Plan de Gobierno 1981-1987, se enfoca 

a dos propósitos fundamentales: Reordena•iento Urba

no, principalmente en la zona conurbana con el Oistrl 

to federal a través de la política de racionalizar -

los servicios p~bllco~. El otro propósito encaminado 

a la creación de nuevas ciudades o polos de desarro-

llo económlco que se conviertan en centros de atrae--
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clón demográrica mediante el aprovechamiento de equi

pamiento urbano. 

Geográficamente. la Reglón Il Zumpango y la Reglón --

111 Texcoco, se consideran dentro del primer propósi

to, especlal•entc la zona deno•lnada Valle Cuautltldn

Texcoco. 

En el segundo propósito se consideran las Reglones -

1 Toluco, V Atlacomulco 0 VII Valle de Bravo y VIII -

Jltoiepec, en los mun1clplo~ de :ona Toluca-Lerma, -

Atlacomulco, Valle de Bravo, lxtapan de Ja Sal, Te-

nanclngo, Ixtlahuaca y Jllotepec. (Ver Cuadro No. --

14). 

Ahora bien, el Convenio de Desarrollo Municipal para 

el Estado de México en el período 1964-197, destinó 

los recursos regionalmente, de acu.erdo a lo siguien

te: 

Le Reglón 1 Toluca, recibió para 198A el 16.SX de los 

recursos totales, 20.2X en 198~, 20.3• en 1986 v el -

22.51 para 1987. 

En la Reglón II Zumpango la evolución rue: en 1984, -

30.9X; 1965, 27.9X, 1986, 29.2• V en 1987 24,71. 
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TeKcoco 6 Región 111, recibió el 28.5% en 19S4, 

29.61 en 1965, 29.5X en 1966 y 2e.1x en 1987. 

19 7. 

Reglón IV Tejupllco: 3.11 en 196A, 2.9S en 1985, 2.9S 

1986 y }.AS en 1987. 

Para la Reglón V Atlacomulco, se destinó 7,0S de los 

recursos en 1984, 7.51 en 1985, 7.1X en 1986 y e.os -

en 1987. 

La Región VI CoAlepec Harinos: 6.lX en 19~A, 5.7X en 

1985, 5.31 en 1986 y 6.0~ en 1987. 

Valle de Bravo Reglón VII se destinó 4,01 en t98A, -

J,ex en 198~, 3.AI en 1986 y 4.21 en 1907. 

Finalmente la Reglón VIII Jilotepec alcanzó J.71 de 

los recursos totales del programa en 1984, 2.AX en -

1985, 2.ll en 1986 y 3.11 en 1987 (Cuadro No. 15), 

Sectorial 

El Territorio del Estado de M~Klco en cuanto a clima 

se caracteriza por ser la ~•YOr·parte de tipo te~ 

plado, lo que aunado a la re~tilldad de gran propor

ción de la superficie es propicia para les labores -

agr!colas y desde sus antecedentes histórlccs también 
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se le considera como productor minero. 

Sin embargo la actividad industrial conjuntamente 

con los servicios son los m•s importantes al aportar 

alrededor del SOS del PIB estatal, factor que ha per

Mitldo el elevado desarrollo que mantiene la entidad 

y que conjuntamente con el fuerte incremento poblacl2 

nal en la dltlma década al d11plicarse, repercuten en 

la necesidad de ~'s servicios de urbaniiac16n, educa

ción, salud, empleo y servicia> públicos en general. 

Para el ano de 1984, el COOEM destinó el 73.BS de 

sus recursos al sector de asentamientos humanos y c~ 

munlcaclones y transportes, tes a la educación, 3.6S 

a la planeaclón, edmlnlstraci6n, gobierno y procura

duría, 4.4X al renglón desarrollo económico y el ---

0.1S al sector salud. En el programa 1985, asl9n6 

el 68.}S al secto1 asenta~lentos humanos y comunica

ciones y transportes, lA.2• a educación, s.s~ al seE 

tor salud, 4.9% a desarrollo económico, 4,7S a plá-

neaclón, adminl~traclón, gobierno y procuredurla y -

2~4S al sector agropecuario y rorestal. 

Los recursos ~e canallzaion para el pe1iodo 1986 de 

·la slgulente rorma: 62.7• al sector asentaelentos nu-

manos y comunicaciones y transportes. 191S a educa

ción, 7.6S al renglón desarrollo econó-tco, 5.6• pora 
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planeac16n, adm1nlstrac16n, gobierno y procuraduría · 

J.61 al rengldn salud y 1.ss al de forestal y 3gr!co-

Ja. 

Al ano de 1987, la presentac16n rue: 6J.9X al reng16n 

asentamientos humanos y comunicaciones y transportes, 

2J.2i al sector educacldn, s.1x a planeaci6n, admlnl~ 

trac16n, gobierno y procuradurla, J.51 a desarrollo -

económico, 2.&X a salud y 1.71 al sector agropecuario 

y forestal. (Cuadro No. 16). 

De acuerdo el catálo90 de actividades del sector p~-

bllco, ~os programas más sobresalientes para el pe-

r!odo son: 2M-vtabilldades que absorbid para 1987 el 

23,7•, J8-agua potable con el 9.JX, JZ-escue¿as con 

el 8.1S, SQ-lnstalaciones deportivas 7.5~ 1 51-promo-

ción y coordinaci6n de actividades culturales con el 

6.7X, OL-carreteras urbanas y libramientos con el 

S.6~, 2L-mejoramlento urbano 11.lS y RN-romento al -

comercio con 2. 11 (Cuadro No. 17). 

MunJcJplos control•dos. 

El Gobierno del Estado de Né•lco ha establecido la -

política de control. a ,Quince municipios runda•entado 

principalmente en dos aspectos¡ la taportancla que -

representen como generedote~ del producto Interno br~ 
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to estatal y a la gran afluencia de 111igrantes a ~u 

territorio ya que son municipios que se encuentran -

conurbados con la mancha urbana de la ciudad de M6Al 

co. (Ver cuadro No. 18), 

En estos 1111unlc1pios, como resultado del proceso de -

lndustrlallzacldn se Inlcla la atraccidn de ruertt:!i 

corrientes migrator~as rundamenta1mente de origen r~ 

ral, se calcula que actual•ente los 111uniclptos cof'lu!. 

bados representan el 651 del total de le poblac:ldn -

estatal y g!:neran el 81.8tl; del valor agre9ado en lo-· 

que correi;.ponde al sector industrial, entre los •unl 

clpios que destacan por su importancia en la genera-

cldn de este .. e encuentran: Ecatepec, Naucalpan, 

Tlalnepantla y Tultltllln con 14,4•, 22.t:11, 29.411 y -

7.6• respectlva•ente. §1/ 

Según estudios reallzad~!i por la Dirección Cenera! -

de Planeacldn en el documento "'propuesta de e~trate-

gia para los mur-.Jc;lpios conurbados .. , clas.lftcan a --

Ecatepec, 14aucaJr.an, flalneoantla y Cuautitl~n como 

Municipios de alto desarrr:illo dentro de la zona 

urbada; a Chlmalhuac4n, C:hiconcuac e latapeluca 

nivel esceso de desarrollo y Atlz•P'n de Zaragoza. -

Cuautltlán Izcalll, Coacalco y Nlco~•s Ao•err.i son 

considerados co•o •unic1plos con desarrollo ••dio. 

§2_1 Jbldem. P, S/N, 
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Estas dlferenclas entorpecen tanto los intentos -

por solucionar los problemas del desarrollo del es-

teda con la disyuntiva de resolver las apremiantes -

carencias de servicios públicos en los municipios -

conurbados menos ravorecidos. Los problemas como la 

contamlnacidn amble tal, el hacimiento, deterioro de 

la vivienda, el encareclmlentc constante, el abaste-

cimiento y distrlbucldn de aliinentos, agua potable, 

drenaje y alcantarillado, transporte público inter

no, escuelas y centros de salud y otros servicios -

públicos se contraponen en su nece!>ldad de recursos 

·financieros y escasez de infraestructura básica. 

Dentro de la pol!t.1.ca de control, el Gobierno Esta

tal Junto con la Federacldn crean para desarrollar -

inversiones tendientes a ayudar a solucionar los pr~ 

tilemas antes citados, el programa de "inr.lgraclón -

conurtlada", que apoya gran medida los recursos -

el Convenio de Desarrollo Munlclpal aslana a es 

tos municipios. 

De los recursos canal izados pera el Con·1enlo de Des,! 

rrollo Municipal, en 1984 el 46.4" correspondid 

los municipios con pol!tic• de control, 40.6• en 1985, 

42.D• en 1986 y J5.7tr. en el ano de 1967, 

Cabe •enclonar que 111unlcipios corno Atlzap6n de Zarug.!2. 

za, vid incrernentar esta asignación nur.ve vece'S 1116s -
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de 198A a l'J87 (75 millones en 1984 y 727 en t9e7),-

mientras que municipios como Tlalnepantla reflejaron 

considerable decremento al pasar de 885 millones-

198A a A29 en el ano de 1987, comparativa111ente a 

la ubicación, desarrollo '/ concentración de pobla--

ción no cabe tal dlrerencla pue~ est•n ubicados ha--

cia la misma direcc16n, 

Municipios de Apoyo 

La admi11istraci6n estatal con el objeto de llevar 11 

cabo el desarrollo econ6m1co equilibrado implementó 

la pol!tlca de apoyar a todos aquellos •uniclplos -

que se encuentran circunscritos a los polos de des~ 

rrollo. Por ello flj6 como meta, desarrollar progr~ 

111as de inversión dentro de los 82 munlclpios que ge 

encuentran dispersos en el terrltor!o estatal t que 

por sus candicion@s !:>OC!ales, económlca5. '/ politlca-:. 

hEon permanecido marginados del desarrollo lndu~trlal 

que ha tenido lu<;Jar en 1~:> últl111os 2~ anos. ill 

E~tos municipios son en su maycrlo oroduct~res ~9r! 

colas, la cual se desarrolla en condiciones desr•vo-

rables y que la mayoria de las tierras cultivad•s 

son de temporal y en ge •• eral se carece de una lntra--

estructura suflcle,..te, además de que l• e:it.ensión 

cultivable se reduce·en estos !'lunlcipios a una hect_! 

§_Al Ibidem. P. sin. 
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por productor agrícola. Por otra parte, existe -

acentuada dispersldn de la poblac1dn en cada uno 

de los munJc1pios lo que ocasiona desinterés y ause~ 

ele de organJzac16n para- resolver "Jos problemas que-

arectan a Jos centros de pobJacJdn. 

En su conjunto estos mun1cJp1os representan a 1.6 m! 

llenes de habitantes, que equivalen al 20~ de la po

blac1dn del Estado de México. (Ver Cuadro No, 1J), 

Donde se deduce que el crecimiento demogrdf!co en -

estos centros de pobJacidn es bajo y que son los 

principales núcleos exportadores de mano de obra de 

la ciudad de México y de las zona~ metropolitanas 

del país, 57 municipios de e~t~ grupo e~td conform~ 

da por poblac!dn rural en un 100~. 

As!, Ja población económicamente activa dedica en 

SSX o la~ actividades primaria~. por lo que gene-

re solo el S.2X del valor agregado en el sector in-

dustriaJ, renglón en el Que ~ole pertJcipan de mane-

ra activa los ~unicip1o~ de Apa~co, Cueut1tldn de -

Romero Rublo, Tecamac, Te•coco y Tlalmenalco, todos 

perte~ec'ientes a la reg1dn Cuaut1tidn-Te•coco. Esto

situacidn ocasiona que el 55X de la poblackdn econi 

micamente activa .obtenga lngresos de solo vez el 

~alar!o m!nlmo ~ la que Percibe hasta dos vece$ eJ-
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salario mínimo y la que.percibe hasta dos veces el

salario mínimo, sólo está representDda por el 20X,-

que se traduce 

ramillos vivan 

que los trabajadores junto con sus 

situaciones precarias en los nive-

les de subsistencia. §!../ 

Por ello de acuerdo al seguimiento de las políticas 

estatales de lr en ayuda de las localidades margina

das del desarrollo económico, se plantea le disponi

bilidad del ASX de la Inversión Pública Estatal a --

ejercer el ano de 1984 1 dependiendo de las caree-

teristicas socioeconómicas y demográricas de cada 

uno de los municipios considerados dentro de este 

grupo. 

A l~s municipios con política de apoyo, el Convenio 

de Desarrollo Municipal, asignó en el ano de 1984, -

el 25.BX, J5,5X en el ano de 1985, 29.41' en 1986 y -

32.11' en 1967. 

De los 82 municipios que integran este grupo, Cuau

titlán de Romero Rublo con 7.1X, Te-coco con J.6X -

Temascalcingo con 3.os de los recursos totales para 

el ano de 1987 sobresalen el cuanto a participacio

nes. (Ver Cuadro No. 19). 

§2.I lbidem. P. sin. 
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Municipios de l•pulso 

Los 24 municipios que integren esta politlca de des~ 

rrollo tie .• en características que los hacen ser con

siderados como futuras ciudades de desarrollo que -

ayudarán a la desconcentración de~ográfice que actual 

mente egovla a los municipios conurbados con la ciu

dad de México. Por lo tanto estos municipios están -

considerados como polos de atracción en los que se • 

desarrollarán las actividades económicas en forma di

námica para que no se vea interrumpido el desarrollo 

del estado, además que se permitirá lograr una mejor 

distribución del ingreso ~ntre la población "mexi---

quense". 

La distrlbuci6n de les municipios considerados dentro 

de esta política se e~c~~ntran ubicados estrat,glca-

mente abarcando todos le~ puntos de le entidad para -

que los programas que se de~arrollen dentro de ellos 

beneficien no solamente a la población de dichos mu

nlclplos sino que tenga influencia con los munlci--

plos colindantes y de esta manera lograr el equilt-

brio económico de la entidad. 

Para lograr las metas propuestas en estos centros -

de población, será necesario destinar recursos tina~ 

cleros que ayuden a mejorar la lnfrae~tructura b'~i-
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ca existente en estos polos de desarrollo, ya que al 

constituirse como puntos de desconcentraclón (indu~ 

tria!, comercial, turística. administratlva y agric2 

la), estas poblaciones reclbir~n Importantes corrie~ 

tes migratorias en los próximos anos. Esta potencia-

lidad de captación poblacional exige inversiones 

infraestructura de soporte y equipamiento urbano Que 

permitan un alto margen de capacidad para otender a 

estas fuentes migratorias. 

Este ~rupo alberga a un total del 1 1 369,SOS habita~ 

tes que representa el 15S de Ja Poblacidn del Estado 

de México, destacando Toluca con el 32%. Estos cen--

tros en su mayoría son poblaciones rurales ya que el 

58~ de Ja pobJacJ6n es rural. esa proporción aumenta 

si descontamos a la ciudad de Toluca, cuya población 

es en un 7B• urbana, ndem~s de que el Oro, Huehueto

ca, JÍlotepec, Sultepec, Temascaltepec, Tonatico y -

Villa Victoria el 100• de su población es rural, por 

lo que requiere de una fuerte inversión. Asimismo 

genera el 12.0S del valor agregado, correspondiento 

a Toluca y Lerma generar el 11.6•. El resto de los 

municipios, se constituyen co~o productores agrfco-

las y generadores de mano de obra para las zonas m~ 

tropolitanas. Al existir un generador de bajo valor 

agregado en la mayoría de Jos municipios, el SOX de 

los trabajadores perciben una vez el salario mínimo. 

Escapa n esto Ja fuerza de trabajo ocupada en el e~ 
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rredor Jndustrlel Toluca-Lerme donde el 2S• percl--

ben 2 veces el salarlo mínimo y un 25$ perciben de 

3 y más veces el salarlo mínimo. 1.9./ 

Basados los estudios realJzodos por la Dirección 

General de Planeaclón se claslrlca a los municipios 

en los siguientes niveles de desarrollo: 1.J..' 

Niveles de Desarrollo 

Oes~rrollo alto 

Oe~arrollo medla 

Desarrollo bajo 

~ lb!dem P. s/N, 

1.il lbldem P. t./U. 

Municipios 

To luce 

Amecameca, Zumpanoo, -

terma, san Mateo, Ate2 

co, Metepec, Tenango -

del Valle, Ocoyoacac, 

Tiangulstenco, Valle -

de Brovo, Ixtapan de -

la Sal y Tonatlco. 

J!lotepec, Atlacomuleo, 

Z~nocantepec y Sultc-

pec. 
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Desarrollo escaso 

Desarrollo retardado 
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Tejup1lco, El Oro, -

Huehu~toca, Coatepec, 

Harinas, Villa Victo

ria, h:tlahuaca y Te

mascaltepec. 

Jiquipilco 

Para lograr el impulso económico de estos municipios 

se requerirá del 30% de la inversión público estatal 

a desarrollar en la entidad y pueden cumplir con los 

objetivos estaolecidos. 

De los- recursos totales el CODEM, para el ano de 

1964, se destinó el 26.4X a estos munlclplos, el 

27,SX fueron para el ano de 1985, 27.0X en 1986 y --

30.6X en 1987, 

En el ano de 1987, con el 25X correspondió al municl 

pio de Toluca, los municipios de desarrollo medio --

absorbieron el 35.4X, los de bajo desarrollo 17.AX, 

los municipios de desarrollo escaso 21.5% y JiquJpil 

ca, municipios de desarrollo retrasado recibió el 

l.9S. (Ver Cuadr.o No. 20), 

Nunlclpios de !•pacto Político 

El último grupo a analizar, dentro de la distrlbu--
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ción de la inversión del Convenio de Desarrollo Munl 

cipal, es una serie de municipios que por la i111por--

tanela política que representan en la entidad mere--

cen especial atención. 

El grupo lo integran los municlplos de: Toluca, MP-t~ 

pee, Lerma, Haucalpan, Cuautltlán Izcalll, Tlalneoa~ 

tla, Atizapán de Zaragoza, Ne:rahualcoyotl, Ecatepe-:, 

Te:io:coco, I:io:tapaiuca, A111atepec, Atlacornulco, Te111asca! 

clngo, El Oro, I:io:tapan de la Sal, Tenanclngo, Villa 

Guerrero, Valle de Bravo 'i Jilot~pec. !.l.1 

Cabe mencionarse que estos municipios a~rupan a un t~ 

tal de 6. i rnlliones de nabitantes que representa el -

66.1,.. del total de la entidad. Abarcando une e¡rtl!nsldr• 

territorial del 21.6X, adem1's en el caso de Toiuc11,-

Texcoco, Atlacomulco, 'lalle de Bravo y Jllotl!pec, su 

importancia surge de ser Cbbeceras regionales de la • 

entidad. 

A estos 111uniclpio!'. se destinó el 57" de la invierslón 

del COOEM en el a!".o oe 196.tr., :S1• en 198!>, ~i.ax t:n -

1986 Y. 47. ~X el ano de 1987. De este grupo sobre-

salen por su particip•cld, Nezahualcoyotl con el ---

1S'.9X en 1987, loluca con 16.1Jl y N•ucelpan con - --

11.BS ('ler Cuadro No. 21). 

!2./ Esta agrupación obedr.ee a la ~ugerencla del Lic. MlQuel Ap&rlclo F'lo
res, Jefe del Departamento de ProQUfll•~ Normales de Inversión Munlcl .. 
pal. Dirección C.ener&l de Planeac!6n. C.obierno del Estado de M~irlco. 
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En resu111en, 111 distribución de los recursos del ---

CODEM estd concentrada principalmente en los municl-

plos de Naucalpan, Nezahualcoyotl, Tlalnepantla, To-

luca y Atizapán de Zaragoza, asimismo las reglones -

mds ravoreci das i=sta asignación son Toluca, Zumpa.!:!_ 

go y Texcoco. 

Desde el punto de vista sectorial, 111ás del 60" de 

los recursos son canalJzndos al sector de asentamJen-

tos hunianos y comunicaciones y transportes, sobresa--

liendo los programas de vialidades y agua potable. 

Dentro de lo política oe municipios controlados, ~s-

tdn 15 munJcipios, los cuales absorbieron en promedio 

el 401 de los recursos del CDOE~ para el perfoao en -

estudio, y entre Jos cuales se encuentran Naucalpan,-

Tlalnepantla, y Atizapán de Zaragoza, a los que se --

les ha lncrnentado notable~ent~ las asignaciones de -

1984 a 1987. 

Oenlro de la pol1tica de municipios de aooyo, el 

CODEM asignd en promedio el JO~ de· los recursos, este 

orupo est' integrado par 82 municipios del Estado de 

México. 

La polftica de Mun1c1Dios de impulso •grupa a 2A ~un!. 

c!pios, entre las que se enCuentra Toluca, la as!gl"la

ción del. CODEM fue en promedio para el período - • --



2' 1. 

1984-1987 1 el JO~ del total. 

Entre los munic1p1os de Impacto Pol!tJco ~e encuen-

tran Taluca, Naucalpan, Tlalnepantla, Atlzapán de Z~ 

ragoza y Nezahuelcoyotl. 



CONCLUSIONES 

Por la problemática que manifiesta el Estado de México, la pl~ 

neacidn regional y sectorial toma como base unitaria al Munlc! 

plo, sin embargo considerado desde el punta de vista de or

ganización política mas que económica, por lo cual el sistema 

estatal integral de planeacidn que es el conjunto de planes y 

progra~as sectoriales y regionales y fundamentos jurídicas es

toblecldos por el Gobierno del Estado para auspiciar el desa-

rrollo regional equilibrada que conduzca a la satlsfaccldn de 

las necesidades prioritarias de la poblacld~, no cumple con -

tal propósito. 

Lo anterior se manifiesta al encontrar que el !ndic~ migrato

rio poblaclonal de la zona rural del Estado de México hacia -

la zona conurbada del Distrito redera! es el más elevado de -

los ~!timos anos; contribuyendo lncluslve o colocar e Je ciu

dad de México en el primer lugar a nivel mundial en cuanto a 

concentración demográfica. 

También se manifiesta al observar la caída del sector primario 

dentro de su partlclpación dentro del PlB estatal, el cual ha~ 

ta hace JO anos ocupaba el primer lugar en su estructura. 

Como efecto, la concentración del ingreso, el gasto y la ofer

ta de c•pleo continua agudizándose en el Area •etropolltana --



del pa[s a pesar de lis estrategias de desconcentra~ldn esta-

blec1das dentro del s1ste~a estatal de planeaelón, adoptadas 

a su vez del Plan Nacional de Oesarroll~. con lo cual 

vierte problema nacional que debe ser corregido a par--

tir de este Ultima. una a1ternatlva que podría coadyuvar a la 

correccidn de estas eno~alias, podría ser la promoción de la-

inversión privada en el ~anteolmlento y cr;aclón de la lnfrae~ 

tructura urbnna de las regiones del Estado de Mé~ico aleda~as 

a~ Distrito redera!, con lo que el Gobierno del Estado podrla 

canalizar parte importante de su 1nvers16n hacia la zona 

ral proplciendQ la lnrrnestructura que se requiere en le explE 

tac16n de la agricultura, ls minería y los atractlvO$ tur!stl-

cos que en el e$t&do son ~uy variodos, otenoiendo además las -

Demandas de educacidn, salud y vivienda de la poblacl6n rural, 

lo que conduclrá a detener la migración del campoa Ia ciudad. 

Con el objeto ae que ses el ~un1c!pJo la base de la planeBclón 

del desarrollo, se reformó en el afto de 19BJ, el art(eulo 115 

Constitucional, buscando fortalecer además la autonomlu rlnan-

clera del ayuntnmiento 1 a pesar de ello, los munlclplos del --

Estado de M~xlco siguen conservando una ru~rte dependencia del 

Gobletno Estatal y este del ~ederal, tanto e~ así que el 66.5~ 

de los recursos r1nancleros que maneja, son pottlc1p•clones e 

ingresos federales. 

A raíz de la reforme al a~ttculo menclonado sutoló el Convenio 

de Oesa~tollo Municlpal pora reforzar las te$1s de descentr~l! 
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zacldn de la vida nacional y lo planeación democrática del E~ 

todo de México y por la experiencia obtenida del Convenio Un! 

co de Desarrollo el Estado, que sin embargo únicamente re--

presente el 6.J~ de los recursos canalizados a través de dife

rentes programas, en donde es el programa Norma~ Federal rl de 

Mayor l~portencla. 

La estructure programática del CODEM contempla deficiencias -

su lntegracl6n 1 lo cual no está acorde a lo senalodo por -

el Plan Nacional de Desarrollo, una de ellas lo es que no es-

tablece le cuantlflceciÓn de metas. 

Dentro de lo que e,s el CDOEM, mas que a las estrategias de de~ 

centralizar la vida nocional y buscar un ·crecimiento ordenado; 

a través de la creación de polos de desarrollo, la asignación 

de los recursos obedece a los necesidades demográficas de ur

baniZación y de ~mpacto político de los grupos humanos canee~ 

trados principalmente en la conurbeda del Distrlo Federal. 

no prestando atencló~ a las rurales que podrían garantl-

zar la atracción poblaclonel o la detención de la migración h~ 

cia la mancha urbana del Estado de M'•lco. 

La canalización de los recursos de! tOOEM na es adecuada pri~ 

. ciplamente por falta de mecanisMos de control en la planeaci6n 

de las asignaciones, la 3dmlnlstraeión de los recursos~ los --

pro~ectos de inversión de eaoo una de las obras y la superv1--

sión en la ejecución· de los mismos, a pesar de que el pro1ecto 
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COOEM sl considera algunos de estos mecanismos que sin embargo 

llevan a le realidad práctica. 

Por todo ello, el Convenio de Desarrollo Municipal no cumple 

sus objetivos de fortalecer la autonomía municipal, funda

mentada en el artículo 115 Constitucional. 

Pudiendo agregar a manera de recomendaciones que coadyuven 

mejoror las anomalías presentadas en la aplicación de este Pr2 

grama las siguientes: 

l. Es conveniente considerar la metodologia que todo plan d~ 

be integrar en su elaboración y establecer dentro del Ce~ 

venia de Desarrollo Municipal las metas especificas que -

deberá CUbrlr cada uro de lOS DUniclpiOS por programas, -

describiendo cuentltatlvaDente et nú•ero de obras y los -

beneficiarios y de esta forma determinar el monto de los 

techos financieros que requieren y no partir de manera 1~ 

versa como se ha estado realizando. 

2. Si con el Convenio de Desarrollo Municipal se pretende r~ 

rorzar la tesis de la autonomta financiera ror~uleda en -

los rerormas al articulo 115 Constltuclonol, es convenl~~ 

te propiciar que sean los ayunlamlentos quienes dentro de 

sus planes y programas organicen el destino de los recur-

econd•lcos que el Convenio d~ Desarrollo Municipal -

otorga y no el gobierno del estado con sus Programas pre-
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establecidos Que imponen como lo son programes de refore~ 

tecidn, adquisición de veh!culos, construcción de clfni-

cas, tecallis, etc., lo cual es contrario a dlcha tésis. 

J. Centro de los lineamientos del COOEM, es importante se --

agreguen aquellos que permitan vigilar se ejecu~en la apl~ 

cacjón del 40~ de los recursos que corresponden como apor

t&ción al programa por parte de los ayuntamientos ya que -

actualmente no se considera, 

4. El gobierno del estado a través del COPLAOEM debe realizar 

verdadera actividad de or!entacidn y copacltacldn dé -

los ayuntamientos, incluyendo de~de la lnrormacidn en tor-

no al contenido del COOEM y su existencia, hasta la capaci 

tacldn en la metodologia pera la elaboración de sus planes 

y progrmas, capacltacldn que debe ser continua dada la pe

riodicidad de duración de los ayuntamientos en la adminis

tración (2 anos) y que además deber considerar las necesr-

dades prioritarias de la comunidad que representan, rom---

plendo con ello la dependencia generada de los ayuntamlen-

tos hacia el gobierno del estado. 

5. La Secretarla de Planeaclón debe considerar la integración 

de un grupo de proreslonistas que se encarguen de super~l-

sar los avances físicos y t1nanclero~ de las obras y no --

confiar solamente en las estlmociones y/o proyecciones 

todlsticas computarizados a lrav~s de los reportes 

vían los municipios y que en mucho de los casos ni de ellos 



217. 

se puede disponer. 

6. El gobierno del.estado para integrar los programas reglo-

nales y sectoriales, debe tomar base las propuestas 

que los ayuntamientos emitan sus planes y programas y 

que deben ser establecidos a partir de las necesidades 

prioritarias detectadas en las comunidades de los municl-

pios y no por el contrario como sucede en la realidad. 

7. En los planes y programas del COOEM se debe cuidar de una 

forma especial la lnpeniefia de los proyectos lo que p~r

mitlrá contar con obra~ de mejor calidad con mds tiempo -

de vida lo que contribuirá al mejor aprovechamiento de --

los recursos. 

B. Es importante tambiin que el CDDEM incluya en su presu---

puesto una asignacldn al mantenimiento de las obras crea

das considerando los factores ext~rnos del medio ambiente 

que deterioran su permnnencia. 

9. La coord!nacJón de apoyo municipal del gobierno del esta

do de México tiene asignado un papel !~portante que 

conveniente asuma con énfasis al apoyo que se debe brin-

dar a los municipios, orientando, capacitando y realizan

do una verdadera coordinación de los trabajos que ellos -

realizan, papel que· hasta la fecha ha quedado en manos de 

la OJrecclón General de Planeación. 
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10. Ei gobierno del estado de M~xlco a trav~s de 2a de~enden

cla correspondiente debe establecer un siste•a perl6dico 

de auditorias a los •unlciplos que per•ltan corregir la -

ruga de recursos que se ha venido generando desde el 

gl•lento del CODEM y que afecta directa•ente los lntere-

ses de la poblacldn con benerlclo a un reducido grupo de 

funcionarios corruptos que ruera de 5er castigados co•o -

lo indica los llnea•lentos del progra•a, ter•lnan sus pe

riodos de gobierno con enrfquecl•lento Inexplicable y que 

eún siendo denunciados a trav*s de los •edlos de co•unlc~ 

cldn en •uy contadas ocasiones se investiga y sanciona. 

11. En cuanto a los expedientes t~cnlcos cabe realizar unan~ 

lisis detallado que per•lta for•ular verdaderos proyectos 

que consideren entre otros aspectos la ingeniería de las 

obres y la presupuestaclón que sea ade•ás la base sobre Ja 

que se integre tos techos rtnancleros del COOEM y con ello 

se deje de ver co•o •ero trá•lte su for•ulaclón. 

12. El gobierno del estado necesita buscar estrategt•s que co~ 

duzcan a una coordinación lnter•unlclp•l que per•lt• el ·~ 

jor •provecha•lento de los recursos propiciando la ejecu-

cldn de las obr•s por •d•lnlstr•c16n y eylte hast• donde -

sei posible la ejecucldn de obras por contreto. 
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